
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE M.I. AYUNTAMIENTO EL
DÍA 30 DE NOVIEMBRE DE 2020.

En Villanueva de los Infantes, a 30 de noviembre de 2020, siendo las 20:25 horas, se reúnen
en el Salón de actos de este Ayuntamiento, en primera convocatoria, los Sres/as Concejales
que se relacionan a con nuación al objeto de celebrar sesión pública ordinaria para la que
han sido citados en empo y  forma oportunos,  estando presididos  por  la  Sra.  Alcaldesa-
Presidenta Dª Carmen Mª Montalbán Mar nez.

Por  el  Grupo  popular  municipal  asisten  D.  José  Francisco  Valverde  García,  Dª  Ana  Belén
Rodríguez  Gallego,  D.  Mariano Luciano Flor,  D.  Antonio Agudo Huéscar  y  D.  Pedro Manuel
González Jiménez. 

Por  el  Grupo  municipal  socialista  asisten  D.  Rosario  Valero  Villar,  Dª  Encarnación Navarro
González, D. Jesús García Mata, Dª Mª Teresa Sánchez Pliego, D. Francisco García Aparicio y Dª
Mª Luisa Gallego López. 

Por el Grupo municipal ciudadanos asiste D. Francisco Javier Peinado García. 

Interviene el Secretario de la Corporación D. Raúl Sánchez Román.

Declarado abierto el acto por la Presidencia se jus fica el retraso de la convocatoria al fin de
haber incluido la aprobación del  Presupuesto municipal 2021, seguidamente se procede a
tratar los asuntos que integran el Orden del Día, 

1. APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES ORDINARIA DE 24/09/2020 Y
EXTRAORDINARIA URGENTE DE 03/10/2020.

La Sra. Alcaldesa-Presidenta pregunta si los miembros de la Corporación enen que formular
alguna  observación  a  las  actas  de  las  sesiones  ordinaria  de  24/09/2020  y  extraordinaria
urgente de 03/10/2020.

Interviene la Sra. Concejal Dª Mª Luisa Gallego López indicando que ya que no puede alterar su
voto en el acuerdo nº 5 sobre solicitud de una Unidad de Cuidados Intensivos para el Hospital
General de Valdepeñas del acta de 24/09/2020, aclara que sí sería bueno para Infantes.

La Sra. Concejal Dª Encarnación Navarro González jus fica su ausencia por sintomatología en la
sesión de 03/10/2020 añadiendo el Sr.  Concejal D. Rosario Valero Villar que ya se indicó al inicio
de la sesión su ausencia por recomendación técnica. 

No habiendo más observaciones por los Sres/as Concejales se procede a la votación de las
actas siendo aprobadas por unanimidad.

2.  CESIÓN GRATUITA DEL SOLAR COLINDANTE AL CONVENTO DE SANTO DOMINGO A LA
JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA.
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Por  el  Secretario  de  la  Corporación  se  procede  a  dar  lectura  del  dictamen  favorable  (por
unanimidad) de la Comisión informa va de Obras y administración general celebrada en sesión
ordinaria de 30/11/2020.

La  Sra.  Alcaldesa-Presidenta  explica  que  la  cesión  del  inmueble  se  hace  en  las  mismas
condiciones de plazo que la anterior cesión gratuita del Convento de Santo Domingo, siendo éste
el compromiso acordado con la Sra. Delegada Provincial de la JCCM en Ciudad Real.

El Sr. Protavoz del Grupo municipal socialista D. Rosario Valero Villar manifiesta que se alegran
de la compra del solar y su posterior cesión así como que el Grupo popular acceda a ceder los
terrenos.

La  Sra.  Alcaldesa  contesta  que  con  esta  cesión  se  produce  la  verdadera  “cesión”  y  no  se
transmite una falsa sensación de engaño. Indica que la Sra. Delegada Provincial dijo que no
hicieron nada con la Hospedería, cedida desde 2018,  porque no estaba el solar  adyacente.
Añade que no en ende por qué se transmi ó que la cesión ya estaba hecha a la JCCM cuando
conocían que no podían solicitar su puesta en marcha por faltar el solar.

El Sr. Rosario Valero replica que lo que afirmaba el Grupo popular en su momento era que no
veían la financiación por parte de la JCCM y, sin embargo, ahora que están gobernando y que se
va a financiar con fondos europeos parece que sí se lo creen. Añade que es la JCCM quién lo
ges ona todo y que es bueno para todos, siendo lo más importante que la obra se haga cuanto
antes porque es beneficioso para el Pueblo y recuerda que el Grupo popular votó en contra del
acuerdo de la primera cesión.

La Sra. Alcaldesa pregunta que en qué se ha avanzado, contestando el Sr. Rosario Valero que en
el cambio de voto del Grupo popular.

La Sra. Alcadesa replica que es ahora cuando se ha hecho la cesión completa.

Interviene el Sr. D. Francisco García Aparicio indicando que el informe que hizo la Sra. Alcaldesa
en 2015 sobre el estudio de viabilidad costó 12.000 € a los Infanteños. La Sra Alcaldesa responde
que está claro de que no han trabajado nada en el asunto, explicando que sigue siendo el mismo
proyecto con 1ª y 2ª fase en la que se incluía el solar, cues ón que durante 4 años se dejó volar.
Reitera la Alcaldesa que la Sra. Delegada Provincial ya dijo en sepe embre que sin el solar
adyacente no se podría hacer nada.

El Sr. Francisco García explica que el compromiso con la JCCM fue la cesión del Convento y que
así se hizo.

Interviene  el  Sr.  Portavoz  del  Grupo  popular  municipal  D.  José  Francisco  Valverde  García
indicando que el proyecto inicial se hizo en 2015 y que fue ese mismo proyecto el que el equipo
de Gobierno anterior entregó a la JCCM. Explica que su Grupo votó en contra de la cesión
porque entonces no había un compromiso firme con la JCCM. Finaliza exponiendo que esperan
que ahora sí sea una realidad porque los plazos pasan y se hace o no se hace.
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El Sr. Rosario Valero afirma que la JCCM sigue empeñada en el proyecto y que el actual equipo
de Gobierno voto entonces en contra cuando es lo mejor para el Pueblo.

La Sra.  Alcaldesa conluye que las posturas de ambos están suficientemente claras y que el
compromiso de la JCCM es licitarlo en este año con lo que hay consignado y que en lo único que
coincide con la oposición es en que el proyecto salga adelante.

No habiendo  más  debate  por parte de los asistentes, se procede a la votación del asunto,
siendo aprobado por unanimidad, adoptándose el siguiente acuerdo,

PRIMERO: Ceder  gratuitamente a la Junta de Comunidades de Cas lla-La Mancha el  bien
inmueble sito en C/ Almenas, 12A denominado “solar anexo al Convento de Santo Domingo
(Hospedería)”,  finca  registral  17.017,  calificado  como  bien  patrimonial,  con  des no  a  su
integración en la Red de Hospederías de Cas lla-La Mancha.

SEGUNDO: Determinar la reversión automá ca al patrimonio de este Ayuntamiento del bien
cedido gratuitamente si  a la fecha de 06/02/2024 (plazo vinculado a la cesión gratuita del
Convento  de  Santo  Domingo  formalizada  el  07/02/2019) no  han  finalizado  las  obras  de
rehabilitación para su adaptación a Hotel de 4 estrellas y servicio de restaurante, debiendo
mantenerse su explotación durante los 50 años siguientes a la finalización de las obras.

TERCERO:  Anotar  la  cesión  gratuita  en  el  Inventario  Municipal  de  Bienes  al  efecto  de
actualizarlo, una vez formalizada la cesión.

CUARTO: Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para que suscriba todas las actuaciones que
se  deriven  de  la  culminación  del  presente  acuerdo,  entre  ellas,  la  firma  en  documento
administra vo de la transmisión del bien.

QUINTO: Comunicar a la Junta de Comunidades de Cas lla-La Mancha la presente resolución.

3. RECTIFICACIÓN DEL INVENTARIO GENERAL DE BIENES Y DERECHOS AÑO 2020.

Por  el  Secretario  de  la  Corporación  se  procede  a  dar  lectura  del  dictamen  favorable  (por
unanimidad) de la Comisión informa va de Obras y Administración general celebrada en sesión
ordinaria de 30/11/2020.

La Sra. Alcaldesa-Presidenta explica la rec ficación al Inventario General de Bienes y Derechos
con mo vo de la adquisición del solar como bien patrimonial. 

No habiendo debate por parte de los asistentes, se procede a la votación del asunto, siendo
aprobado por unanimidad, adoptándose el siguiente acuerdo,

PRIMERO: Aprobar la rec ficación del Inventario 2020 con la inclusión de la siguiente finca
urbana con el nº de orden 1-1-0029,

Nombre Solar anexo al Convento Santo Domingo (Hospedería)
Naturaleza Urbano
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Situación Parcela de suelo urbano, con acceso directo desde la calle Almenas, 
número 12-A

Linderos -
Superficie 1.640,52 m2

Caracterís cas Solar sin edificar. Ordenanza Clave 1. Área monumental
Aprovechamiento -
Naturaleza dominio Patrimonial
Titulo Pleno dominio. Compraventa 23/10/2020
Inscripción RP Finca registral 17.017
Des no Integración en la Red de Hospederías de Cas lla-La Mancha
Dchos reales favor -
Dchos reales grava -
Dchos personales -
Fecha adquisición 23/10/2020
Costo adquisición 101.994,36 €
Valor venta 101.994,36 €
Frutos/Rentas -

SEGUNDO: Remi r la presente rec ficación a la Administración General del Estado y JCCM.

4. APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA MUNICIPAL DE TRÁFICO Y DEROGACIÓN DE LA
ORDENANZA MUNICIPAL COMPLEMENTARIA DE TRÁFICO DEL AÑO 2002.

Por el Secretario de la Corporación se procede a dar lectura del dictamen favorable (4 votos a
favor del GMP (3) junto con Cs (1) y 3 abstenciones del GMS) de la Comisión informa va de
Obras y Administración general celebrada en sesión ordinaria de 30/11/2020.

La Sra. Alcaldesa-Presidenta explica que, a requerimiento de la Jefatura de la Policía local, se
trata  principalmente  de  la  actualización  de  la  Ordenanza  de  Tráfico  en  las  sanciones  que
actualmente eran de 30 € y con la reducción del 50% se quedan en 15 € siendo más costoso la
tramitación administra va del expediente porque la mayoría son para de natarios de fuera de la
localidad.

No habiendo debate, se procede a la votación del asunto siendo aprobado por siete votos a
favor del Grupo municipal popular (6) y del Grupo municipal Cs (1) y seis abstenciones del Grupo
municipal socialista, adoptándose el siguiente acuerdo,

PRIMERO:  Aprobación  inicial  de  la  Ordenanza  municipal  de  tráfico  y  derogación  de  la
ordenanza municipal complementaria de tráfico del año 2002.

La nueva Ordenanza municipal de tráfico tendrá el siguiente texto.

“ORDENANZA MUNICIPAL DE TRÁFICO

ÍNDICE

TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.
TÍTULO I. NORMAS GENERALES DE COMPORTAMIENTO EN LA CIRCULACIÓN.
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CAPÍTULO I. NORMAS GENERALES.
CAPÍTULO II. DEL TRANSPORTE DE PERSONAS, MERCANCÍAS O COSAS.
CAPÍTULO III. REGULACIÓN DE LOS VEHÍCULOS DE MOVILIDAD PERSONAL (VMP)
CAPÍTULO IV. REGULACIÓN DE LAS AUTOCARAVANAS Y VEHÍCULOS-VIVIENDA HOMOLOGADOS.
CAPÍTULO  V.  NORMAS  RELATIVAS  A  PATINES,  MONOPATINES,  CICLOS,  CICLOMOTORES  Y
MOTOCICLETAS.
CAPÍTULO VI. NORMAS GENERALES DE LOS CONDUCTORES.

TÍTULO II. ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA VÍA PÚBLICA.
CAPÍTULO I. OBSTÁCULOS EN LA VÍA PÚBLICA Y SU RETIRADA.
CAPÍTULO II. ACTIVIDADES DE CARGA Y DESCARGA.
CAPÍTULO III. OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA.

TÍTULO III. DE LAS NORMAS SOBRE VADOS, ESTACIONAMIENTOS, PARADAS, LIMITACIONES Y MEDIDAS
CIRCULATORIAS ESPECIALES.
CAPÍTULO I. VADOS.
CAPÍTULO II.  ESTACIONAMIENTOS, PARADAS Y DE LAS RESERVAS DE ESTACIONAMIENTO EN LA VÍA
PÚBLICA.

SECCIÓN I. DE LOS ESTACIONAMIENTOS.
SECCIÓN II. DE LAS PARADAS.
SECCIÓN III. DE LAS RESERVAS DE ESTACIONAMIENTO EN LA VÍA PÚBLICA.

CAPÍTULO III. ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS CON TARJETA DE ACCESIBILIDAD.
CAPÍTULO IV. LIMITACIONES Y MEDIDAS CIRCULATORIAS ESPECIALES.

TÍTULO IV. DE LA SEÑALIZACIÓN.

TÍTULO V. USOS PROHIBIDOS EN LA VÍA PÚBLICA.

TÍTULO VI. DE LAS NORMAS DE CIRCULACIÓN DE LOS VEHÍCULOS.
CAPÍTULO ÚNICO. NORMAS GENERALES.

TÍTULO VII. OTRAS NORMAS DE CIRCULACIÓN.

TÍTULO VIII. DE LA RESPONSABILIDAD, PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.
CAPÍTULO I. DE LA RESPONSABILIDAD.
CAPÍTULO II. DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.

TÍTULO IX. DE LAS MEDIDAS PROVISIONALES Y OTRAS.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

DISPOSICIONES FINALES.

ANEXO. CUADRO DE INFRACCIONES Y SANCIONES.

TÍTULO PRELIMINAR.
DISPOSICIONES GENERALES. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Ar culo 1. Normas generales.
De conformidad con el art. 25.2, de la Ley 7/1985 en el que el Municipio ene competencia en materia
de ordenación del tráfico de vehículos y personas en las vías urbanas y en el ejercicio de la potestad
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reglamentaria reconocida al Municipio en el art. 4 a) de la norma va anterior y teniendo presente lo
dispuesto en el art. 7 del texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legisla vo 6/2015 del 30 de octubre, se dicta la presente
Ordenanza cuyo objeto se expresa en el Capítulo 1.

En aquellas materias no reguladas expresamente por la Ordenanza se aplicará el texto refundido de la
Ley sobre Tráfico, Circulación  de  Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto
Legisla vo 6/2015, del 30 de octubre.

Ar culo 2. Objeto y Ámbito de aplicación.
La  presente  Ordenanza  ene  por  objeto  regular  la  circulación  de  vehículos  y  peatones,
compa bilizando la necesaria fluidez del tráfico con el uso peatonal de las calles y regular asimismo
otros usos y ac vidades en las vías urbanas comprendidas dentro del Término Municipal de Villanueva
de los Infantes y en las interurbanas, cuya competencia hubiera sido cedida al Ayuntamiento, para
preservar y fomentar la seguridad vial y la prevención de accidentes.

La Ordenanza Municipal de Circulación y Tráfico es de obligatorio cumplimiento para toda clase de
vías públicas de tularidad municipal,  y en defecto de otras  normas,  a los tulares de las vías y
terrenos privados que sean u lizados por una colec vidad indeterminada de usuarios.

Ar culo 3. Órganos Municipales competentes.
Las competencias a que se refiere el ar culo anterior serán ejercidas, en los términos que en cada caso
se establezca, por:

a) El Ayuntamiento Pleno.
b) Alcaldía-Presidencia
c) Junta de Gobierno Local.
d) Concejal-Delegado
e) Cualesquiera otros órganos de gobierno del Ayuntamiento que, por delegación expresa,
genérica  o  especial,  de  los  dos  primeros,  actúen  en  el  ámbito  de  aplicación  obje vo  y
territorial de la Ordenanza.
f) Oficial-jefe de la Policía Local o en ausencia de éste, el Policía designado para ejercer la
jefatura accidental durante ese periodo, así como el resto de miembros del colec vo.

Ar culo 4. Vigencia y revisión de la Ordenanza.
Esta  Ordenanza  ene  vigencia  indefinida.  Si  algún precepto  de  esta  Ordenanza se  opusiera a lo
dispuesto en alguna norma de superior rango, vigente o que se promulgue durante la vigencia de
aquélla, se entenderá derogado el precepto de la  Ordenanza que resulte afectado, salvo que sea
posible su acomodación automá ca a la norma de rango superior, en par cular cuando, por la índole
de la  norma superior,  sólo  sea necesario  ajustar  cuan as,  modificar  la  dicción  del  ar culo  de  la
Ordenanza, etc.

TÍTULO I.
NORMAS GENERALES DE COMPORTAMIENTO EN LA CIRCULACIÓN.

CAPÍTULO I. NORMAS GENERALES.

Ar culo 5. Usuarios y conductores.
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1. Los usuarios de la vía están obligados a comportarse de forma que no entorpezcan indebidamente
la circulación  ni  causen peligro,  perjuicios  o  moles as  innecesarias a las  personas,  o daños  a los
bienes.

2.  Se considera a efectos de esta Ordenanza, el causar perjuicios o moles as a las personas con la
ac vación de alarma procedente de un vehículo sonando sin mo vo jus ficado, megafonía, uso de
sirenas, claxon o cualquier otro sistema acús co no autorizado, o contando con autorización, se haga
un uso abusivo o indebido de los mismos.

3. Se prohíbe la conducción temeraria o negligente de cualquier po de vehículos.

Ar culo 6. Ac vidades que afectan a la seguridad de la circulación.
1. Se prohíbe arrojar, depositar o dejar en abandono sobre la vía, objetos suscep bles de entorpecer la
libre circulación, parada o estacionamiento o hacerlos peligrosos.

2. Se prohíbe la circulación de aquellos vehículos, que procedentes de obras, puedan desprender barro
de sus ruedas, polvo en abundancia o cualquier otra sustancia.

3. Quedará prohibida la instalación en vías o terrenos objeto de aplicación de la presente Ordenanza,
de cualquier aparato o construcción que pueda entorpecer el tráfico.

Ar culo 7. Daños en señales.
Todo usuario  de la  vía  pública que produzca daños en las señales  des nadas a la  regulación del
tráfico,  o  en  otro  elemento  de  la  vía  pública  (mobiliario  urbano)  estará  obligado  a  ponerlo  en
conocimiento de la Autoridad Municipal o Agente a la mayor brevedad posible.

CAPÍTULO II. DEL TRANSPORTE DE PERSONAS, MERCANCÍAS O COSAS.

Ar culo 8. Del transporte de personas.
1.  Queda prohibido transportar  un número de personas superior  al  autorizado o acomodarlas de
forma que se dificulte la visibilidad del conductor o su capacidad de maniobra o  que vulnere  lo
dispuesto en el Reglamento General de Circulación.

2. Cuando el exceso de ocupantes sea igual al 50% de lo autorizado, excluido el conductor, la infracción
tendrá la consideración de leve.

3. En el caso de que el exceso de ocupantes sea superior al 50% de lo autorizado, excluido el conductor,
la infracción será considerada como grave.

4.  Se prohíbe el transporte de personas en un emplazamiento dis nto al des nado para ellas en los
vehículos.

5. De igual modo, queda prohibida la circulación de pasajeros asomados por la ventanilla o techo, así
como la incorporación de éstos a capó o estribos.

Ar culo 9. Del transporte de mercancías o cosas.
1. Se prohíbe circular con vehículos que excedan en longitud, anchura o altura, incluida la carga, de los
límites reglamentarios.

2.  No se podrá circular  con el vehículo reseñado cuya carga oculte de manera parcial  o total los
disposi vos de alumbrado.
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3.  De transportar cargas molestas,  nocivas insalubres o peligrosas se estará a lo dispuesto en las
normas específicas que regulan la materia, quedando prohibido  el  transporte  de  áridos,  lodos  o
cualquier  otra  clase  de  material  derramable  o  suscep ble  de  producir  polvo,  si  los  vehículos
des nados al  efecto no son cargados de forma que su contenido pueda caer  al  suelo durante  la
circulación por lo que el transporte de este po de materiales se efectuará cubriéndolas totalmente.

Serán responsables de la limpieza de los ver dos producidos sobre la vía pública,  el  conductor  y
propietario del  vehículo.  En caso de producirse deterioros en el  pavimento o en los elementos de
mobiliario urbano, los daños serán resarcidos por el tular del vehículo causante de los mismos.

4.  La carga no sobresaldrá de la proyección en planta del vehículo salvo en los casos  previstos
reglamentariamente, debiendo señalizarse adecuadamente.

5.  Todo  vehículo  que  realice  un  transporte  especial  por  el  casco  urbano,  deberá  contar  con  el
correspondiente permiso municipal y cumplir con las condiciones impuestas en dicho permiso para la
realización de las tareas.

CAPÍTULO III. REGULACIÓN DE LOS VEHÍCULOS DE MOVILIDAD PERSONAL (VMP)
Con carácter general, a los conductores de los vehículos de movilidad personal (VMP) o de vehículos
ligeros propulsados por motores eléctricos se les aplican todas las obligaciones que la legislación de
tráfico  establece  para  los  conductores  de  vehículos,  excepto  las  previsiones  expresas  aplicables
únicamente para los conductores de ciclos, ciclomotores o vehículos a motor. (Instrucción 2019/S-149
TV-108 de la Dirección General de Tráfico)

Ar culo  10.  Disposiciones  generales,  definición,  sistemas  de  movilidad  y  aparatos  de  tracción
humana no considerados VMP.
Son vehículos de movilidad personal  (VMP),  aquellos vehículos de una o más ruedas,  dotados de
motor eléctrico, dotado de una única plaza y propulsado de manera exclusiva por motores eléctricos
que pueden proporcionar al vehículo una velocidad máxima por diseño entre los 6 y 25 km/h.

Tienen esta consideración aquellos vehículos capaces de asis r al ser humano en su desplazamiento
personal y que por su construcción, pueden exceder las caracterís cas de los ciclos, de forma que su
configuración los hace diferentes de las bicicletas, motocicletas y ciclomotores.

Sólo pueden estar equipados con un asiento o sillín si están dotados de sistema de auto equilibrado.
Los VMP estarán supeditados a las definiciones que la Dirección General de Tráfico pueda establecer
en todo el territorio nacional.

Quedan excluidos de la definición de VMP:
- Vehículos con sistema de auto equilibrado y con sillín.
- Vehículos concebidos para compe ción.
- Vehículos para personas con movilidad reducida.
- Vehículos con una tensión de trabajo superior a 100 VCC o 240 VAC.
- Vehículos incluidos en el ámbito del Reglamento (UE) N2 168/2013

En cuanto a estos úl mos, será de aplicación lo dispuesto en la Instrucción 2019/S- 149 TV-108 de la
DGT, la cual establece que estos vehículos conforman una subcategoría (L1e-A “ciclo  de motor”),
dentro de la categoría L1e “vehículos de motor de dos ruedas ligero”,  por lo que se trata de una
subcategoría  dis nta  al  L1e-B  “ciclomotor  de  dos  ruedas”  no  teniendo  por  ello,  la  consideración
técnica de ciclomotor, aunque se les exijan las autorizaciones administra vas para conducir y circular,
así como el seguro.
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Ar culo 11. Regulación de su uso y circulación.
1.  Los  VMP,  en  su  condición  de  vehículos,  deberán  circular  de  conformidad  con  la  norma va
reguladora general de tráfico, que les será de aplicación

No podrán circular en ningún caso:
- Por aceras y demás zonas peatonales.
- Parques,  infraestructuras  verdes  y  resto de espacios  libres des nados para el  peatón,  en

donde el conductor deberá ir bajado del VMP.
- Sobre los pasos de peatones.

2. Los VMP circularán por la calzada donde deberán reducir la velocidad, al aproximarse a los cruces
con otras trayectorias y de forma muy especial en los  pasos para peatones.  En vías urbanas,  la
velocidad máxima será de 25 km/h, salvo señalización expresa dispuesta al efecto.

3. La edad mínima para poder hacer uso de los VMP será de 15 años. Queda prohibida la u lización
durante la  conducción de los VMP de disposi vos de telefonía móvil  y de cualquier  otro medio o
sistema  de  comunicación.  De  igual  modo,  queda  prohibida  la  conducción  con  tasas  de  alcohol
superiores  a  las  reglamentariamente  se  determinen  así  como  con  presencia  de  drogas  en  el
organismo, excluyendo aquellas sustancias que se u licen bajo prescripción faculta va y con finalidad
terapéu ca,  siempre  que  esté  en  condiciones  de  u lizar  el  vehículo  conforme  a  la  obligación de
diligencia, precaución y no distracción.

4. Los usuarios de los VMP deberán llevar en todo momento la documentación per nente de forma
que puedan ser presentadas a requerimiento de Policía Local, pudiendo ser tanto en formato escrito
como digital.

5. En cuanto a la u lización de alumbrado, deberán llevar en su parte delantera una luz de color
blanco, y en la parte trasera una luz de posición de color rojo y un catadióptrico no triangular del
mismo color, siendo recomendable el uso de prendas reflectantes en situaciones de poca visibilidad así
como disposi vos de aviso o mbres para ser percibidos por el resto de usuarios de la vía.

6. Obligatorio el uso de casco homologado para los usuarios de los VMP procediendo incluso a la
inmovilización del vehículo en caso de incumplimiento por razones de riesgo para la seguridad vial.

7. Los estacionamientos de los VMP, se llevarán a cabo en zonas habilitadas al efecto como para el
resto de vehículos, quedando prohibidos en aceras o espacios peatonales no habilitados como zonas
de estacionamiento.

Ar culo 12. Régimen Sancionador.
Los agentes de la autoridad encargados de la vigilancia y disciplina del tráfico tendrán en cuenta los
supuestos recogidos en el ar culo 18.1 de texto reglamentario “conductores de vehículos”. En este
sen do, las infracciones establecidas en los ar culos 3.1, 9.1, 10.1 y 18.2 del Reglamento General de
Circulación, serán de aplicación conforme a lo dispuesto en tal norma va.

En el caso de infracciones come das por menores de edad, se estará a lo que establece el ar culo
82.b) del Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial.

CAPÍTULO IV. REGULACIÓN DE LAS AUTOCARAVANAS Y VEHÍCULOS-VIVIENDA HOMOLOGADOS.

Ar culo 13. Definición y clasificaciones.
A los efectos de aplicación de la presente Ordenanza, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:
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- Autocaravana y vehículo-vivienda homologado:    su definición será la que refleja el Anexo II
del Reglamento General de Vehículos,  aprobado por el  Real Decreto 2822/1998 de 23 de
diciembre,  o norma que lo sus tuya, concretamente, vehículo apto para el transporte de
viajeros y para circular por las vías o terrenos a que se refiere la legislación estatal sobre
Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial, construido con propósito especial,
incluyendo alojamiento vivienda y conteniendo, al  menos, el  equipo siguiente:  asientos  y
mesa, camas o literas que pueden ser conver dos en asientos, cocina y armarios o similares.
Este equipo estará rígidamente fijado al compar mento vivienda, aunque los asientos y la
mesa puedan ser desmontados fácilmente.

- Clasificación de este po de vehículos:
 2448 (Furgón vivienda)
 3148 (vehículo mixto vivienda)
 3200 (autocaravana sin especificar de MMA menor o igual a 3500 kg)
 3248 (autocaravana vivienda de MMA menor o igual a 3500 kg)
 3300 (autocaravana sin especificar de MMA mayor de 3500 kg)
 3348 (autocaravana vivienda de MMA mayor de 3500 kg)

Ar culo 14. Prohibiciones de parada y estacionamiento en el Municipio.
1. Queda prohibido la parada y el estacionamiento en las vías urbanas o declaradas como urbanas de
autocaravanas:

a En los lugares donde expresamente lo prohíba la señalización.
b En las curvas y cambios de rasante de visibilidad reducida, y en sus proximidades.
c En los vados de u lización pública y en pasos señalizados para peatones.
d En zonas peatonales, en paradas de transporte público, tanto de servicios regulares

como discrecionales y en partes de la vía reservadas exclusivamente para personas
con discapacidad o de movilidad reducida.

e En los cruces e intersecciones.
f Cuando se impida la visibilidad de las señales del tránsito.
g Cuando se impida el giro o se obligue a hacer maniobras.
h En doble fila.
i Cuando se dificulte la circulación, aunque sea por empo mínimo.
j En los lugares donde así lo indique el régimen jurídico establecido para los espacios

naturales protegidos, los terrenos forestales, los terrenos clasificados como suelo no
urbanizable  de  especial  protección  por  el  planeamiento  urbanís co,  las  zonas  de
dominio público y, en general, cualquier otro espacio especialmente protegido por la
legislación sectorial que se ubique dentro del Municipio.

CAPÍTULO  V.  NORMAS  RELATIVAS  A  PATINES,  MONOPATINES,  CICLOS,  CICLOMOTORES  Y
MOTOCICLETAS.

Ar culo 15. De los pa nes, monopa nes o similares.
1.  Se prohíbe circular o transitar por la calzada u lizando otro vehículo para su arrastre. En zonas
compar das con peatones, estos elementos deberán adecuarla velocidad al paso de los viandantes (6
km/h). Del mismo modo, mantendrán una distancia de separación de un metro al resto de usuarios y
en los casos que no sea posible, se deberán bajar para efectuar el adelantamiento con el resto de
usuarios con mayor seguridad.

2.  Conforme a  lo  dispuesto en la  norma va vigente de  circulación,  los usuarios  de  monopa nes,
pa nes o aparatos similares sólo podrán circular a paso de persona por las aceras o por las calles
residenciales debidamente señalizadas, sin  que en  ningún caso  puedan ser  arrastrados  por  otros
vehículos.
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3.  En el caso de los pa netes eléctricos, sólo podrán circular por los citados lugares y sin ocasionar
peligro al resto de usuarios, los del po “A”, esto es, aquellos cuya velocidad máxima no supere los 20
kms/h. La edad mínima permi da para circular pa netes del po “B”, esto es, aquellos cuya velocidad
máxima no supera  los 30  kms/h,  será de  14  años,  quedando prohibida su conducción  por  zonas
peatonales.

Ar culo 16. De los ciclomotores, motocicletas y bicicletas.
1. Los conductores de vehículos de dos ruedas, no podrán circular por las aceras o zonas peatonales,
salvo que lo hagan a pie y siempre que no provoquen moles as al resto de viandantes. Cuando la
circulación se realice de noche o en condiciones ambientales con reducida visibilidad, lo harán con los
elementos reflectantes debidamente homologados.

2.  Queda prohibido el acceso de motocicletas y ciclomotores al interior de parques públicos, aun
cuando se acceda a los mismos con el motor apagado. De la misma manera, se prohíbe el acceso a
zonas peatonales con vehículo de dos ruedas y el  motor  encendido  o  con  su  conductor  sobre  el
asiento.

3.  Se prohíbe circular con ciclomotor o motocicleta cuando el pasajero lo haga situándose entre el
manillar del vehículo reseñado y su conductor.

4. Quedará prohibida la circulación de ciclomotor o motocicleta cuando su pasajero sea menor de 7
años. De igual modo cuando el pasajero sea menor de 12 años no siendo el conductor padre, madre,
tutor o persona mayor autorizado para ello. Dichas infracciones tendrán la consideración de graves.

Ar culo 17. Del estacionamiento de motocicletas, ciclomotores y bicicletas.
En ningún caso, podrán amarrarlos a farolas de alumbrado público, señalización ver cal de tráfico,
bancos u otros elementos de mobiliario urbano, exceptuando  las  fachadas  de  uso  privado  sin
entorpecer la circulación peatonal.

Ar culo 18. Prohibiciones.
Queda expresamente prohibido:

1 Arrancar o circular con el vehículo reseñado apoyando una sola rueda en la calzada. Dicha
infracción tendrá la consideración de grave.

2 Ocupar con más de una persona los ciclos, ciclomotores o motocicletas cuando hayan sido
construidos para un solo ocupante.

CAPÍTULO VI. NORMAS GENERALES DE LOS CONDUCTORES.

Ar culo 19. Otras obligaciones de los conductores.
El conductor de un vehículo está obligado a mantener su propia libertad de movimientos, el campo
necesario  de  visión  y  una atención  permanente a  la  conducción garan zando por  ello  su  propia
seguridad, la del resto de ocupantes del vehículo y la de los demás usuarios de la vía. En este sen do,
se deberá cuidar una posición adecuada así como el resto de pasajeros y la adecuada colocación de
objetos y animales que en su transporte puedan ser suscep bles de interferir entre el conductor y
cualquiera de ellos.

Ar culo 20. Advertencias de los conductores.
1. Los conductores están obligados a adver r al resto de usuarios de la vía las maniobras que vayan a
realizar con sus vehículos usando para ello la señalización luminosa.
Queda  prohibido  el  uso  exagerado  o  inmo vado  de  señales  acús cas  de  sonido  estridente,
especialmente durante la noche.
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2. Los conductores de vehículos de transportes especiales, servicios de obras o similares y vehículos
agrícolas,  llevarán  instalada  una  luz  luminosa  determinada  en  las  normas  reguladoras  de  los
vehículos.

Ar culo 21. De la ingesta de bebidas alcohólicas, sustancias estupefacientes y similares.
Queda  terminantemente  prohibida  la  circulación  por  las  vías  objeto  de  esta  Ordenanza,  por
conductores de vehículos con tasas de alcohol, sustancias estupefacientes, psicotrópicas, es mulantes
u  otras  análogas,  superiores  a  las  establecidas  en  la  legislación  vigente en  materia  de  tráfico  y
seguridad vial.

Los agentes de la Policía Local procederán a prac car las pruebas-test per nentes para comprobar el
grado de impregnación en aire expirado, mediante alcoholímetros autorizados.

Todo conductor de vehículo está obligado a someterse a dichas pruebas, incurriendo en caso de no
hacerlo, en un delito contra la Seguridad Vial, establecido en la norma va vigente.

TÍTULO II. ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA VÍA PÚBLICA.

CAPÍTULO I. OBSTÁCULOS EN LA VÍA PÚBLICA Y SU RETIRADA.

Ar culo 22. Obstáculos en la vía.
1. Quedará prohibido colocar o depositar en la vía pública cualquier obstáculo u objeto que dificulte la
libre circulación de peatones y vehículos, o impida la visibilidad de las señales de tráfico.

2. Para la instalación de cualquier obstáculo en la vía pública, será necesario la previa obtención de la
autorización municipal. Tendrá que estar debidamente señalizado y protegido, y en horas nocturnas o
en  circunstancias  de  baja  visibilidad,  debidamente  iluminado  garan zando  la  seguridad  de  los
usuarios de la vía.

3. Las autorizaciones, podrán ser revocadas por la Administración cuando las circunstancias del tráfico
u otras de análoga naturaleza, así  lo aconsejen. Los tulares de dichas autorizaciones, tendrán la
obligación de mantener en perfecto estado de salubridad e higiene la zona autorizada, reponiendo si
es  preciso,  el  pavimento  o  desperfectos  ocasionados  con  mo vo  de  la  ocupación  o  ac vidad
desarrollada.

La  Autoridad municipal  podrá  ordenar  la  re rada de  obstáculos,  con  cargo al  responsable  de  la
instalación, cuando:

a No se haya obtenido la correspondiente autorización.
b Cuando hayan cesado las circunstancias que mo varon la colocación.
c Cuando no se cumplan los requisitos exigidos en la autorización o se haya excedido el plazo

autorizado.

Por razones de seguridad, salubridad e higiene o para realizar alguna ac vidad en la vía pública o la
celebración de algún acto con cargo al Ayuntamiento, se procederá a la re rada de obstáculos, si éste
no hubiera no ficado la necesidad de re rada con 24 horas de antelación al tular de la ocupación, o
no se hubiera señalizado la prohibición en el mismo plazo.

CAPÍTULO II. ACTIVIDADES DE CARGA Y DESCARGA.

Ar culo 23. Normas generales sobre carga y descarga.
1. Las labores de carga y descarga se efectuarán atendiendo a las siguientes normas:

SESIÓN ORDINARIA 30/11/2020                                                                                                                                                     12 de 72



a) En ningún caso y bajo ninguna circunstancia, los vehículos que realicen operaciones de carga y
descarga lo harán en los lugares donde con carácter general está prohibida la parada.
b) Así  como tampoco podrán obstruir,  dificultar  o crear graves perturbaciones al tráfico rodado o
peatonal, ni el acceso a vados autorizados.
c) Las operaciones se realizarán con el máximo cuidado, evitando ruidos u otras moles as innecesarias
o injus ficadas a los vecinos del lugar, peatones y el resto de usuarios de la vía.

Ar culo 24. Normas sobre corte de calles para carga y descarga.
1.  Queda prohibido impedir, interrumpir, limitar o desviar el tráfico en las vías urbanas de manera
parcial o total, sin autorización municipal con o sin establecer regulación de paso.

2.  Cuando  el  corte  de  calle  se  deba  a  operaciones  de  carga  y  descarga  con  grúa  o  elementos
especiales,  operaciones  de  desescombro,  limpieza  de  solares  o  alcantarillado,  etc  será  obligado
cumplimentar la correspondiente solicitud de autorización para el corte de vías públicas, procediendo:

a) Las solicitudes se presentarán en un plazo de al menos 24 horas de antelación.
b)  Registrada la  solicitud  en  la  Administración,  la  Policía  Local  informará  sobre  el corte de calle
solicitado, indicando si existen o no inconvenientes así como las medidas a adoptar para una correcta
señalización.
c)  Seguidamente, la solicitud pasará a Alcaldía o Concejal-Delegado que firmará  dando  su
conformidad.

Salvo causa de fuerza mayor y jus ficada no se otorgarán licencias a par culares para poder cortar la
vía al tráfico rodado si se solicitan para llevarlo a cabo los domingos o días fes vos.

El  conductor  del  vehículo  con el  que  se efectúen los  trabajos,  deberá abstenerse  de comenzar  la
ac vidad cortando la vía al tráfico hasta haberse asegurado de que se ha obtenido correspondiente
autorización, la cual como se indica se habrá solicitado previamente.

Si se trate de servicios municipales o encargados por  estos, no estarán sujetos a la  obtención de
licencia, aunque sí a comunicar a la Jefatura de la Policía Local de las circunstancias del corte de vía u
ocupación,  para  en  caso  de  afectar  al  tráfico  rodado  o  peatonal  se  determinen  las  medidas
correctoras per nentes.

CAPÍTULO III. OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA.

Ar culo 25. Normas generales sobre la ocupación de la vía pública.
1.  La ocupación de vía  pública por causa de ac vidades,  instalaciones u ocupaciones de carácter
general  requerirá la  obtención de  la  correspondiente licencia o  autorización cuando incida en vía
pública  de  tularidad  municipal  causando  graves  o  moles as  o  cierto  peligro.  Las  licencias  se
solicitarán a instancia de parte mediante escrito presentado en los términos y medios legalmente
admi dos y acompañadas de los documentos que en cada caso se determinen en los ar culos que
conforman esta Ordenanza o establecidos en bandos o resoluciones que con carácter general dicte
Alcaldía, o en su caso dispongan las Ordenanzas fiscales y normas generales de aplicación.

Se consideran ac vidades sujetas a licencia municipal: celebración de actos religiosos, cabalgatas,
romerías,  verbenas,  festejos,  pruebas  depor vas,  recogida  de  residuos  urbanos por empresas o
par culares, obras, instalaciones de andamios, vallas, grúas,quioscos,  venta ambulante,  carga y
descarga y cualquier otra de igual similitud a las señaladas y afecten al uso de las vías objeto de la
presente Ordenanza.
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2. Queda prohibida la acampada en endas, casetas, remolques, cobijos u otro po de construcciones
o artefactos similares, que afecten a vías o terrenos de dominio público, salvo autorización expresa, o
abiertas  al  tránsito  público,  cuando lo  sean por  una colec vidad indeterminada de usuarios.  Los
agentes encargados de la vigilancia de la seguridad del tráfico y de los espacios públicos, impedirán
este po de asentamientos requiriendo para ello, del resto de servicios municipales que sean precisos.

3. Las autorizaciones otorgadas obliga a sus tulares a mantener en todo caso la zona autorizada en
condiciones  óp mas  de  higiene  y  salubridad,  reponiendo  si  es  preciso  el  pavimento  afectado  o
desperfectos ocasionados como consecuencia de la ocupación.

Ar culo 26. Normas sobre instalaciones.
Queda prohibida la instalación en vía pública de quioscos, veladores, terrazas, puestos de venta o
cualquier  otro  obstáculo u objeto sin  previa autorización municipal y sin guardar las medidas de
protección exigidas en relación a señalización e iluminación, garan zando por ello la seguridad de los
usuarios.

Si  las instalaciones  se  efectúan en la calzada,  los  lugares  reservados  para las mismas tendrán la
consideración de reservas de estacionamiento, lo cual implica de una autorización expresa por parte
de la  Administración,  quien  autorizará o denegará la  misma en función  de  las  circunstancias  del
tráfico.

Ar culo 27. Materiales de obra. Contenedores, máquinas expendedoras y otros.
1.  Queda  prohibido  la  ubicación  en  vía  pública  de  materiales  de  obra  u  otros  análogos,  salvo
autorización municipal expresa atendiendo a las condiciones par culares en relación con el tráfico y la
tasa correspondiente.

2. No podrán colocarse obstáculos (vallas, pallets, tablones, etc) sobre la vía pública para la reserva de
la misma sin haber obtenido el correspondiente permiso de ocupación de acuerdo a la tasa fiscal
establecida.

3.  En  todo caso  este  po  de  ocupación,  estará  debidamente  señalizada,  especialmente  en horas
nocturnas, instalando luces rojas de alta visibilidad evitando moles as y peligros a los demás usuarios
de la vía. Dicha infracción tendrá la consideración de grave.

4. Realizar una obra en la vía pública sin haber obtenido previamente la correspondiente autorización,
así como la re rada, ocultación, alteración o deterioro de la señalización permanente u ocasional. En
este sen do, no haber instalado señales de obras o hacerlo de manera indebida poniendo en grave
riesgo la seguridad vial. Ambas infracciones tendrán la consideración de muy graves.

5. La instalación de planchas metálicas u otros elementos sobre parte de las obras cubiertas, deberán
estar debidamente ancladas y acomodadas, evitando producir ruidos molestos, especialmente por la
noche.

6. Como norma general, se prohíbe expresamente la instalación de contenedores en las aceras y zonas
peatonales o perjudicando gravemente la libre circulación de vehículos. En cada contenedor deberá
figurar, al menos, el nombre de la empresa propietaria del mismo y un teléfono de localización, para
eventuales re radas urgentes. La instalación de contenedores de obra en la vía pública deberá estar
respaldada por la autorización correspondiente así como al pago de  la  oportuna tasa  fiscal  por
ocupación. Los contenedores se colocarán sobre la calzada en espacios en los que esté autorizado el
estacionamiento  de  vehículos,  sin  sobresalir  de  la  línea  exterior  formada  por  los  vehículos
correctamente  estacionados,  de  forma  que  no  se  entorpezca  la  circulación.  Los  contenedores

SESIÓN ORDINARIA 30/11/2020                                                                                                                                                     14 de 72



instalados en la vía pública deberán llevar en sus ángulos más cercanos al tráfico  elementos
reflectantes todo ello con el fin de aumentar su visibilidad y por ende la seguridad del tráfico.

La instalación de  contenedores  en aquellos lugares  en que no esté permi do el  estacionamiento,
requerirá la autorización previa de la Autoridad Municipal, quién concederá o denegará la solicitud
según lo aconsejen las circunstancias de circulación, estacionamiento y medio ambientales de la zona.

7. Se prohíbe la ocupación de bienes de uso público, y en especial de la vía pública, mediante la
instalación de cualquier po de máquinas expendedoras. Se excluyen las que se autoricen con mo vo
de las Ferias y Fiestas.

8. Se prohíbe la instalación de máquinas en zonas de propiedad privada accesibles desde la vía pública
cuya venta y suministro esté prohibida a menores de 18 años o que no dispongan de las suficientes
condiciones de seguridad.

TÍTULO III.
DE LAS NORMAS SOBRE VADOS, ESTACIONAMIENTOS, PARADAS, LIMITACIONES Y MEDIDAS

CIRCULATORIAS ESPECIALES.

CAPÍTULO I. VADOS.

Ar culo 28. Autorizaciones, requisitos y medidas.
Sujeto a autorización municipal el acceso de vehículos al interior de inmuebles cuando sea necesario
cruzar aceras u otros bienes de dominio y uso público, cuando suponga un uso priva vo o una especial
restricción del uso que corresponda a todos los ciudadanos respecto a tales bienes, o cuando impida el
estacionamiento  o  parada  de  otros  vehículos  en  el  frente  por  el  que  se  realiza  el  acceso.  La
autorización de vado será concedida por la Alcaldía o Concejalía Delegada a propuesta de los servicios
municipales correspondientes. La solicitud podrá ser formulada por los propietarios y los poseedores
legí mos  de  los  inmuebles  a  los  que se haya  de  permi r  el  acceso,  así  como los  promotores  o
contra stas en el supuesto de obras.

La anchura y situación de las puertas exteriores se diseñarán minimizando las moles as a terceros,
evitando, siempre que sea posible, inu lizar tramos de acera o bandas de aparcamiento para ejecutar
las maniobras de entrada y salida. En calles de ancho inferior a 10 metros, la anchura mínima del
acceso al garaje y de las puertas será de 3,50 metros, siendo en el resto de los casos de 2,60 metros

Ar culo 29. Obligaciones del tular del vado.
Queda prohibido el aparcamiento en el vado de cualquier vehículo, incluso el del tular del propio
vado, estando obligados a:

a) Al pago de la tasa que se devengue con ocasión de la realización de los trámites oportunos para la
puesta  a  disposición  de  la  placa  aprobada  oficialmente  por  el  Ayuntamiento,  así  como  las
subsiguientes anualidades por el uso priva vo del dominio público. Caso de necesitar el interesado,
pintar de amarillo algún tramo de bordillo para facilitar así las maniobras de entrada y salida con su
vehículo, se deberá solicitar por escrito a este Ayuntamiento. Los gastos originados correrán a cargo
del tular del vado.

b) Los desperfectos ocasionados en aceras con mo vo del uso especial que comporta la entrada y
salida  de  vehículos,  serán  responsabilidad  de  los  beneficiarios,  quienes  estarán  obligados  a  su
reparación a requerimiento de la autoridad competente y dentro del plazo que al efecto se otorgue,
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cuyo incumplimiento dará lugar a la ejecución forzosa en los términos regulados en la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administra vo Común de las Administraciones Públicas.

c) El mantenimiento y uso óp mos de los accesos al inmueble, y especialmente, la limpieza de dichos
accesos de grasa, aceites u otros elementos producidos como consecuencia de la entrada y salida de
vehículos.

d) Si se solicita la baja o anulación de la autorización de vado que se venía disfrutando, se deberá
suprimir  toda  la  señalización  indica va,  esto  es,  señalización  ver cal  (placa  normalizada)  y  a  la
señalización horizontal. La placa deberá entregarse en los Servicios Municipales correspondientes.

Ar culo 30. Señalización de los vados.
1. VERTICAL.
Instalación en la puerta, fachada o construcción de una placa especial de vado compuesta por un disco
R-308, de  prohibición  de  estacionamiento  ajustado  al  modelo  oficial  que  será  facilitado  por  el
Ayuntamiento previo abono de las tasas correspondientes en las que constará:

a El número de licencia otorgada por el Ayuntamiento.
b La denominación del vado:

 PERMANENTE
 LABORAL (con leyenda de horarios, y días afectados por la prohibición)
 OTROS (sujeto a condiciones especiales de horarios, días y usos).

2. HORIZONTAL.
Consiste en una franja amarilla de longitud correspondiente a la del ancho de la entrada pintada en el
bordillo o en la calzada junto al bordillo, y que podrá pintarse como refuerzo a la señalización ver cal,
aunque no será de carácter obligatorio.

Los gastos que ocasione la señalización descrita, así como las obras necesarias serán a cuenta del
solicitante,  que  vendrá obligado a mantener  la  señalización  tanto ver cal  como horizontal en las
debidas condiciones, siempre ateniéndose a las especificaciones  técnicas  normalizadas  desde  el
Ayuntamiento,  especialmente  en  referencia  al  color  de  la  pintura  usada  para  la  señalización
horizontal.

Ar culo 31. Usuarios.
Todo usuario de un vado estará obligado a conocer la ordenación de la circulación en la vía a la que da
acceso  el  vado,  es  decir,  sobre  sen dos  de  circulación,  prohibiciones  y  obligaciones  referentes  al
tráfico, etc.

Ar culo 32. Revocación de las autorizaciones.
Las autorizaciones podrán ser revocadas por el órgano que las dictó en los siguientes casos:

1 Por no abonar la tasa anual correspondiente.
2 Por causas mo vadas rela vas al tráfico o circunstancias de la vía.
3 Por ser des nadas a fines dis ntos para los que fueron otorgadas.
4 Por incumplir las condiciones rela vas a los horarios o carecer de la señalización adecuada.
5 Por haber desaparecido las causas o circunstancias que dieron lugar a su otorgamiento.

Una vez revocada la licencia y, en todo caso, transcurrido el plazo otorgado para la devolución de la
placa, la Policía Local podrá proceder a la re rada o invalidación en la vía pública de la señalización de
autorización. Previa comprobación del cumplimiento de estos requisitos por los servicios municipales
correspondientes, se procederá a la concesión de la baja solicitada.
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Ar culo 33. Infracciones y sanciones sobre vados.
1. De conformidad con lo establecido en el ar culo 140 de la  Ley  7/1985,  se considerarán como
infracciones leves, en lo que se refiere a las normas sobre licencias de vado permanente, en tanto
suponen una perturbación ocasionada en el uso de un espacio público para las personas con derecho
a u lizarlas:

- U lizar una placa de vado no autorizada u otro po de señalización o cartel.

2. Estas infracciones serán sancionadas como leves según esta Ordenanza.

CAPÍTULO II. ESTACIONAMIENTOS, PARADAS Y DE LAS RESERVAS DE ESTACIONAMIENTO EN LA VÍA
PÚBLICA.

SECCIÓN I. DE LOS ESTACIONAMIENTOS.

Ar culo 34. Definición.
Se en ende por  estacionamiento como al espacio sico donde se deja un vehículo por un empo
indeterminado  cualquiera  (exceda  de  dos  minutos)  siempre  que  no  está  mo vada  por  las
circunstancias del tráfico. También se puede considerar estacionamiento al lugar o parte de la vía
pública de un centro urbano des nada para aparcar todo po de vehículos.

Ar culo 35. Normas generales sobre los estacionamientos.
El estacionamiento de cualquier vehículo se establecerá atendiendo a los siguientes criterios:

1 Como norma general  el  estacionamiento se  realizará en  fila paralelamente  a la  acera y
siempre que exista señal que lo regule en batería o semibatería.

2 Deberá efectuarse de tal manera que el vehículo no obstaculice o impida la libre circulación
del resto de usuarios de la vía y evitando que pueda ponerse en movimiento en ausencia de
conductor. En este sen do los conductores serán los  responsables  de  las  infracciones
come das  y  de  tomar  las  precauciones  necesarias  como consecuencia  de  un  cambio  de
situación en el vehículo al ponerse en marcha repen namente o por la acción de terceros,
salvo por que haya exis do fuerza manifiesta o violencia en este úl mo caso.

3 Si existe señalización horizontal, los vehículos se colocarán de forma paralela al bordillo tan
cerca como sea posible y dejando espacio suficiente (sin sobrepasar los 20 cm) para permi r
la limpieza viaria. En los estacionamientos en batería el vehículo no invadirá ni parcial ni
totalmente la acera, manteniendo el frontal junto al bordillo sin sobrepasarlo. En las calles
sin acera, se dejará un espacio mínimo de un metro y medio desde la fachada más próxima
dejando libre el carril de circulación.

4 En las vías de doble sen do de circulación, en caso de no estar prohibido el estacionamiento,
se efectuará en el lado derecho del sen do de la marcha y en todo caso de acuerdo con la
señalización  viaria  existente.  En  aquellas  vías  de  un  solo  sen do  de  circulación,  el
estacionamiento se realizará a ambos lados de la calzada siempre que se deje una anchura
entre ambos no inferior a tres metros para la circulación de vehículos.

5 El estacionamiento se realizará de forma que permita al resto de usuarios la mejor u lización
del espacio libre restante. La distancia entre los vehículos será la que permita la entrada y
salida de los mismos y si es en batería, el espacio suficiente que no dificulte la entrada a sus
vehículos de otros conductores.

6 Una vez estacionado el  vehículo, el  conductor  del  mismo y subsidiariamente  el  su tular
quedarán  obligado  a  cumplir  las  restricciones  que se  produzcan  como  consecuencia  del
estacionamiento.

7 Se prohíbe cambiar  de ubicación ciclomotores,  motocicletas o contenedores debidamente
estacionados para aparcar los vehículos en el lugar de estos.
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El régimen de estacionamientos y paradas en las vías urbanas vendrá regulado por lo dispuesto en
esta Ordenanza.

La  autoridad  municipal  podrá  establecer  y  señalizar  zonas  de  estacionamiento  reservado  para
operaciones de carga y descarga.

Ar culo 36. Prohibiciones generales y específicas sobre los estacionamientos.
1. Se prohíbe el estacionamiento en los casos y lugares siguientes:

1.1 Estacionar en lugar prohibido por señal ver cal u horizontal.
1.2 Estacionar encima de la acera.
1.3 Estacionar en zona peatonal.
1.4 Estacionar en un paso de peatones, obstaculizándolo levemente.
1.5 Estacionar en doble fila.
1.6 Estacionar obstaculizando entrada y salida de vado autorizado.
1.7 Estacionar en intersección.
1.8 Estacionar dejando menos de tres metros de carril.
1.9 Estacionar en línea, cuando el estacionamiento deba ser en batería.
1.10 Estacionar en parada de transporte público urbano señalizada.
1.11 Estacionar entorpeciendo la recogida de contenedores del servicio de limpieza.
1.12 Estacionar el vehículo en circunstancias que hacen suponer una situación de

abandono.
1.13 Estacionar  vehículo  en  vía  pública,  como  soporte  fundamentalmente

publicitario.
1.14 Estacionar vehículo des nado al transporte de materias peligrosas, dentro de

poblado.
1.15 Estacionar  vehículo  que  transporta  carga  que  desprende  malos  olores  o

fácilmente inflamable.
1.16 Estacionar  un camión o similar  frente a una vivienda de forma que no se

pueda u lizar para acceder a la misma.
1.17 Estacionar  remolque,  semi-remolque  o  caravana  separada  del  vehículo

tractor. (especificar)
1.18 Estacionar maquinaria agrícola en la vía pública separada del vehículo tractor

que la arrastra o transporta.
1.19 Estacionar un vehículo en un mismo lugar por empo superior a 15 días.
1.20 Estacionar en zona señalizada para uso exclusivo de discapacitados.
1.21 Estacionar en un paso de peatones, obstaculizando gravemente su u lización.
1.22 Estacionar obstaculizando el acceso a edificio en acto público o en salida de

urgencia señalizada.
1.23 Estacionar en medio de la calzada
1.24 Estacionar en zona reservada a servicios de urgencia y seguridad.
1.25 Estacionar en una intersección o en sus proximidades dificultando el giro de

otros vehículos.
1.26 Estacionar en proximidad de intersección dificultando la visibilidad.
1.27 Estacionar impidiendo visibilidad de señalización, con riesgo grave.
1.28 Estacionar delante o detrás de vallas de señalización.
1.29 Estacionar en vía urbana vehículo con masa máxima autorizada superior a 5,5

Tm.
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SECCIÓN II. DE LAS PARADAS.

Ar culo 37. Definición.
Se en ende por parada toda inmovilización de un vehículo para tomar o dejar personas o cargar y
descargar cosas, durante un empo inferior a dos minutos, y sin abandonar el conductor el vehículo. Si
excepcionalmente lo hace, tendrá que tenerlo suficientemente al alcance para re rarlo en el mismo
momento en que sea requerido o las circunstancias lo exijan.

No se considerará parada la detención accidental mo vada por necesidades de la circulación  ni la
ordenada por los Agentes de la Policía Local o por circunstancias de urgencia que sean imprevisibles e
inaplazables.

Ar culo 38. Normas generales sobre las paradas.
La parada deberá efectuarse de tal manera que el vehículo no obstaculice la circulación, no cons tuya
un riesgo para el resto de los usuarios de la vía, cuidando de la colocación del mismo. En todo caso, la
parada tendrá que hacerse aproximando el vehículo a la acera de la derecha, según el sen do de la
marcha; aunque en vías de un solo sen do de circulación también se podrá efectuar a la izquierda. Los
pasajeros  tendrán  que  bajar  por  el  lado correspondiente  a  la  acera.  Si  el  conductor  tuviere  que
apearse, podrá hacerlo por el otro lado, siempre que previamente se asegure que puede efectuarlo sin
ningún po de peligro.

En todas las zonas y vías públicas donde no esté expresamente prohibido, la parada se efectuará en
los puntos donde menos perjuicios se produzcan a la circulación.

Las paradas regulares de bus únicamente podrán ser u lizadas por aquellos autobuses que gocen de
permiso municipal expreso para ello.

En las calles urbanizadas sin acera, la parada se realizará dejando una distancia mínima de un metro y
medio desde la fachada más próxima, dejando libre el carril de circulación.

Cuando por razones de máxima urgencia sea preciso efectuar la parada en doble fila, se realizará en
lugares donde no se perturbe la circulación, y siempre que el conductor no abandone el vehículo.

Ar culo 39. Prohibiciones generales y específicas sobre las paradas.
Se prohíbe el estacionamiento en los casos y lugares siguientes:

1.1 Parar en lugar prohibido por señal ver cal u horizontal.
1.2 Parar en doble fila entorpeciendo la circulación o movilidad de otros usuarios
1.3 Parar en un paso de peatones.
1.4 Parar obstaculizando la u lización normal de paso rebajado para minusválidos
1.5 Parar en carriles o partes de la vía reservadas a otros usuarios.
1.6 Parar en una vía de doble sen do en el lado izquierdo.
1.7 Parar en curva o cambio de rasante con visibilidad insuficiente.
1.8 Parar en la intersección indicada o en sus proximidades dificultando el giro a otros

vehículos.
1.9 Parar en la intersección indicada generando peligro por falta de visibilidad.
1.10 Parar impidiendo la visibilidad de la señalización a otros usuarios a quienes

afecta.
1.11 Parar cons tuyendo un peligro para el tráfico de vehículos o peatones (indicar

el peligro)
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1.12 Parar  obstaculizando  gravemente  la  circulación  de  vehículos  o  peatones
(indicar el hecho).

SECCIÓN III. DE LAS RESERVAS DE ESTACIONAMIENTO EN LA VÍA PÚBLICA.

Ar culo 40. Definición de reserva y señalización.
Se en ende por reserva la prohibición de libre estacionamiento en determinadas zonas durante cierto
periodo de empo, habilitándose estas zonas  para el  estacionamiento o parada de  determinados
vehículos en exclusiva. Estarán exentos los vehículos de urgencia y de los Cuerpos de Seguridad cuando
se encuentren en servicio ac vo. Las reservas se señalizarán convenientemente con señales ver cales
y horizontales, indicando en las primeras el horario de reserva o su carácter permanente.

Ar culo 41. Tipos de reserva.
1 Reservas  de  espacio  para  el  estacionamiento  de  Autoridades  y  vehículos  de  Organismos

Oficiales.
2 Reserva de estacionamiento ante centros de servicio público.
3 Se  podrá  reservar  espacio  ante  lugares  de  especial  afluencia  de  tráfico  (ceremonias

religiosas, actos depor vos, etc.). Se indicará con señales, horario y días de reserva.
4 Reservas para el estacionamiento y parada de vehículos de transporte público. Se indicará

horario de reserva y días de la semana.
5 Reservas de espacio para las obras que gocen de la licencia correspondiente, pudiéndose

u lizar  dicho  espacio  reservado  en  período  de  carga  y  descarga,  y  por  el  empo
indispensable (que podrá se determinado por resolución de la Alcaldía) para ese come do.

6 Podrán reservarse espacios permanentes o temporales de estacionamiento por razones de
seguridad pública. En dichas zonas de reserva no se permi rá el estacionamiento o la parada
salvo a vehículos oficiales, o a los autorizados con tarjeta expedida para ese fin.

7 Reservas para el estacionamiento de vehículos de en dades privadas des nadas al servicio
público,  entendiéndose  que los  vehículos  autorizados  serán exclusivamente  los  de  dichas
en dades, no los del personal adscrito a la misma o que se encuentre en ellas por mo vos
personales.  A estos efectos,  la  en dad facilitará listado de vehículos de su propiedad,  al
objeto de que les sean facilitadas tarjetas de autorización para el uso de la zona reservada.

CAPÍTULO III. ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS CON TARJETA DE ACCESIBILIDAD.

Ar culo 42. Obje vos.
Facilitar la movilidad de las personas que teniendo disminución sica en sus miembros motores las
incapacite para el normal uso de los transportes colec vos o de la marcha a pie. Por tanto, se regula el
estacionamiento de los vehículos en que se desplacen en los lugares especialmente habilitados, y
excepcionalmente  en  las  zonas  que  aun  estando  prohibido  no  causen  grave  interrupción  a  la
circulación.

Ar culo 43. Concesión de permisos.
Es competencia de la Delegación Provincial de Salud y Bienestar de Cas lla-La Mancha la concesión de
las Tarjetas de Accesibilidad, según las condiciones establecidas  en el  Decreto  158/1997 de  2  de
diciembre).

Ar culo 44. Condiciones de uso y facultades de la tarjeta.
La  tarjeta  de  estacionamiento  es  personal  e  intransferible.  La  persona  tular  de  la  tarjeta  de
accesibilidad está obligada a su custodia y a darle el uso para el que se le concedió. Podrá u lizarla en
vehículos de su propiedad o en cualquier otro, mientras sean u lizados para transportar a la persona

tular de la tarjeta. Deberá colocarse en el salpicadero del vehículo de forma que su anverso resulte
claramente visible desde el exterior. La persona tular de la tarjeta de accesibilidad deberá permi r su
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examen por  la autoridad competente cuando ésta así  lo requiera y en el caso de que además se
precisara verificar el uso adecuado de la misma, la persona tular tendrá la obligación de acreditar el
reconocimiento de  un grado de  discapacidad igual  o  superior  al 33% mediante  la  exhibición  del
documento correspondiente expedido por la Consejería competente en materia de servicios sociales.

Ar culo 45. Vigencia, cancelación y renovación.
1.  La tarjeta de accesibilidad se otorgará por un plazo de CINCO     AÑOS  . No obstante,  cuando el
reconocimiento del grado de discapacidad tenga carácter provisional, la validez de la tarjeta caducará
en la fecha en que proceda la revisión del mismo. La persona interesada deberá solicitar la renovación
de la tarjeta de accesibilidad con tres meses de antelación a la conclusión de su vigencia.

2. La cancelación de la tarjeta de accesibilidad impedirá la obtención de otra tarjeta durante el empo
en que debiera haber estado vigente la tarjeta cancelada.

3.  El  procedimiento  para  la  renovación  de la  tarjeta  de  accesibilidad será  el  mismo que para la
concesión de la tarjeta, con las siguientes especialidades:

a. Deberá declarar expresamente en el apartado recogido al efecto en la solicitud si se han
producido o no cambios sustanciales en relación con las circunstancias tenidas en cuenta
para  la  concesión  o,  en  su  caso,  renovación  de  la  tarjeta  de  accesibilidad.  En  caso
afirma vo deberá aportar la documentación que lo acredite.

b. Cuando  la  renovación  de  la  tarjeta  de  accesibilidad  esté  condicionada  al  carácter
provisional del reconocimiento del grado de discapacidad y se hubiere cumplido el plazo
para efectuar la revisión de dicho grado, deberá  recabarse  del  Equipo  Técnico  de
Valoración un nuevo dictamen en los términos establecidos en el Decreto 158/1997. Este
nuevo dictamen se unirá a la resolución sobre renovación de la tarjeta de accesibilidad
que se no ficará a la persona interesada.

c. La expedición de la tarjeta de accesibilidad renovada requerirá la previa devolución de la
tarjeta caducada.

Ar culo 46. Infracciones.
1. U lizar tarjeta de accesibilidad sin que a la llegada o salida del vehículo acceda al mismo el tular
de dicha tarjeta sin perjuicio además de la sanción que corresponda por el estacionamiento indebido
del vehículo.

2.  El  estacionamiento  de  vehículos  no  autorizados  en  las  reservas  concedidas  para  personas  de
movilidad reducida, podrá dar lugar a la imposición de multa por estacionamiento indebido.

CAPÍTULO IV. LIMITACIONES Y MEDIDAS CIRCULATORIAS ESPECIALES.

Ar culo 47. Limitaciones especiales para la circulación.
1.  Con carácter  general  se  prohíbe  la  circulación,  parada o el  estacionamiento,  dentro del  casco
urbano de vehículos que superen un peso y dimensiones máximas de: 12,5 Tm, 10 metros de longitud,
2,5 metros de anchura y 3,5 metros de altura. Solamente podrán transitar dichos vehículos, cuando
sea paso obligado en su des no, no exista i nerario alterna vo y no circulen en horarios de circulación
intensiva, en este caso serán conducidos por la Policía Local.

2. Los vehículos que por sus dimensiones o carga superen las dimensiones o masa autorizada de los
vehículos,  deberán obtener  autorización del  Ayuntamiento para poder  transitar  por el  interior del
casco urbano y deberán sujetarse al horario (en ningún caso en horarios de circulación intensiva),
calendario e i nerario que sea prefijado por la Policía Local, y siempre deberán ser acompañados por
servicio de dicho Cuerpo.

SESIÓN ORDINARIA 30/11/2020                                                                                                                                                     21 de 72



3. En calles y zonas peatonales no podrán circular, salvo permiso específico, vehículos de peso máximo
autorizado superior a 3,5 tm.

4.  La autoridad municipal podrá establecer limitaciones de circulación de vehículos pesados por las
vías urbanas en cuanto a horarios, tonelaje y vías afectadas.

5.  Quedarán excluidos los autobuses que tengan autorizada línea regular o parada para recoger o
dejar viajeros dentro del núcleo urbano.

Ar culo 48. Medidas especiales para la circulación.
Cuando  razones  de  seguridad  o  fluidez  de  la  circulación,  lo  aconsejen  podrá  ordenarse  por  la
autoridad competente otro sen do de circulación, la prohibición total o parcial de acceso a partes de
la vía, bien con carácter general, bien para determinados  vehículos  o  usuarios,  el  cierre  de
determinadas  vías,  el  seguimiento obligatorio  de  determinados  i nerarios  o  el  uso  de  arcenes  o
carriles en sen do opuesto al normalmente previsto.

La autoridad municipal autorizará la ordenación del estacionamiento y la circulación en los viales de
uso  público,  aunque  fueran  de  propiedad  privada,  quedando  por  tanto totalmente  prohibido  las
reservas  de  espacio,  cortes  de  la  circulación  o  indicaciones  de  ningún  po  sin  la  autorización
expresada.

Para  evitar  entorpecer  la  circulación  y  garan zar  su  fluidez,  se  podrán  imponer  restricciones  o
limitaciones a determinados vehículos y para vías concretas, que serán obligatorias para los usuarios
afectados.

TÍTULO IV. DE LA SEÑALIZACIÓN.

Ar culo 49. Obediencia de las señales.
1.  Todos los usuarios de las vías objeto de la presente Ordenanza están obligados a obedecer  las
señales  de circulación  que  establezcan  una  obligación  o  una  prohibición  y  a  adaptar  su
comportamiento al mensaje del resto de las señales reglamentarias que se encuentren en las vías por
las  que  circulan.  Cuando la  conducta de un usuario, incumpliendo esta obligación, consis ere en
circular en  sen do  contrario  al  establecido  creando  una  situación  de  peligro,  la  infracción  será
considerada de  carácter  muy  grave  conforme al  ar culo  65.5.f)  del  R.D.L.  6/2015  por  el  que  se
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.
Cuando la señal imponga una obligación de detención, no podrá reanudar su marcha el conductor del
vehículo así detenido hasta haber cumplido la finalidad que la señal establece.

2. Las competencias en materia de información de señalización de tráfico corresponden al Cuerpo de
la Policía Local según lo dispuesto en el ar culo 53.b de la Ley Orgánica 2/86, de 13 de marzo. A tal fin
se requerirá de este Cuerpo el informe precep vo. No obstante, si lo observaren directamente emi rán
informe al efecto.

Sólo se podrán autorizar las señales informa vas que, a criterio de la autoridad municipal, tengan un
autén co interés público, o que vengan definidas en las Ordenanzas Municipales, siendo estas las
siguientes:

d. Centros oficiales.
e. Establecimientos de hostelería.
f. Centros sanitarios.
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g. Aparcamientos.

Se prohíbe la instalación de toldos, carteles, anuncios o instalaciones que deslumbren o impidan a los
usuarios la normal visibilidad de la señalización.
Se  prohíbe  la  instalación  de  postes  direccionales  de  carácter  privado  y  de  postes  o  carteles
publicitarios, excepto en los espacios autorizados.

3.  Por las mismas razones, en aquellas vías que sea preciso, podrán ser autorizados  e instalados
cualquier po de elemento fijo o provisional, que ayude a garan zar  la  seguridad  de  todos  los
usuarios de la vía, tales como, bandas sonoras, pasos de peatones elevados, y cualquier otro elemento
de  similar  naturaleza  adecuadamente  señalizado,  previo  informe  de  los  servicios  municipales
competentes.

4. Por razones de seguridad de orden público o para garan zar la fluidez de la circulación, la Policía
Local podrá modificar eventualmente la ordenación existente en aquellos lugares donde se produzcan
grandes concentraciones de personas o vehículos y también en casos de emergencia. En, este sen do
podrán colocar y re rar provisionalmente las señales que se determinen, así como tomar las medidas
preven vas más adecuadas.

Ar culo 50. Orden de prioridad.
El orden de prioridad entre los dis ntos pos de señales será el siguiente:

1 Señales y órdenes de los agentes de circulación.
2 Señalización circunstancial que modifique el régimen normal de u lización de la vía.
3 Semáforos.
4 Señales ver cales de circulación
5 Marcas viales.

En el caso de que las prescripciones indicadas por diferentes señales parezcan estar en contradicción
entre sí, prevalecerá la prioritaria, según el  orden a que se refiere el  apartado anterior, o la más
restric va si se trata de señales del mismo po.

TÍTULO V. USOS PROHIBIDOS EN LA VÍA PÚBLICA.

Ar culo 51. Enumeración de ac vidades y usos prohibidos en las vías públicas.
Como norma general, se prohíbe realizar, en las vía públicas, ac vidades que no sean las del uso
común, careciendo de licencia municipal. A los efectos de esta Ordenanza, se consideran ac vidades
que no son de uso común y requieren licencia municipal:

1 No se  permi rá  tareas  de  ordenación  del  tráfico  o  información de  los  conductores  que
u licen  los  estacionamientos  públicos  a  personal  dis nto  al  de  la  Policía  Local  o  en  su
defecto, miembros del voluntariado de Protección Civil cuando así proceda. La contravención
a lo establecido en este ar culo será considerado infracción a ésta Ordenanza y los sujetos
podrán ser expulsados del lugar en el que realicen la ac vidad prohibida.

2 Ejercer  la venta de cualquier  po de producto,  u ofrecimiento de servicio,  a  usuarios  de
vehículos que circulan por las vías públicas, aun cuando estos se encuentren en situación de
parada ante una retención o señal.

3 Reparar,  limpiar  o  lavar  vehículos  en  la  vía  pública,  salvo  que se  trate  de  reparaciones
urgentes y de breve duración mientras no se haga en las proximidades de un taller o garaje
de automóviles.
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4 Salvo en casos autorizados, queda prohibida toda concentración que obstaculice  la
circulación en la vía pública, así como la permanencia en la misma realizando ac vidades
depor vas o recrea vas molestas al vecindario.

5 Que los talleres de reparación y los concesionarios y empresas de compra venta de vehículos
los dejen estacionados fuera de sus talleres, locales o almacenes.

Ar culo 52. Mudanzas. Definición y normas para su realización.
Tendrán la consideración de mudanzas las operaciones consistentes en:

El traslado en las vías incluidas en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza o entre las vías de este y
las de otras localidades y viceversa de toda clase de mobiliario usado y de sus complementos, como
ropas,  menaje,  objetos  ornamentales,  etcétera,  así  como  material  de  oficina,  documentos  y
bibliotecas, incluyendo todas o algunas de las operaciones complementarias de traslado, tales como
preparación, desarmado y armado, embalaje y desembalaje, carga y descarga, acondicionamiento,
manipulación, depósito, etc.

Se prohíben los traslados que se realicen con vehículos cuyo peso máximo autorizado (tara más carga)
no exceda de 3.500 kilogramos.

Normas para su realización:
1 Será  precisa la  obtención  previa  de una autorización  especial  otorgada por  el  Alcalde o

Concejal-Delegado.
2 Las operaciones de mudanzas se efectuarán con las condiciones generales siguientes:

2.a No podrán realizarse operaciones de mudanzas con el vehículo estacionado en doble fila.
2.b Cuando para la realización de la mudanza sea preciso estacionar el vehículo en lugar

prohibido, el interesado así lo hará constar en la solicitud de autorización, disponiendo
en este caso la Policía Local las medidas de seguridad y señalización a adoptar por este.

2.c Se adoptarán las medidas necesarias para evitar daños a las personas o a las cosas,
acotando  el  perímetro  en  el  que  pudiera  exis r  algún  peligro  para  el  viandante,
canalizando en este caso el tránsito de peatones. Las delimitaciones podrán realizarse
con vallas o cintas indicadoras.

3 La realización  de  mudanzas  sin  la  autorización a que  se refieren  los  ar culos  anteriores
comportará la paralización del servicio que no podrá reanudarse hasta tanto se obtenga la
que sea per nente.

Ar culo 53. Pruebas depor vas, actos culturales, fiestas populares y otros.
1.  La  celebración  de  carreras,  concursos,  certámenes,  pruebas  depor vas  u  otras  marchas
compe vas o no que transcurran por las vías públicas de esta localidad, precisará de autorización
municipal,  sin perjuicio de las que correspondan por su naturaleza a otras Administraciones; a tal
efecto la Policía Local dispondrá las medidas necesarias para el perfecto desarrollo y funcionamiento
de las mismas.

2. Para la vigilancia y desarrollo de dichas ac vidades, la Autoridad Municipal podrá recabar el auxilio
de la Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil, para que colaboren con la Policía Local, a fin
de conseguir una seguridad más efec va en los lugares públicos donde se celebren tales ac vidades y
de velar por el bienestar y seguridad de las personas y de los bienes. A tal efecto, las indicaciones que
efectúen los  miembros  de  la  citada Agrupación  deberán ser  respetadas  y  seguidas  tanto por  los
organizadores de estas ac vidades depor vas, sociales y culturales como por los usuarios de las vías
asistentes a las mismas.
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3.  Cuando se celebre una prueba en la vía pública sin autorización o vulnerando las  condiciones
impuestas,  será  inmediatamente  suspendida,  sin  perjuicio  de  exigir  las  responsabilidades  a  que
hubiere lugar.

4.  Las autorizaciones citadas podrán ser libremente revocados cuando las circunstancias del tráfico,
riesgo y otras de análoga naturaleza así lo aconsejen.

5. La persona o en dad organizadora del evento será la responsable de garan zar el mantenimiento
de las medidas recogidas en la autorización hasta su finalización. En caso contrario, la Policía Local
podrá suspender los mismos.

TÍTULO VI. DE LAS NORMAS DE CIRCULACIÓN DE LOS VEHÍCULOS.

CAPÍTULO ÚNICO. NORMAS GENERALES.

Ar culo 54. Normas generales sobre velocidad.
1. Además de las limitaciones impuestas por las señalizaciones correspondientes, el conductor de un
vehículo está obligado a tener en cuenta sus condiciones sicas y psíquicas, el estado de la vía, el del
vehículo y su carga, así como las condiciones medioambientales y de circulación, a las que deberá
ajustar su velocidad, de forma que ante cualquier obstáculo pueda detener el vehículo sin poner en
peligro a los demás usuarios.

2. Será necesario moderar la velocidad o, si lo exigen las condiciones del tráfico, se deberá detener el
vehículo en los casos siguientes:

h. Cuando  existan  peatones  en  la  parte  de  la  vía  que  se  u lice  y  puedan  invadirla,
especialmente niños. Igualmente se actuará si exis esen animales.

i. Al acercarse a pasos de peatones sin regulación externa.
j. Al  aproximarse  a  glorietas  e  intersecciones  o  lugares  de  visibilidad  reducida,  niebla

densa, lluvia intensa, nevada, etc.

3.  En los casos de La velocidad máxima y mínima autorizada para la circulación de los vehículos a
motor,  se fijará con carácter general,  para los conductores, vehículos y vías objeto de la presente
Ordenanza, de acuerdo con sus propias caracterís cas.

4.  Queda prohibido entorpecer la marcha normal de otro vehículo circulando sin causa jus ficada a
velocidad anormalmente reducida. En este sen do, se prohíbe reducir considerablemente la velocidad
sin adver rlo  previamente a los  vehículos  que circulan detrás suyo o causando un riesgo para la
circulación.

5. Se prohíbe entablar compe ciones de velocidad en las vías públicas.

6.  Circular detrás de otro vehículo sin dejar espacio libre que le permita detenerse sin colisionar, en
caso de frenada brusca del que le precede.

Ar culo 55. Sen do de la circulación.
1.   Como  norma  general  y  muy  especialmente  en  las  curvas  y  cambios  de  rasante  de  reducida
visibilidad, el  vehículo circulará en todas las vías objeto de esta ley por la derecha y lo más cerca
posible del borde de la calzada, manteniendo la separación lateral suficiente para realizar el cruce con
seguridad.
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2. Se prohíbe circular por una vía cerrada al tráfico.

3.  En las calzadas con doble sen do de circulación y dos carriles, separados o no por marcas viales,
debe circular por el de su derecha.

4.  En las calzadas de un único sen do de circulación o glorietas, se debe circular en  el  sen do
establecido.

5. Queda prohibido circular en posición paralela con vehículos que lo enen prohibido.

Ar culo 56. Prioridad de paso en las intersecciones.
1. En las intersecciones la preferencia de paso se verificará siempre ateniéndose a la señalización que
la regule.

2.  En defecto de señal que regule la preferencia de paso, el conductor está obligado a cederlo a los
vehículos que se aproximen por su derecha, salvo en los siguientes supuestos:

k. Tendrán  derecho  de  preferencia  de  paso  los  vehículos  que  circulen  por  una  vía
pavimentada frente a los procedentes de otra sin pavimentar.

l. En las glorietas, los que se hallen dentro de la vía circular tendrán preferencia de paso
sobre los que pretendan acceder a aquéllas.

3. Aun cuando goce de prioridad de paso, ningún conductor deberá penetrar con su vehículo en una
intersección o en un paso de peatones si  la situación de la circulación es tal que, previsiblemente
pueda quedar detenido de forma que impida la circulación transversal.

4. Los conductores de vehículos que se aproximen a una intersección regulada por un agente de la
circulación deberán detener sus vehículos cuando así lo ordene éste.

5.  Los conductores de los vehículos que se aproximen a una intersección señalizada con señal de
intersección con prioridad, o que circulen por una vía señalizada con señal de calzada con prioridad,
tendrán prioridad de paso sobre los vehículos que circulen por otra vía o procedan de ella.

Ar culo 57. Prioridad de paso en los estrechamientos.
1.  En los tramos de vía donde sea muy di cil o imposible el paso simultáneo de dos vehículos que
circulan en sen do contrario, donde no haya señalización expresa  al  efecto,  tendrá  derecho  de
preferencia de paso el que hubiese entrado primero.

2. Del mismo modo, se respetará la señalización existente en aquellas vías afectadas por obras y que
ocasionen un estrechamiento de la calzada. En defecto de señal, tendrá prioridad de paso el que haya
entrado primero en la zona afectada por el estrechamiento o el que tenga mayores dificultades de
maniobra.

Ar culo 58. Incorporación a la circulación.
1. El conductor de un vehículo parado o estacionado en una vía o procedente de las vías de acceso a la
misma,  de  sus  zonas  de  servicio  o  de  una propiedad  colindante  que pretenda  incorporarse  a  la
circulación  debe  cerciorarse  de  que puede  hacerlo  sin  peligro  para  los  demás  usuarios.  Deberá
adver rlo con las señales obligatorias para estos casos y ceder el paso a los otros vehículos.

2. Independientemente de la obligación del conductor del vehículo que se incorpore a la circulación de
cumplir las prescripciones del ar culo anterior, los demás conductores facilitarán, en la medida de lo
posible, dicha maniobra, especialmente si se trata de un vehículo de transporte colec vo de viajeros
que pretende incorporarse a la circulación desde una parada señalizada.
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Ar culo 59. Prioridad respecto a los peatones.
Los conductores enen prioridad de paso para sus vehículos, respecto de los peatones, salvo en los
casos siguientes:

1. En los pasos para peatones debidamente señalizados.
2. Cuando vayan a girar con su vehículo para entrar en otra vía y haya peatones cruzándola, aunque
no exista paso para éstos.
3. En las zonas peatonales, cuando los vehículos las crucen por los pasos habilitados al efecto, los
conductores enen la obligación de dejar pasar a los peatones que circulen por ellas (ar culo 25,
número 2, del R.D.L. 6/2015 por el que se aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  sobre  Tráfico,
Circulación de vehículos a motor y Seguridad Vial).
4. También deberán ceder el paso:

a A los peatones que vayan a subir o hayan bajado de un vehículo de transporte colec vo de
viajeros, en una parada señalizada como tal, cuando se encuentren entre dicho vehículo y la
zona peatonal o refugio más próximo.

b A las tropas en formación, filas escolares o comi vas organizadas (ar culo 25, número 1.e),
del R.D.L. 6/2015 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, circulación
de vehículos a motor y Seguridad Vial).

Ar culo 60. Cambios de dirección y de sen do.
1. El conductor de un vehículo que pretenda girar a la derecha o a la izquierda para u lizar una vía
dis nta de aquella por la que circula, para incorporarse a otra calzada de la misma vía o para salir de
la misma, debe adver rlo previamente y con suficiente antelación a los conductores de los vehículos
que circulan detrás del suyo y cerciorarse de que la velocidad y la distancia de los vehículos que se
acerquen  en  sen do  contrario  le  permiten  efectuar  la  maniobra  sin  peligro,  absteniéndose  de
realizarla de no darse estas circunstancias. También debe abstenerse de realizar la maniobra cuando
se trate de un cambio de dirección a la izquierda y no exista visibilidad suficiente.

2.  Toda maniobra de desplazamiento lateral que implique cambio de carril  debe llevarse a efecto
respetando la preferencia del que circule por el carril que se pretende ocupar.

3.  El conductor de un vehículo que pretenda inver r el sen do de su marcha debe elegir un lugar
adecuado para efectuar la maniobra, de forma que intercepte la vía el menor empo posible, adver r
con la antelación suficiente su propósito con las señales precep vas y cerciorarse de que no va a poner
en  peligro  u  obstaculizar  a  otros  usuarios  de  la  misma.  En  caso  de  que  no  concurran  estas
circunstancias,  debe abstenerse  de  realizar dicha  maniobra  y  esperar  el  momento oportuno para
efectuarla y cuando su permanencia en la calzada, mientras espera para efectuar la maniobra de
cambio de sen do, impida con nuar la marcha de los vehículos que circulan detrás del suyo, debe salir
de la  misma por  su  lado derecho,  si  fuera posible,  hasta que las  condiciones  de  la  circulación le
permitan efectuarlo. A este respecto se prohíbe efectuar el cambio de sen do en toda situación que
impida comprobar las circunstancias a que alude este apartado.

Ar culo 61. Marcha atrás.
Cuando la maniobra de marcha no esté prohibida, la misma debe efectuarse lentamente, después de
haberlo adver do con las señales precep vas y de haberse cerciorado, incluso apeándose o siguiendo
las  indicaciones  de  otra  persona si  fuera  necesario, de que, por las circunstancias de visibilidad,
espacio y empo necesarios para efectuarla, no va a cons tuir peligro para los demás usuarios de la
vía. En este sen do se establecen las siguientes prohibiciones:
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1 Se prohíbe circular marcha atrás, salvo en los casos en que no sea posible marchar hacia
adelante ni cambiar de dirección o sen do de marcha, y en las maniobras complementarias
de otra que las exija, y siempre con el recorrido mínimo indispensable para efectuarla.

2 El recorrido hacia atrás, como maniobra complementaria de la parada, el estacionamiento o
la incorporación a la circulación, no podrá ser superior a 15  metros ni invadir un cruce de
vías.

Ar culo 62. U lización del alumbrado.
1.  La circulación  de vehículos  por  el  núcleo  urbano desde la  puesta hasta la  salida  del  sol  o  en
situaciones de falta de visibilidad exigirá la u lización de la luz de cruce, evitando el alumbrado de
carretera o de largo alcance, ni aún en forma de destellos. En caso de condiciones meteorológicas
adversas se podrá u lizar la luz  an niebla  delantera,  autorizándose  su  uso  en  la  parte  trasera
solamente en condiciones especialmente desfavorables,  quedando prohibido la  circulación en este
sen do, sin ningún po de alumbrado o circular con más luces de las reglamentarias, o disposi vos
reflectantes  o  luminosos  no autorizados.  Las infracciones  come das a estos  preceptos  tendrán la
consideración de grave.

2. En el caso de los ciclomotores y motocicletas, deberán llevar también encendida durante el día la
luz de cruce o corto alcance.

3.  Las bicicletas, para circular de noche, o en condiciones meteorológicas adversas deberán llevar
instalados la luz delantera y trasera, catadióptrico trasero así como en las ruedas y radios.

Ar culo 63. Vehículos en servicio de emergencia.
1.  Tendrán prioridad de paso sobre los demás vehículos y otros usuarios de la vía, los vehículos se
servicio de urgencia ya sean públicos o privados, cuando se hallen en servicio de tal carácter. En este
sen do,  podrán circular  sobrepasando los  límites  de  velocidad  establecidos  y  estarán  exentos de
cumplir otras normas o señales.

2. El resto de conductores, percibidas las señales especiales de un vehículo prioritario, adoptarán las
medidas  necesarias  para  facilitarles  el  paso,  apartándose  a  su  derecha  o  deteniéndose  si  fuera
preciso.

Cuando se encuentren realizando un servicio urgente, los conductores harán un uso moderado de las
indicaciones mencionadas, asegurándose de no vulnerar la prioridad de paso en las intersecciones, sin
peligro para el resto de conductores o peatones.

La Policía  Local podrá estacionar sus vehículos  de dotación en el  lugar de la vía que resulte más
necesaria para cumplir sus come dos durante el desarrollo de sus funciones, esto es, situaciones de
auxilio, regulación del tráfico u otras. De igual modo, establecerán los lugares donde deberán situarse
otros vehículos de urgencia o especiales.

TÍTULO VII. OTRAS NORMAS DE CIRCULACIÓN.

Ar culo 64. Circulación de animales.
Sólo se permite el tránsito de animales de ro, carga o silla, cabezas de ganado aisladas, en manada o
rebaño, cuando no exista i nerario prac cable por vía pecuaria y siempre que vayan custodiados por
alguna persona, sin causar peligro para el resto de usuarios. Dicho tránsito se efectuará por la vía
alterna va  que  tenga  menor  intensidad  de circulación de vehículos en los términos que
reglamentariamente se determine. Para la circulación o tránsito de caballos como consecuencia de la
par cipación de éstos, en algún po de evento, espectáculo o ac vidad recrea va, se requerirá la

SESIÓN ORDINARIA 30/11/2020                                                                                                                                                     28 de 72



correspondiente  autorización  con  una antelación  mínima  de  48  horas,  aportando  a  la  misma  la
documentación del animal. Sus tulares deberán adoptar en todo momento, las medidas de seguridad
necesarias  al  aproximarse  a  otros  usuarios  de  la  vía,  así  como  no  entorpecer  la  circulación  de
vehículos  ni  el  tránsito de personas.  De igual  modo, será mo vo de infracción  las  situaciones  de
abandono, amarre,  deposiciones en vía pública y la falta de diligencia en orden a impedir que el
animal quede suelto o en condiciones de ocasionar un cierto riesgo para el resto de usuarios, siendo
responsable directo el jinete o la amazona. Excepcionalmente, se limitará la conducción del animal por
zonas peatonales, en lugares suscep bles de gran afluencia de tráfico así como en calles que por su
estrechez se considere inoportuno la circulación de éste. Entre la puesta y salida del sol, el jinete o
amazona deberá ir provisto en todo momento de elementos reflectantes que garan cen su visibilidad.

Ar culo 65. Peatones.
1. El peatón debe transitar por la zona peatonal, salvo cuando ésta no exista o no sea prac cable, en
cuyo  caso  podrá  hacerlo  por  el  arcén  o,  en  su  defecto,  por  la  calzada,  en  los  términos  que
reglamentariamente se determinen. Los peatones que precisen atravesar la calzada lo harán con la
máxima diligencia, sin entorpecer ni perturbar la circulación u lizando los pasos señalizados al tal
efecto.

2.  En los pasos regulados por los agentes de la Policía Local, deberán obedecer las indicaciones que
realicen. En ausencia de éstos, no deberán penetrar en la calzada hasta cerciorarse de que no existe
peligro en efectuar el cruce, con ocasión de la distancia y velocidad a la que circulan los vehículos más
próximos.

3.  No podrán atravesar  las  plazas  o  glorietas  por  la  calzada,  debiendo hacerlo  por  los  pasos  de
peatones existentes o en su defecto, debiendo rodearlas.

4.  Deberán permanecer en las aceras o refugios, cuando perciban la proximidad de  vehículos
prioritarios y/o de emergencias mediante las señales especiales, acús cas y luminosas.

5. En el supuesto de exis r manifestaciones colec vas, procesiones o análogas, se mantendrán fuera
de la vía sin obstaculizar ni entorpecer el evento o el grupo. En este sen do, no se podrá circular por la
calzada molestando al resto de usuarios.

6. Queda prohibido subir o descender de un vehículo en marcha.

Ar culo 66. Puertas y apagado del motor.
1.  Se prohíbe llevar abiertas las puertas del vehículo, abrirlas antes de su completa inmovilización y
abrirlas o apearse de aquél sin haberse cerciorado previamente de que ello  no implica peligro o
entorpecimiento para otros usuarios, especialmente cuando se refiere a conductores de bicicletas
(ar culo 45 del  R.D.L.  6/2015 por  el  que  se  aprueba el  texto refundido de la  Ley sobre  Tráfico,
Circulación de vehículos a motor y  Seguridad Vial).  Como norma general,  se entrará y saldrá del
vehículo por el lado más próximo al borde de la vía y sólo cuando aquél se halle parado.

2. Se prohíbe la circulación de vehículos con personas asomadas por ventanillas o techos corredizos,
comportando peligro para el vehículo propio y el de terceros, implicando por ello la obligatoriedad de
llevar puesto el cinturón de seguridad.

3. Para cargar combus ble en el depósito de un vehículo, éste debe hallarse con el motor parado y con
las luces apagadas.

Ar culo 67. Cinturón, casco y demás elementos de seguridad.
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1.  Los  conductores y  ocupantes  de vehículos a motor  y  ciclomotores  están obligados  a u lizar el
cinturón de seguridad, el casco y demás elementos de protección en los casos y condiciones que se
determinan en este capítulo y en las normas reguladoras de los vehículos, con las excepciones que
igualmente  se fijan en dicho  capítulo,  de acuerdo con las  recomendaciones  internacionales  en la
materia y atendiendo a las especiales condiciones de los conductores discapacitados. Las infracciones
a las normas de u lización de los cinturones de seguridad, el casco y otros disposi vos de seguridad
de uso obligatorio previstos  en  este  capítulo  tendrán  la  consideración  de  graves,  conforme  se
establece en el ar culo 76.h) del R.D.L. 6/2015 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de vehículos a motor y Seguridad Vial.

2.  Los menores de edad de estatura igual o inferior a 135 cen metros deberán u lizar sistemas de
retención infan l y situarse en el vehículo de acuerdo con lo dispuesto en los apartados siguientes.
Queda prohibido circular con menores de
12 años situados en los asientos delanteros, salvo que u licen sistemas homologados al efecto. De
manera excepcional, los menores de 12 años o con estatura igual o superior a 135 cen metros podrán
u lizar el cinturón de seguridad como disposi vo.

3.  Las personas con estatura igual o superior a 135 cen metros sin superar los 150 cen metros,
podrán u lizar indis ntamente un disposi vo de retención homologado en función de su talla y peso o
el cinturón de seguridad para adultos.

4. Los conductores y pasajeros de motocicletas o motocicletas con sidecar, de vehículos de tres ruedas
y cuadriciclos, de ciclomotores y de vehículos especiales po "quad", deberán u lizar adecuadamente
cascos de protección homologados o cer ficados según la legislación vigente, cuando circulen tanto
en vías urbanas como en interurbanas.

Ar culo 68. Comportamiento en caso de emergencia.
1. Los usuarios de las vías que se vean implicados en un accidente de tráfico, lo presencien o tengan
conocimiento de él estarán obligados a auxiliar o solicitar auxilio para atender a las víc mas, si las
hubiera, prestar su colaboración para evitar mayores peligros o daños, restablecer, en la medida de lo
posible, la seguridad de la circulación y esclarecer los hechos.

2. Todo usuario de la vía implicado en un accidente de circulación deberá, en la medida de lo posible:
a. Detenerse de forma que no cree un nuevo peligro para la circulación.
b. Señalizar de forma visible para el resto de usuarios de la vía, la situación de accidente

o avería.
c. Avisar a la autoridad o a sus agentes si, aparentemente, hubiera resultado herida o

muerta alguna persona, así como permanecer o volver al lugar del accidente hasta su
llegada,  a  menos  que  hubiera  sido  autorizado  por  éstos  a  abandonar  el  lugar  o
debiera prestar auxilio a los heridos o ser él mismo atendido; no será necesario, en
cambio, avisar a la autoridad o a sus agentes, ni permanecer en el lugar del hecho, si
sólo se han producido heridas claramente leves, la seguridad de la circulación está
restablecida y ninguna de las personas implicadas en el accidente lo solicita.

d. Facilitar  los  datos  del  vehículo  a  otras  personas  implicadas  en  el  accidente,  si  lo
pidiesen estando éstas o no presentes en el lugar.

e. Re rar el vehículo del lugar del accidente en el menor empo posible. El remolque de
un  vehículo  accidentado  o  averiado  solo  deberá  realizarse  por  otro  des nado
específicamente a este fin.

f. En el supuesto de que resultara muerta una persona o herida de gravedad alguna
persona, siempre que no suponga un peligro para la circulación y la personas, deberá
evitar la modificación del estado de los vehículos y la desaparición de huellas o restos
que pudieran resultar de u lidad para la determinación de las responsabilidades.
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TÍTULO VIII. DE LA RESPONSABILIDAD, PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.

CAPÍTULO I. DE LA RESPONSABILIDAD.

Ar culo 69. Personas responsables.
La responsabilidad por las infracciones a lo dispuesto en esta ley recaerá directamente en el autor del
hecho en que consista la infracción. No obstante:

a) El  conductor  de  cualquier  vehículo  para  el  que se  exija  el  uso  de  casco  por  conductor  y
pasajero será responsable por la no u lización del casco de protección por el  pasajero, así
como por transportar pasajeros que no cuenten con la edad mínima exigida.
Asimismo, el conductor del vehículo será responsable por la no u lización de los sistemas de
retención infan l, con la excepción prevista en el ar culo 13.4 del R.D.L. 6/2015 por el que se
aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  sobre  Tráfico,  Circulación  de  vehículos  a  motor  y
Seguridad Vial, cuando se trate de conductores profesionales.

b) Cuando la autoría de los hechos come dos corresponda a un menor de dieciocho  años,
responderán solidariamente con él de la multa impuesta sus padres, tutores, acogedores y
guardadores legales o de hecho, por este orden, en razón al incumplimiento de la obligación
impuesta a éstos que conlleva un deber de prevenir la infracción administra va que se impute
a los menores.

c) En los supuestos en que no tenga lugar la detención del vehículo y éste tuviese designado un
conductor habitual,  la responsabilidad recaerá en éste,  salvo que acredite que era otro el
conductor o la sustracción del vehículo.

d) En los supuestos en que no tenga lugar la detención del vehículo y éste no tuviese designado
un conductor habitual, será responsable el conductor iden ficado por  el  tular  o  el
arrendatario a largo plazo, de acuerdo con las obligaciones impuestas en el ar culo 11.

e) En las empresas de arrendamiento de vehículos a corto plazo será responsable el arrendatario
del vehículo. En caso de que éste manifestara no ser el conductor, o fuese persona jurídica, le
corresponderán las obligaciones que para el tular establece el ar culo 11. 
La misma responsabilidad corresponderá a los tulares de los talleres mecánicos  o
establecimientos  de  compraventa  de  vehículos  por  las  infracciones  come das  con  los
vehículos mientras se encuentren allí depositados.

f) El tular, o el arrendatario a largo plazo, en el supuesto de que constase en el Registro de
Vehículos del organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico, será en todo caso responsable
de las infracciones rela vas a la documentación del vehículo, a los reconocimientos periódicos
y a su estado de conservación, cuando las deficiencias afecten a las condiciones de seguridad
del vehículo.

g) El tular o el arrendatario, en el supuesto de que constase en el Registro de Vehículos del
organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico, será responsable de las infracciones por
estacionamiento o por impago de los peajes de las vías que lo tengan regulado, salvo en los
supuestos  en  que  el  vehículo  tuviese  designado  un  conductor  habitual  o  se  indique  un
conductor responsable del hecho.

CAPÍTULO II. DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.

Ar culo 70. Procedimiento.
La regulación del procedimiento sancionador está complementado por lo dispuesto en el Reglamento
de Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico, Circulación de vehículos a motor y seguridad vial
que está regulado por el Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero.
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El procedimiento sancionador se regirá por lo dispuesto en el Capítulo III del Título V del Real Decreto
Legisla vo 6/2015 del 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

Ar culo 71. Sanciones y graduación de las sanciones.
La graduación de las sanciones en materia de tráfico y seguridad vial es el criterio que permite
establecer la concreta sanción que corresponde a una determinada infracción.

Las acciones u omisiones contrarias a esta Ordenanza Municipal de Tráfico tendrán el carácter de
infracciones  administra vas  y  serán  sancionadas  en  los  casos,  forma  y  medida  que  en  ella  se
determinen.

Cuando las acciones u omisiones puedan cons tuir delitos o faltas pificadas en las leyes penales, se
estará a lo dispuesto en el ar culo 85 del Real Decreto Legisla vo 6/2015, del 30 de octubre.

Las infracciones a que hace referencia el apartado anterior se clasifican en leves, graves y muy graves.

Las infracciones leves serán sancionadas con multa de 40 euros; las graves con multa de 200 euros; y
las muy graves con multa de 500 euros. No obstante, las infracciones consistentes en no respetar los
límites de velocidad se sancionarán en la cuan a prevista en el Anexo IV del Real Decreto Legisla vo
6/2015 del 30 de octubre.

La realización de ac vidades durante el empo de suspensión de la autorización llevará aparejada una
nueva suspensión por un período de seis meses al cometerse el primer quebrantamiento, y de un año
si se produjese un segundo o sucesivos quebrantamientos.

En el supuesto de infracciones que impliquen detracción de puntos, el Agente denunciante tomará
nota de los datos del permiso de conducción y los remi rá al órgano sancionador competente que,
cuando la sanción sea firme, los comunicará juntamente con la sanción y la detracción de puntos
correspondiente al Registro de Conductores e Infractores.

Cuando el infractor no acredite su residencia legal en territorio español, el Agente denunciante fijará
provisionalmente la cuan a de la multa y, de no depositarse su importe, el conductor deberá trasladar
el vehículo e inmovilizarlo en el lugar indicado por el Agente denunciante. El depósito podrá efectuarse
mediante tarjeta de crédito, o en metálico en euros y, en todo caso, se tendrá en cuenta lo previsto en
el ar culo 80 del R.D.L. 6/2015 respecto a la posibilidad de reducción del 50 por ciento de la multa
inicialmente fijada.

Ar culo 72. Reducción de las sanciones.
Si se procede al abono voluntario de la multa que se haya consignado correctamente en el bole n de
denuncia, siempre que dicho PAGO se efectúe durante los 20 DIAS NATURALES siguientes a aquel en
que tenga lugar la citada no ficación, se tendrá por concluido el procedimiento sancionador con las
siguientes consecuencias:

 REDUCCIÓN     del     50     POR     CIENTO   del importe de la sanción de la multa y renuncia a formular
alegaciones.

 Terminación  del  procedimiento,  y  firmeza  de  la  sanción  en  vía  administra va,  desde  el
momento del pago.

 Posibilidad de recurrir   sólo ante   el orden jurisdiccional contencioso-
administra vo, a par r del día siguiente al pago.

 La  sanción  no  computará  como antecedente  en  el  Registro  de  Conductores  e  Infractores,
siempre que se trate de infracciones graves que no lleven aparejada pérdida de puntos.
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TÍTULO IX. DE LAS MEDIDAS PROVISIONALES Y OTRAS.

El órgano competente que haya ordenado la incoación del procedimiento sancionador podrá adoptar
mediante acuerdo mo vado, en cualquier momento de la instrucción del procedimiento sancionador,
las medidas provisionales que aseguren la eficacia de la  resolución final  que pudiera recaer en el
procedimiento sancionador.

Ar culo 73. De la inmovilización del vehículo.
Se podrá proceder a la inmovilización del vehículo cuando:

1. Si  por  causa  de  accidente  o  avería  el  vehículo  o  su  carga obstaculizasen  la  calzada,  los
conductores, tras señalizar convenientemente el vehículo o el obstáculo creado, adoptarán las
medidas necesarias para que sea re rado en el menor empo posible, deberán sacarlo de la
calzada y situarlo cumpliendo las normas de estacionamiento siempre que sea fac ble.

2. El vehículo carezca de autorización administra va para circular, bien por no haberla obtenido,
porque haya sido objeto de anulación o declarada su pérdida de vigencia, o se incumplan las
condiciones de la autorización que habilita su circulación.

3. El vehículo presente deficiencias que cons tuyan un riesgo especialmente grave  para  la
seguridad vial.

4. El  conductor  o  el  pasajero no hagan uso del  casco de protección o de los  disposi vos de
retención infan l, en los casos que fuera obligatorio. Esta medida no se aplicará a los ciclistas.

5. Tenga lugar la nega va a efectuar las pruebas a que se refiere el ar culo 12.2 y 3 del R.D.L.
6/2015  por  el  que se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  sobre  Tráfico,  Circulación  de
vehículos a motor y Seguridad Vial o éstas arrojen un resultado posi vo.

6. El vehículo carezca de seguro obligatorio.
7. Se  observe  un exceso en los empos de  conducción  o una minoración en  los  empos de

descanso  que  sean  superiores  al  50  por  ciento  de  los  empos  establecidos
reglamentariamente, salvo que el conductor sea sus tuido por otro.

8. Se produzca una ocupación excesiva del vehículo que suponga aumentar en un 50 por ciento
el número de plazas autorizadas, excluida la del conductor.

9. El vehículo supere los niveles de gases, humos y ruido permi dos reglamentariamente según
el po de vehículo.

10. Existan  indicios  racionales  que  pongan  de  manifiesto  la  posible  manipulación en  los
instrumentos de control.

11. Se detecte que el vehículo está dotado de mecanismos o sistemas encaminados a eludir la
vigilancia de los Agentes de Tráfico y de los medios de control a través  de captación de
imágenes.

12. Se conduzca un vehículo para el que se exige permiso de la clase C o D, careciendo de la
autorización administra va correspondiente.

La inmovilización se levantará en el momento en que cese la causa que la mo vó.

En los supuestos previstos en los apartados 9,10 11, la inmovilización sólo se levantará en el supuesto
de que, trasladado el vehículo a un taller designado por el Agente de la Autoridad, se cer fique por
aquél la desaparición del sistema o manipulación detectada o ya no se superen los niveles permi dos.

La inmovilización del vehículo se producirá en el lugar señalado por los Agentes de la Autoridad. A
estos efectos, el Agente podrá indicar al conductor del vehículo que con núe circulando hasta el lugar
designado.
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Si el vehículo inmovilizado fuese u lizado en régimen de arrendamiento, la inmovilización del vehículo
se sus tuirá por la prohibición de uso del vehículo por el infractor.

Ar culo 74. De la re rada del vehículo.
La Policía Local podrá proceder, de acuerdo con los preceptos de esta Ordenanza, si el obligado a ello
no lo hiciera, a la re rada del vehículo en la vía pública de tularidad municipal y depósito de éste en
las dependencias previamente autorizadas para ello por el Pleno Municipal, en los siguientes casos:

a) Cuando el vehículo esté obstaculizando el funcionamiento de algún servicio público, tales como
bomberos,  ambulancia,  etc  o  impida  cualquier  evacuación  sanitaria  o  producida  a  causa  de
cualquier catástrofe, pudiendo dificultar la seguridad ciudadana.

b) Cuando  el  vehículo  se  encuentre  estacionado  impidiendo  el  acceso  a  un  garaje  con  vado
legalmente autorizado.

c) Cuando se presuma, racionalmente el abandono del vehículo en la vía pública, esto es, cuando el
empo y las condiciones necesarias hagan presumir tal abandono.

Los gastos ocasionados como consecuencia de la re rada y posterior depósito del vehículo, correrán a
cargo del tular del mismo, que deberá abonarlos como requisito previo a la devolución del vehículo,
sin perjuicio del derecho del recurso que le asiste.

Los servicios municipales encargados de llevar a cabo el depósito de vehículos, no se responsabilizarán
del posible deterioro o sustracción de los objetos que se encuentren en el interior del vehículo en el
momento de efectuarse el depósito.

En caso de que el propietario o usuario del vehículo se personase en el lugar al momento de la re rada
del mismo, no estuviese enganchado todavía al coche grúa o en defecto de éste, a otro sistema que
facilite  su  enganche,  podrá  re rar  su  vehículo  abonando  tan solo  la  multa.  De estar  el  vehículo
enganchado, podrá re rarlo en el momento, una vez abonado el 50% del servicio.

Ar culo 75. Cuadro de infracciones y sanciones.
En uso de las facultades atribuidas a las En dades Locales para que, en el ejercicio de la potestad
sancionadora, pifiquen como infracciones hechos y conductas, respetando  en  todo  caso  las

pificaciones  legalmente  previstas,  y  para  atribuir  a  tales  infracciones  una  sanción  concreta  y
adecuada, se establece el Cuadro de Infracciones y Sanciones que, a modo de anexo, se adjunta a la
presente Ordenanza.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.
Las infracciones come das con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ordenanza no les
será de aplicación la misma, rigiéndose por la norma va anterior.

DISPOSICIONES FINALES.
Primera. En lo no previsto en esta Ordenanza se estará a lo dispuesto en la norma va aplicable de
carácter estatal, autonómico y local.

Segunda. La presente Ordenanza, por ausencia de reclamaciones durante el plazo de información
pública, entrará en vigor, una vez que se haya publicado su texto, en el Bole n Oficial de la Provincia y
haya transcurrido el plazo previsto en el ar culo 65.2 de la Ley 7/1985 y comenzará a aplicarse a
par r de ese día, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
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ANEXO. CUADRO DE INFRACCIONES Y SANCIONES.

ART APT CAT HECHO DENUNCIADO SANCIÓN
Dto./50% PUNTOS

USUARIOS Y CONDUCTORES
5 1.1 L Entorpecer indebidamente la circulación (especificar) 60/30

5 1.2 L Comportarse  causando  peligro  a  personas
b(especificar) 60/30

5 1.3 L Comportarse causando daños a los bienes (especificar) 60/30

5 2 L Comportarse causando perjuicios o moles as a las
personas. (Especificar). Ej. Alarmas, megafonía…

60/30

5 3 G Conducir de manera negligente (detallar conducta) 200/100
ACTIVIDADES QUE AFECTAN A LA SEGURIDAD DE LA CIRCULACIÓN

6 1 L
Arrojar o depositar sobre la vía objetos o materias que
pueden  entorpecer  la  libre  circulación,  parada  o
estacionamiento

60/30

6 2 L
Circular  con  el  vehículo  procedente  de  obras
desprendiendo  barro  de  sus  ruedas  o  polvo  en
abundancia.

60/30

6 3 L Instalar en la vía aparato o construcción entorpeciendo
el tráfico. 60/30

DAÑOS EN SEÑALES

7 1 L
No  avisar  a  Policía  Local,  cuando  proceda,  estando
Implicado en  accidente  con  daños  en  señalización  o
mobiliario urbano.

60/30

TRANSPORTE DE PERSONAS

8 1 L Transportar en un vehículo a motor un número de
personas superior al de las plazas autorizadas. 60/30

8 2 L Circular con exceso de pasajeros igual al 50% de lo
autorizado, excluido el conductor.

60/30

8 3 G Circular con exceso de pasajeros superior al 50% de lo
autorizado, excluido el conductor. 200/100

8 4 L
Transportar personas en un vehículo en emplazamiento
dis nto al des nado y acondicionado para ellas. 60/30

8 5 L
Circular con los pasajeros asomados por la ventanilla o
techo, incorporados, en el capó o estribos (indicar lo
que proceda)

60/30

TRANSPORTE DE MERCANCÍAS O COSAS

9 1 L
Circular  con  un  vehículo  cuya  longitud,  anchura  o
altura,  incluida  la  carga,  excede  de  los  límites
reglamentarios.

60/30

9 2 L Circular con el vehículo reseñado cuya carga oculta
los disposi vos de alumbrado.

60/30

9 3.1 L
Transportar  cargas  molestas,  nocivas,  insalubres o
peligrosas  sin  observar  las  normas  específicas que
regulan la materia (indicar la materia y el hecho).

60/30

9 3.2 L
Circular con un vehículo sin cubrir, total y eficazmente,
las  materias  transportadas  que  producen  polvo  o 60/30
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ART APT CAT HECHO DENUNCIADO SANCIÓN
Dto./50% PUNTOS

pueden caer

9 4.1 L
Circular con carga que sobresale de la proyección en
planta del vehículo 60/30

9 4.2 L
No  señalizar  reglamentariamente  la  carga  que
sobresale del vehículo reseñado (indicar el hecho). 60/30

9 5.1 G
Realizar  un  transporte  especial  por  el  casco  urbano
careciendo de autorización municipal. 200/100

9 5.2 G
Realizar un transporte especial por el casco urbano sin
cumplir  las  condiciones  impuestas  en la  autorización
(indicar las condiciones que no se cumplen)

200/100

VEHÍCULOS DE MOVILIDAD PERSONAL (VMP)

11 1 L
Circular por la acera, paso de peatones y demás zonas
peatonales,  así  como  por  parques,  infraestructuras
verdes y espacios libres des nados al peatón.

60/30

11 2.1 L
Circular por la calzada sin extremar las precauciones al
aproximarse a intersecciones o paso de peatones. 60/30

11 2.2 L
Circular a velocidad superior a la permi da en vías
urbanas, salvo señalización expresa al efecto. 60/30

11 3.1 L
Circular con un VMP sin tener la edad permi da para
su uso. 60/30

11 3.2 L
U lizar durante la conducción, disposi vos de telefonía
móvil  y  de  cualquier  otro  medio  o  sistema  de
comunicación

60/30

11 4 L
Circular  con  un  VMP  sin  la  documentación
correspondiente a efectos de ser requerida por los
agentes de la autoridad.

60/30

11 5 L
Circular sin hacer uso del alumbrado per nente u
otros disposi vos de aviso o mbres. 60/30

11 6 L
Circular sin hacer uso del casco homologado.

60/30

11 7 L
Estacionar sobre la acera u otros espacios peatonales
no habilitados como zonas de estacionamiento como
para el resto de vehículos.

60/30

NORMAS SOBRE AUTOCARAVANAS Y VEHÍCULOS-VIVIENDA HOMOLOGADOS

14 1a L
Parar o estacionar en lugares donde expresamente lo
prohíba la señalización. 60/30

14 1b L
Parar o estacionar en curvas y cambios de rasante de
visibilidad reducida y en sus proximidades. 60/30

14 1c L
Parar o estacionar en los vados de u lización pública y
en pasos señalizados para peatones. 60/30

14 1d L
Parar o estacionar en zonas peatonales, en paradas de
transporte público (regulares o discrecionales). 60/30

14 1dbi
s G

Parar o estacionar en zonas de estacionamiento de uso
exclusivo para discapacitados. 200/100
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ART APT CAT HECHO DENUNCIADO SANCIÓN
Dto./50% PUNTOS

14 1e L
Parar o estacionar en cruces e intersecciones.

60/30

14 1f L
Parar  o  estacionar  impidiendo  la  visibilidad  de  las
señales del tránsito. 60/30

14 1g L
Parar o estacionar impidiendo el giro a otros vehículos
u obligue a realizar maniobras. 60/30

14 1h L
Parar o estacionar en doble fila.

60/30

14 1i L
Cuando  se  dificulte  la  circulación,  aunque  sea  por

empo mínimo. 60/30

14 1j L
En espacios especialmente protegidos por la legislación
sectorial que se ubiquen dentro del Municipio. 60/30

NORMAS RELATIVAS A PATINES, MONOPATINES, CICLOS,
CICLOMOTORES Y MOTOCICLETAS

15 1 L
Circular sobre monopa n, pa n o aparato similar
siendo arrastrado por otro vehículo. 60/30

15 2 L
Transitar por la acera o zona peatonal, con monopa n,
pa n o aparato similar, a velocidad superior al del paso
de persona.

60/30

16 1.1 L
Circular en bicicleta o ciclomotor por la acera o zona
peatonal 60/30

16 1.2 L
Circular  de  noche  o  en  condiciones  ambientales  de
disminución de visibilidad, en bicicleta, sin elementos
reflectantes debidamente homologados

60/30

16 2.1 L

Acceder  con  el  vehículo  reseñado  al  interior  de  un
parque  público  o  zona  ajardinada.  (Se  aplicará  a
motocicletas o ciclomotores aun cuando accedan con
el motor parado).

60/30

16 2.2 L
Acceder con vehículo de dos ruedas a zona peatonal
con el motor encendido 60/30

16 2.3 L
Acceder con vehículo de dos ruedas a zona peatonal
con su conductor sobre el asiento. 60/30

16 3 L
Situarse el pasajero entre el conductor y el manillar del
ciclomotor o motocicleta. 60/30

16 4.1 G
Circular con un menor de 7 años como pasajero de
un ciclomotor o motocicleta. 200/100

16 4.2 G

Circular con un menor de 12 años, como pasajero de
un ciclomotor  o  motocicleta,  no  siendo conductor  el
padre,  la  madre,  tutor  o  persona  mayor  autorizada
para ello.

200/100

17 1 L

Estacionar  vehículo  de  dos  ruedas  amarrándolo  a
farolas de alumbrado público, señalización ver cal de
tráfico, bancos u otros elementos de mobiliario urbano,
excluidas las fachadas de uso privado siempre que no

60/30
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entorpezcan la circulación peatonal.

18 1 G
Arrancar o circular con el vehículo reseñado apoyando
una sola rueda en la calzada (Se aplicará
también a bicicletas)

200/100

18 2 L
Ocupar  más  plazas  de  las  autorizadas  un  ciclo,
ciclomotor o motocicleta. 60/30

NORMAS GENERALES DE LOS CONDUCTORES

19 1.1 L
Conducir el vehículo sin mantener la propia libertad de
movimientos. 60/30

19 1.2 L
Conducir el vehículo sin mantener el campo necesario
de visión. 60/30

19 1.3 L
Conducir  un  vehículo  sin  mantener  la  atención
permanente a la conducción (indicar el hecho). 60/30

19 1.4 L
Conducir un vehículo sin cuidar una posición adecuada
y la de los pasajeros. 60/30

19 1.5 L
Conducir un vehículo sin cuidad la adecuada colocación
de los objetos transportados, para que no interfieran
en la conducción.

60/30

19 1.6 L
Conducir un vehículo sin cuidar la adecuada colocación
de los animales transportados, para que no interfieran
en la conducción.

60/30

ADVERTENCIAS DE LOS CONDUCTORES

20 1.1 L
No señalizar con la antelación suficiente la realización
de una maniobra (indicar el po de maniobra). 60/30

20 1.2 L
Usar  las  señales  acús cas,  sin  mo vo
reglamentariamente establecido. 60/30

20 1.3 L
Usar durante la noche, las señales acús cas, sin mo vo
reglamentariamente establecido. 60/30

20 2 L
No adver r la presencia del vehículo reseñado con la
señal  luminosa  especial.  (Aplicable  a  vehículos  de
transporte especial, tractores y maquinaria agrícola)

200/100

OBSTÁCULOS EN LA VÍA PÚBLICA

22 1 L
Depositar obstáculos en la vía pública que supongan
peligro  o  entorpezcan  el  uso  de  la  misma  (Deberá
indicarse el obstáculo o peligro existente).

60/30

22 2.1 L
Instalar  obstáculo  u  objeto  en  la  vía  pública  sin
autorización municipal. 60/30

22 2.2 L
No señalizar de forma eficaz un obstáculo o peligro en
la  vía  por  quien  lo  ha  creado  (Indicar  señalización
empleada o la ausencia de la misma).

60/30

22 2.3 G
No señalizar  de manera eficaz con luz  roja en horas
nocturnas una ocupación de la vía pública con material
de obra.

200/100
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CARGA Y DESCARGA

23 1.1a L
Efectuar operaciones de carga y descarga en la vía
interrumpiendo la circulación. 60/30

23 1.2a G
Efectuar operaciones de carga y descarga en la vía,
causando graves perturbaciones al tráfico rodado. 200/100

23 1.b L

Efectuar operaciones de carga y descarga con peligro
sin aplicar las medidas protectoras adecuadas (indicar
el  riesgo)  o  produciendo  ruidos  o  moles as
innecesarias.

60/30

24 1.1 G
Realizar el corte parcial de la calzada sin autorización,
estableciendo regulación de paso. 200/100

24 1.2 G
Realizar  el  corte  parcial  o  total  de  la  calzada,  sin
autorización, sin establecer regulación de paso. 200/100

OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA

25 1.1 L
Realizar una ac vidad en la vía pública careciendo de
licencia municipal. (Indicar la ac vidad). 60/30

25 1.2 G
Realizar  una  ac vidad  en  la  vía  pública  que  causa
graves  moles as  careciendo  de  licencia  municipal.
(Indicar ac vidad y las moles as creadas)

200/100

25 1.3 G
Realizar  una  ac vidad  que  causa  peligros  en  la  vía
pública  careciendo  de  licencia  municipal  (indicar
ac vidad y el peligro creado.

200/100

25 2 G
Acampar en la vía pública sin autorización. (Especificar

po de vehículo o elementos usados  para realizar  la
acampada)

200/100

INSTALACIONES

26 1 L
Colocar  instalación  en  vía  pública  sin  autorización.
(Aplicable a veladores, terrazas, quioscos, puestos de
venta, etc.)

60/30

OBRAS EN LA VÍA PÚBLICA

27 1 L
Ocupar  la  vía  pública  con  materiales  de  obras  sin
autorización. 60/30

27 2 L
Colocar  vallas,  pallets,  tablón  o  similar  sobre  la  vía
para reservarse el uso de la misma sin haber obtenido
autorización

60/30

27 3.1 L
No  vallar  y  señalizar  debidamente  en  horas  diurnas
una ocupación de la vía pública con material de obra. 60/30

27 3.2 G
No señalizar  de manera eficaz con luz  roja en horas
nocturnas una ocupación de vía pública con material
de obra.

200/100

27 4.1 MG

Realizar una obra en la vía pública sin la autorización
correspondiente,  así  como  la  re rada,  ocultación,
alteración o deterioro de la señalización permanente u
ocasional.

500/250

27 4.2 MG No  instalar  la  señalización  de  obras  o  hacerlo 500/250
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incorrectamente,  poniendo  en  grave  riesgo  la
seguridad vial.

27 5 L
Instalar planchas metálicas sobre las obras sin anclar
debidamente produciendo ruidos y moles as. 60/30

27 6.1 L Instalar contenedor en aceras y zonas peatonales. 60/30

27 6.2 G
Instalar  contenedor  sin  autorización,  afectando
gravemente a la circulación. 200/100

27 6.3 L
Instalar contenedor sin figurar en el mismo los datos de
la  empresa  propietaria  y  teléfono  de  localización
urgente.

60/30

27 6.4 L Instalar contenedor sin autorización. 60/30

27 6.5 L Instalar contenedor sobresaliendo de la línea exterior
formada por los vehículos correctamente estacionados. 60/30

27 6.6 L Instalar  contenedor  sin  los  elementos  reflectantes
exigidos. 60/30

27 7 G
Instalar  máquina  expendedora  en  la  vía  pública  sin
autorización municipal salvo las autorizadas para Feria
y Fiestas.

200/100

27 8 G Instalar  máquina  expendedora  en  propiedad privada
en condiciones dis ntas a las autorizadas. 200/100

NORMAS SOBRE LICENCIAS DE VADO

33 1 L
U lizar una placa de vado no autorizada u otro po de
señalización o cartel. 80/40

ESTACIONAMIENTOS-PROHIBICIONES GENERALES

36 1.1 L
Estacionar  en  lugar  prohibido  por  señal  ver cal  u
horizontal. 60/30

36 1.2 L Estacionar encima de la acera. 60/30

36 1.3 L Estacionar en zona peatonal. 60/30

36 1.4 L Estacionar en un paso de peatones obstaculizando
levemente. 60/30

36 1.5 L Estacionar en doble fila. 60/30

36 1.6 L Estacionar  obstaculizando  entrada  y  salida  de  vado
autorizado. 60/30

36 1.7 L Estacionar en intersección. 60/30
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36 1.8 L Estacionar dejando menos de tres metros de carril. 60/30

36 1.9 L Estacionar  en  línea  cuando  el  estacionamiento  deba
ser en batería. 60/30

36 1.10 L Estacionar  en  parada  de  transporte  público  urbano
señalizada. 60/30

36 1.11 L Estacionar entorpeciendo la recogida de contenedores
del servicio de limpieza. 60/30

36 1.12 L
Estacionar  el  vehículo  en  circunstancias  que  hagan
suponer una situación de abandono. 60/30

36 1.13 L Estacionar  el  vehículo  en  vía  pública,  como  soporte
fundamental publicitario. 60/30

36 1.14 L Estacionar  vehículo  des nado  al  transporte  de
mercancías peligrosa, dentro de poblado. 60/30

36 1.15 L Estacionar  vehículo  que  transporta  carga  que
desprende malos olores o fácilmente inflamable. 60/30

36 1.16 L Estacionar un camión o similar frente a una vivienda de
forma que no se pueda u lizar para acceder a ella. 60/30

36 1.17 L
Estacionar  remolque,  semirremolque  o  caravana
separada del vehículo tractor (Especificar) 60/30

36 1.18 L
Estacionar  maquinaria  agrícola  en  la  vía  pública
separada  del  vehículo  tractor  que  la  arrastra  o
transporta.

60/30

36 1.19 L
Estacionar un vehículo en un mismo lugar por empo
superior a 15 días. 60/30

36 1.20 G
Estacionar  en zona señalizada para uso exclusivo  de
discapacitados. 200/100

36 1.21 G
Estacionar  en  un  paso  de  peatones,  obstaculizando
gravemente su u lización. 200/100

36 1.22 G Estacionar obstaculizando el acceso a edificio en acto
público o en salida de urgencia señalizada. 200/100

36 1.23 G Estacionar en medio de la calzada. 200/100

36 1.24 G Estacionar en zona reservada a servicios de urgencias y
seguridad. 200/100

36 1.25 G Estacionar en una intersección o en sus proximidades
dificultando el giro a otros vehículos. 200/100

36 1.26 G
Estacionar  en proximidad de intersección dificultando
la visibilidad. 200/100

36 1.27 G Estacionar  impidiendo  la  visibilidad  de  señalización,
con riesgo grave. 200/100
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36 1.28 G
Estacionar delante o detrás de vallas de señalización.

200/100

36 1.29 G
Estacionar  en vía urbana vehículo con masa máxima
autorizada superior a 5,5 TM. 200/100

PARADAS-PROHIBICIONES

39 1 L
Parar en lugar prohibido por señal ver cal u horizontal.

60/30

39 2 L
Parar  en  doble  fila  entorpeciendo  la  circulación  o
movilidad de otros usuarios 60/30

39 3 L Parar en un paso de peatones. 60/30

39 4 L
Parar  obstaculizando  la  u lización  normal  de  paso
rebajado para minusválidos. 60/30

39 5 L
Parar en carriles o partes de la vía reservadas a otros
usuarios. 60/30

39 6 L
Parar en una vía de doble sen do en el lado izquierdo.

60/30

39 7 G
Parar  en  curva  o  cambio  de  rasante  con  visibilidad
insuficiente. 200/100

39 8 G
Parar en la intersección indicada o en sus proximidades
dificultando el giro a otros vehículos. 200/100

39 9 G
Parar en la intersección indicada generando peligro por
falta de visibilidad. 200/100

39 10 G
Parar  impidiendo  la  visibilidad  de  la  señalización  a
otros usuarios a quienes afecta. 200/100

39 11 G
Parar  cons tuyendo  un  peligro  para  el  tráfico  de
vehículos o peatones (indicar el peligro) 200/100

39 12 G
Parar  obstaculizando  gravemente  la  circulación  de
vehículos o peatones (indicar el hecho). 200/100

TARJETA DE ACCESIBILIDAD

46 1 G
U lizar tarjeta de accesibilidad sin que a la llegada o
salida del vehículo acceda al mismo el tular de dicha
tarjeta.

200/100

LIMITACIONES Y MEDIDAS CIRCULATORIAS ESPECIALES

47 1.1 G
Realizar  un  transporte  especial  por  el  casco  urbano
careciendo de autorización municipal. 200/100

47 1.2 G
Circular  por  el  casco urbano con vehículo cuyo  peso
máximo autorizado es superior a 12,5 Tm. 200/100

47 2 G
Realizar un transporte especial por el casco urbano sin
cumplir  las  condiciones  impuestas  en la  autorización
(indicar las condiciones que no se cumplen).

200/100
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47 3 L
Circular por zona peatonal con vehículo de más de 3,5
Tm, sin autorización. 60/30

DE LA SEÑALIZACIÓN

49 1 G
No  obedecer  las  órdenes  del  agente  de  circulación.
(precisar el hecho) 200/100 4

49 2 L
No  obedecer  las  instrucciones  de  obligado
cumplimiento de un panel de mensaje variable o señal
circunstancial.

60/30

49 1.3 L
No  respetar  la  prohibición  de  paso  establecida
mediante señal de balizamiento.(indicar la señal) 60/30

49 1.4 L No obedecer una señal de circulación prohibida. 60/30

49 1.5 L Desobedecer señal de entrada prohibida. 60/30

49 1.6 L No obedecer una señal de restricción de paso. (indicar
la limitación) 60/30

49 1.7 L No  obedecer  una  señal  de  prohibición  o  restricción.
(indicar la señal) 60/30

49 1.8 L No obedecer una señal de sen do obligatorio. 60/30

49 1.9 L No obedecer una señal de obligación. (indicar la señal) 60/30

49 1.10 L No respetar una línea longitudinal con nua. 60/30

49 1.11 L
No respetar la indicación de una marca vial amarilla.
(indíquese la marca correspondiente) 60/30

49 1.12 L
Instalar señalización en una vía, careciendo de licencia
municipal. 60/30

49 1.13 G
No detenerse en el lugar prescrito por la señal de Stop

200/100

49 1.14 G
Re rar,  deteriorar,  trasladar,  ocultar  o  modificar  la
señalización circunstancial de una vía. (indicar lo que
proceda)

200/100

49 1.15 G
Re rar,  deteriorar,  trasladar,  ocultar  o  modificar  la
señalización  permanente  de  una vía.  (indicar  lo  que
proceda)

200/100

49 2 G

Colocar  sobre  una  señal  de  tráfico  o  en  sus
inmediaciones, marcas, pinturas, papeles, adhesivos u
otros objetos que reduzcan su visibilidad, deslumbren,
distraigan la atención o induzcan a confusión. (indicar
lo que proceda)

200/100

USOS PROHIBIDOS EN LA VÍA PÚBLICA
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51 1 L
Realizar un par cular tareas de ordenación del tráfico.
(Aparcacoches) 60/30

51 2 L
Ejercer  la  venta  de  productos  u  ofrecimiento  de
servicios a usuarios de vehículos que circulan por las
vía públicas.

60/30

51 3 L
Reparar, limpiar o lavar un vehículo en la vía pública.

60/30

51 4 L
Realizar  ac vidad  depor va  o  recrea va  causando
moles as. (Indicar po de moles as) 60/30

51 5 L
Estacionar  en  la  vía  pública  un  vehículo  dejado  a
reparar en un taller 60/30

52 1 L
Realizar operaciones de mudanza en la vía pública sin
autorización. 60/30

52 2 G
No  adoptar  las  medidas  de  señalización  adecuadas
durante  las  operaciones  de  mudanza.  (Especificar
condiciones)

200/100

53 1 G
Celebrar pruebas depor vas, certámenes, concursos o
similares en la vía pública sin autorización municipal.
(Señalar solo la que proceda)

200/100

53 2 L
Desobedecer  las  indicaciones  del  personal  de
Protección  Civil  durante  el  desarrollo  de  evento
autorizado en la vía pública.

60/30

DE LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS. SENTIDO DE LA CIRCULACIÓN

VELOCIDAD

54 1.1 G
Circular con un vehículo sin adecuar la velocidad a las
circunstancias  de  la  vía  y  de  la  circulación (indicar
circunstancias)

200/100

54 1.2 L
Circular  con  un  vehículo  sin  moderar  la  velocidad,
salpicando  agua  u  otros  materiales  a  los  demás
usuarios de la vía.

60/30

54 2a G
Circular con un vehículo sin moderar la velocidad ante
la  presencia  de  niños,  ancianos,  peatones,  etc…
(indicar tales circunstancias)

200/100

54 2b G
Circular  con un  vehículo  sin  moderar  la  velocidad al
acercarse  a  un  paso  de  peatones  sin  regulación
externa.(indicar tales circunstancias)

200/100

54 2c G
Circular  con un  vehículo  sin  moderar  la  velocidad al
aproximarse a una intersección, glorietas o lugares de
visibilidad reducida (niebla, lluvia o nieve intensa, etc.)

200/100

54 4.1 G
Circular a velocidad anormalmente reducida sin causa
jus ficada,  entorpeciendo  la  marcha  de  otros
vehículos.

200/100

54 4.2 G
Reducir  considerablemente la velocidad sin adver rlo
previamente a los vehículos que le siguen, sin riesgo. 200/100

54 4.3 G
Reducir  bruscamente  la  velocidad  con  riesgo  de
colisión para los vehículos que le siguen. 200/100
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54 5 MG
Entablar compe ción de velocidad entre vehículos, en
una vía de uso público. 500/250 6

54 6 G
Circular detrás de otro vehículo sin dejar espacio libre
que  le  permita  detenerse  sin  colisionar,  en  caso  de
frenada brusca del que le precede.

200/100 4

SENTIDO DE LA CIRCULACIÓN

55 1.1 L
Circular por una vía de doble sen do de circulación sin
arrimarse  lo  más  posible  al  borde  derecho  de  la
calzada.

60/30

55 1.2 L
Circular por una vía de doble sen do de circulación sin
mantener  la separación lateral  para realizar el  cruce
con seguridad.

60/30

55 2 L Circular por una vía cerrada al tráfico. 60/30

55 3 MG
Circular por la izquierda en una vía de doble sen do de
circulación, en sen do contrario al establecido. 500/250

55 4.1 MG
Circular en vía de único sen do, en sen do contrario al
establecido. 500/250

55 4.2 MG
Circular por una plaza, glorieta o encuentro de vías, en
sen do contrario al es pulado. 500/250

55 5 G
Circular  en  posición  paralela  con  vehículos  que  lo

enen prohibido. 200/100

PRIORIDAD DE PASO EN LAS INTERSECCIONES

56 1 G
No ceder el paso en intersección señalizada, con o sin
peligro. (indicar señalización existente) 200/100 4

56 2 G
No ceder el paso en una intersección sin señalizar, a un
vehículo  que  se  aproxima  por  su  derecha  con  o  sin
peligro.

200/100 4

56 2a G
Procediendo  de  una  vía  sin  pavimentar,  no  ceder  el
paso  a  otro  vehículo  que  circula  por  una  vía
pavimentada.

200/100 4

56 2b G
Acceder a una glorieta sin ceder el paso a un vehículo
que circula por la misma. 200/100 4

56 3 G
Entrar con el vehículo reseñado en una intersección o
en un paso de peatones, quedando detenido de forma
que obstruya la circulación transversal.

200/100

PRIORIDAD DE PASO EN ESTRECHAMIENTOS Y OBRAS

57 1 G
No respetar la prioridad de paso de otro vehículo que
ha  entrado  primero  en  un  tramo  estrecho  no
señalizado.

200/100 4

57 2 G
No respetar la prioridad de paso en un
estrechamiento de la calzada señalizada al efecto. 200/100 4

INCORPORACIÓN A LA CIRCULACIÓN
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58 1 L
Incorporarse a la circulación sin ceder el paso a otro
vehículo. 60/30

58 2 L
No facilitar  la  incorporación  a  la  circulación  de otro
vehículo. 60/30

PRIORIDAD RESPECTO DE LOS PEATONES

59 1 G
No respetar la prioridad de paso de los peatones, en un
paso señalizado, con o sin riesgo. 200/100 4

59 2 G
Girar  con  un  vehículo  para  entrar  en  otra  vía  sin
conceder  la prioridad de  paso a los peatones que la
cruzan.

200/100 4

59 3 G
Cruzar  con  un vehículo una zona peatonal,  sin  dejar
pasar a los peatones que circulan por ella. 200/100 4

59 4a G
No respetar la prioridad de paso de los peatones que
vayan  a  subir  o  hayan  bajado  de  un  vehículo  de
transporte colec vo de viajeros en parada señalizada.

200/100 4

59 4b G
No respetar el conductor de un vehículo la preferencia
de paso de fila escolar o comi va organizada. (indicar
lo que proceda)

200/100 4

CAMBIO DE DIRECCIÓN Y DE SENTIDO

60 1.1 G
Efectuar  un  cambio  de  dirección  a  la  izquierda,  con
peligro para los vehículos que se acercan en sen do
contrario.

200/100

60 1.2 G
Efectuar un cambio de dirección sin colocar el vehículo
en el lugar adecuado. 200/100

60 1.3 G
Efectuar  un  cambio  de  dirección  a  la  izquierda
careciendo de visibilidad. 200/100

60 2 G
Cambiar  de  carril  sin  respetar  la  prioridad  del  que
circula por el carril que se pretende ocupar 200/100

60 3.1 G
Efectuar un cambio de sen do de marcha poniendo en
peligro a otros usuarios de la vía 200/100

60 3.2 G
Efectuar  un  cambio  de  sen do  de  marcha
obstaculizando a otros usuarios de la vía 200/100

60 3.3 G
Efectuar  un  cambio  de  sen do  en  lugar  prohibido.
(Indicar el lugar) 200/100

MARCHA ATRÁS

61 1.1 G
Circular  hacia  atrás  sin  causa  jus ficada,  pudiendo
evitarlo con otra maniobra. 200/100

61 1.2 G
Efectuar la maniobra de marcha atrás sin adoptar las
precauciones necesarias para no causar peligro a los
demás usuarios de la vía.

200/100

61 2 G
Circular  hacia  atrás  en  un  recorrido  superior  a  15
metros o invadiendo un cruce de vías. 200/100
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Dto./50% PUNTOS

UTILIZACIÓN DE ALUMBRADO

62 1.1 L U lizar la luz de largo alcance en vía urbana. 60/30

62 1.2 L Circular sin el alumbrado reglamentario, entre la salida
y la puesta del sol. 60/30

62 1.3 L U lizar la luz delantera de niebla, sin exis r causa que
lo jus fique. 60/30

62 1.4 L U lizar la luz posterior de niebla, sin exis r causa que
lo jus fique. 60/30

62 1.5 G
Circular sin ningún po de alumbrado en situación de
falta o  disminución de visibilidad por  las condiciones
meteorológicas o ambientales existentes.

200/100

62 1.6 G
Circular con el  vehículo reseñado llevando instaladas
luces  no  reglamentarias  o  disposi vos  luminosos  no
autorizados (indicar lo que proceda.

200/100

62 2 L
Circular  durante  el  día  en una motocicleta sin  llevar
encendido el alumbrado de corto alcance. 60/30

62 3 L
Circular  en  bicicleta  en  horas  nocturnas  o  en
condiciones  de  disminución  de  visibilidad  sin  el
alumbrado reglamentario

60/30

VEHÍCULOS EN SERVICIO DE EMERGENCIA

63 1 L
Hacer uso de la prioridad de paso, el conductor de un
vehículo  de  urgencia,  sin  hallarse  en  servicio  de  tal
carácter

60/30

63 2 L
No  facilitar  la  prioridad de  paso  de  un  vehículo  en
servicio de urgencia 60/30

CIRCULACIÓN DE ANIMALES

64 1.1 L
Conducir ganado en manada o rebaño, sin cumplir las
normas reglamentarias establecidas. (Indicar el
hecho)

60/30

64 1.2 L
Dejar  animales  sin custodia,  exis endo la posibilidad
de que puedan invadir la vía. 60/30

64 1.3 L
Conducir un animal sin ser capaz de dominarlo en todo
momento. 60/30

 PEATONES

65 1.1 L
Transitar  un peatón por  la  calzada, entorpeciendo la
circulación. 60/30

65 1.2 L
Atravesar  la  calzada,  un  peatón,  con  riesgo  o
entorpeciendo indebidamente. 60/30

65 1.3 L
Atravesar  la  calzada,  un  peatón,  fuera  del  paso  de
peatones existente. 60/30
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ART APT CAT HECHO DENUNCIADO SANCIÓN
Dto./50% PUNTOS

65 2 L
Penetrar  en  la  calzada,  desobedeciendo  las
indicaciones del agente. 60/30

65 3 L
Atravesar, un peatón, la plaza o glorieta por la calzada.

60/30

65 4 L Penetrar en la calzada, el peatón, obstruyendo el
paso a vehículo prioritario. 60/30

65 5.1 L
Ocupar la calzada, el peatón, entorpeciendo el paso de
manifestación,  comi va  o  procesión.  (indicar  la  que
proceda)

60/30

65 5.2 L Circular el peatón, de forma que molesta a otros
usuarios de la vía. 60/30

65 6 L Subir o bajar de un vehículo en marcha. 60/30

PUERTAS Y APAGADO DEL MOTOR

66 1.1 L Circular llevando abiertas las puertas del vehículo. 60/30

66 1.2 L Abrir  las  puertas  del  vehículo  entorpeciendo a  otros
usuarios. 60/30

66 2 L
Circular  con  personas  asomadas  por  ventanillas  o
techos corredizos. 60/30

66 3 L Cargar  combus ble  a  un  vehículo  que  no  ene
apagado el motor o con las luces encendidas. 60/30

CINTURÓN, CASCO Y RESTANTES ELEMENTOS DE SEGURIDAD

67 1.1 G
No  u lizar  el  conductor  del  vehículo,  el  cinturón  de
seguridad. 200/100 3

67 1.2 G
No  u lizar  la  persona  denunciada  el  cinturón  de
seguridad. 200/100 3

67 2.1 G

Circular  un menor  de edad y estatura inferior a  135
cms  en  el  asiento  trasero  del  vehículo,  sin  u lizar
sistema de retención  homologado.  (se denunciará al
conductor del vehículo)

200/100 3

67 2.2 G

Circular un menor de 12 años y de más de 135 cms de
altura en el asiento delantero, sin u lizar un disposi vo
homologado al efecto. (se denunciará al conductor del
vehículo)

200/100 3

67 3 G

Circular  con  un  vehículo  sin  que  el  menor  u lice  el
sistema de sujeción homologado al efecto, en los casos
reglamentariamente  establecidos.  (se  denunciará  al
conductor).  (Se detraerán 3 puntos  si  se trata de un
menor de 3 años.

200/100 3

67 4.1 G
No  u lizar  el  conductor  el  casco  de  protección
homologado.  (Si  el  supuesto  es  no  u lizar
adecuadamente, especificarlo)

200/100 3

67 4.2 G No  u lizar  el  pasajero  el  caso  de  protección 200/100 3
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homologado.  (Si  el  supuesto  es  no  u lizar
adecuadamente,  especificarlo)  (Se  denunciará  al
conductor)

COMPORTAMIENTO EN CASO DE EMERGENCIA

68 2a L
Detener el vehículo, creando peligro, con ocasión de un
accidente de circulación. 60/30

68 2b L
No  señalizar  convenientemente  un  vehículo
inmovilizado en la  calzada por  causa de  accidente o
avería.

60/30

68 2c L

No  avisar  a  los  Agentes  de  la  Autoridad,  cuando
proceda,  estando  implicado  en  un  accidente  de
circulación o no permanecer en el lugar del accidente,
cuando proceda, hasta la llegada de éstos.

60/30

68 2d G

No facilitar su iden dad a la otra parte, no presente,
estando  implicado  en  accidente  de  circulación,  así
como no facilitar los datos del vehículo solicitados por
los afectados.

200/100

68 2e L

No re rar de la calzada un vehículo inmovilizado, por
causa  de  accidente  o  avería,  en  el  menor  empo
posible así  como remolcarlo por  otro no des nado a
este fin.

60/30

68 2f L
Modificar  el  estado  de  las  cosas,  con  ocasión  de
haberse  producido  un  accidente  de  circulación  con
resultado de muerte o herido grave.

60/30

PERSONAS RESPONSABLES

69 1 MG
No  iden ficar  al  conductor  responsable  de  una
infracción, el tular del vehículo. 500/250

“

SEGUNDO: Someter a información pública y audiencia a los interesados por un plazo mínimo
de 30 días, mediante su publicación en el BOP de Ciudad Real y Tablón de Edictos, para la
presentación de reclamaciones y sugerencias. 

TERCERO: Transcurrido dicho plazo se procederá a la resolución de todas las reclamaciones y
sugerencias presentadas dentro del plazo y a su aprobación defini va por el Pleno. En el caso
de  que  no  se  hubiera  presentado  ninguna  reclamación  o  sugerencia,  se  entenderá
defini vamente aprobado el acuerdo hasta entonces provisional.

5.  APROBACIÓN INICIAL DEL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL ÁREA DE SERVICIO
MUNICIPAL PARA AUTOCARAVANAS.

Por  el  Secretario  de  la  Corporación  se  procede  a  dar  lectura  del  dictamen  favorable  (por
unanimidad) de la Comisión informa va de Obras y Administración general celebrada en sesión
ordinaria de 30/11/2020.
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La Sra. Alcaldesa-Presidenta explica la necesidad de regular el nuevo servicio.

El Sr. Portavoz del Grupo municipal socialista D. Rosario Valero Villar indica que están de acuerdo
ya que se trata de un Reglamento unificado desde Diputación Provincial de Ciudad Real. 

No habiendo debate, se procede a la votación del asunto siendo aprobado por unanimidad,
adoptándose el siguiente acuerdo,

PRIMERO:  Aprobación  inicial  del  Reglamento  de  funcionamiento  del  área  de  servicio
municipal para autocaravanas.

El nuevo Reglamento de servicio tendrá el siguiente texto.

“REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL ÁREA DE SERVICIO MUNICIPAL PARA AUTOCARAVANAS.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En los úl mos años se ha desarrollado un nuevo modo de establecimientos que son las áreas para
autocaravanas con el fin de dar respuesta a una nueva forma de alojamiento de aquellos viajeros que
u lizan sus  propios  vehículos  para  alojarse,  haciendo vida  al  aire  libre,  con  fines  vacacionales  o
turís cos, u lizando como residencia las autocaravanas.

En  la  regulación  de  esta  ac vidad  concurren  diferentes  ámbitos  competenciales  de  dis ntas
Administraciones, por ejemplo, la regulada por el Decreto 94/2018 por el que se regula la ordenación
de los campings y de las áreas para autocaravanas de Cas lla-La Mancha. No obstante, el Municipio,
para  la  ges ón  de  sus  intereses  y  en  el  ámbito  de  sus  propias  competencias,  puede  promover
ac vidades y prestar servicios públicos que contribuyan a sa sfacer las necesidades y aspiraciones de
la comunidad vecinal. Y así, este Municipio ejerciendo sus competencias sobre los equipamientos de su

tularidad  junto  con  la  promoción  de  la  ac vidad  turís ca  de  interés  y  ámbito  local  es ma
conveniente la prestación del servicio de área municipal para autocaravanas por sus propios medios y
procede a su regulación.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Ar culo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
El presente Reglamento ene como objeto regular el  funcionamiento y régimen jurídico de la zona
denominada “Area de  servicio de Autocaravanas”, ubicada en  Calle Valle Inclán c/v Calle Miguel de
Unamuno de esta Localidad, des nada a los servicios de mantenimiento, estacionamiento y pernocta
de autocaravanas y vehículos vivienda.

Se crea un servicio público que permite la distribución racional del equipamiento público municipal con
la finalidad de no entorpecer  el  tráfico rodado de vehículos,  de preservar  los recursos y espacios
naturales del municipio, de minimizar los posibles impactos ambientales, de garan zar la seguridad de
las personas, la rotación y distribución equita va de dicho espacio entre todos los usuarios, así como
la de fomentar el desarrollo económico del municipio, especialmente el turís co.

Ar culo 2. Vehículos admi dos.
No podrá  acogerse  ningún otro po  de  vehículo  diferente  a los definidos como autocaravanas o
vehículos similares en el anexo II del Reglamento General de Vehículos, o norma que lo sus tuya.
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Ar culo 3. Servicios disponibles.
1. Infrestructura.
a) Punto de reciclaje para el tratamiento de aguas negras y grises, así como punto de carga de agua
compuesto por:
- Acome da de agua potable mediante fuente.
- Rejilla de alcantarillado para desagüe y evacuación de aguas procedentes del lavado domés co tales
como baño o cocina (Aguas grises).
- Rejilla de alcantarillado para desagüe de wc. (Aguas negras).
- Contenedor de basura para recogida diaria de residuos domés cos.

b) Isla de tratamiento de residuos sólidos urbanos.

c) Lavabos, wc y duchas, independientes para hombres y mujeres compuesto por:
- Instalaciones adaptadas para cumplir con la legislación vigente en materia de accesibilidad.
- Tomas de corriente junto a los lavabos.
- Servicio de agua caliente.

d)  Conexión para carga de baterías y abastecimiento eléctrico a las usuarios  garan zando 6 A. por
plaza y día.

e) Urbanización del área con los siguientes servicios:
-  Área estará cercada en todo su perímetro, con materiales acordes al entorno, dando preferencia a
las pantallas vegetales.
- Alumbrado público, garan zándose un mínimo de 3 lux en zonas comunes.
- Zonas comunes dotadas con alumbrado de emergencia.
- Suministro de agua potable estará garan zado mediante la conexión a la red municipal.
- Sistema de saneamiento y evacuación de aguas conectado a la red de saneamiento.
- Firme de la zona de rodadura duro y consistente.
- La superficie des nada a estacionamiento inferior al 75% de la superficie total del área.

f) Recepción:
-  Recepción virtual, telecomandada, para llevar el registro de los usuarios, y controlar las entradas,
salidas, la duración de estancias, los servicios disfrutados, ges onar el cobro de los servicios.
-  Especificación de las normas de uso del área, indicadas en diferentes idiomas, así como un plano
general de situación y emergencias.
- Sistema de vigilancia para la seguridad de los usuarios.
- Plan de Emergencias, elementos PCI y material sanitario de primeros auxilios
- Medidas de seguridad, prevención y ex nción de incendios.

2.  Se aprobará la correspondiente Tasa por la entrada y uso por las autocaravanas de los servicios
disponibles en el área de servicio.

Ar culo 4. Régimen de uso.
1. La duración del estacionamiento no podrá, en ningún caso, ser superior a 48 horas.

2. Para la descarga “in i nere” se podrá estacionar por el empo indispensable para realizar las tareas
correspondientes a los servicios que presta, tales como evacuación, abastecimiento y otros, estando
prohibido expresamente permanecer más empo del necesario en el mismo, o hacer usos dis ntos de
los autorizados.
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3. Dentro del Área de servicio la velocidad de los vehículos no superará los 30 km/h, sin perjuicio de
otras regulaciones de velocidad específicas en razón de la propia configuración y las circunstancias
que  serán  expresamente  señalizadas.  En  todo  caso,  los  vehículos  no  podrán  producir  ruidos
ocasionados por aceleraciones bruscas, tubos de escape alterados u otras circunstancias anómalas, y
no  podrán  superar  los  límites  de  ruido  y  emisión  de  gases  determinados,  en  su  caso,  por  las
Ordenanzas Municipales o cualquier otra legislación aplicable.

4. El despliegue de elementos tales como tenderetes, toldos, disposi vos de nivelación y soportes de
estabilización, no podrá nunca superar los límites de la plaza de aparcamiento delimitada, pudiendo,
no obstante, instalarse mesas y sillas en el exterior de la autocaravana para uso personal, sin que en
ningún caso se permita cocinar, fregar, lavar o tender ropa en el exterior del vehículo-vivienda.

5.  Para  garan zar  un  óp mo  uso  y  aprovechamiento  público  de  las  instalaciones  de  tularidad
municipal, todos los usuarios enen la obligación de comunicar al tular de la explotación cualquier
incidencia técnica, avería, desperfecto o carencia o uso indebido que se produzca en los mismos.

Ar culo 5. Estacionamiento de las autocaravanas.
El estacionamiento de los vehículos autocaravanas se rige por las siguientes normas:
a) Los vehículos se podrán estacionar en batería; y en semi batería, oblicuamente, todos con la misma
orientación y en la misma dirección para facilitar la evacuación en caso de emergencia, conforme a la
distribución que tenga el área.

b) El estacionamiento se efectuará de forma tal que permita la ejecución de las maniobras de entrada
y salida y permita la mejor u lización del espacio restante para otros usuarios.

c) El conductor inmovilizará el vehículo de manera que no pueda desplazarse espontáneamente ni ser
movido por terceros, y responderá por las infracciones come das como consecuencia de la remoción
del vehículo causada por una inmovilización incorrecta.

d)  Si  el  estacionamiento se realiza en un lugar  con una sensible  pendiente,  su conductor  deberá,
además, dejarlo debidamente calzado, bien sea por medio de la colocación de calzos, sin que puedan
emplear a tales fines elementos como piedras u otros no des nados de modo expreso a dicha función,
o bien por apoyo de una de las ruedas directrices en el bordillo de la acera, inclinando aquéllas hacia
el centro de la calzada en las pendientes ascendentes, y hacia fuera en las pendientes descendentes.
Los calzos, una vez u lizados, deberán ser re rados de las vías al reanudar la marcha.

Ar culo 6. Deberes de los autocaravanistas.
1. Abstenerse de producir o emi r ruidos molestos de cualquier po, en especial los provenientes de
los aparatos de sonido, radio, televisión, de los generadores de corrientes o de animales domés cos.

2.  Usar  los  recipientes  propios  para  la  recogida de  residuos  sólidos urbanos  y  los equipamientos
necesarios para la recogida de aguas residuales.

3. Ocupar el espacio sico para el estacionamiento, dentro de los límites estrictamente necesarios.

4. Estacionar asegurándose de no causar dificultades funcionales.

Ar culo. 7 Prohibiciones.
No podrán instalarse endas de campaña o albergues móviles o fijos de ningún po.

Ar culo 8. Infracciones.
Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
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1. Cons tuyen infracciones leves:
a) El ver do de líquidos o residuos sólidos urbanos fuera de la zona señalada para ello.

b)  La colocación de elementos fuera del  perímetro de la autocaravana, tales como toldos,  mesas,
sillas, patas niveladoras, etc., en las zonas no autorizadas.

c) La colocación en sen do diferente al indicado o fuera de las zonas delimitadas para cada vehículo.

d) La emisión de ruidos molestos fuera de los horarios establecidos con arreglo a lo establecido en la
Ordenanza Municipal de Ruidos o legislación sectorial.

e) Estacionar en el área, habiendo contratado exclusivamente el Servicio de agua a la autocaravana y
vaciado de depósitos “in i nere”.

f) Sobrepasar el empo de estancia en el área por un empo superior al contratado.

2. Cons tuyen infracciones graves:
a) La emisión de ruidos al exterior procedentes de equipos de sonido.

b)  La ausencia de acreditación del pago de la tasa establecida para el estacionamiento o uso de los
servicios.

c) Sobrepasar el empo de estancia en el área por un empo superior a las 49 h.

d) Abandono del vehículo, entendiéndose como tal, la estancia del vehículo en el área por un periodo
superior a las 72 h.

3. Cons tuyen infracciones muy graves:

a) El ver do intencionado de líquidos o residuos sólidos urbanos fuera de los lugares indicados para
ello.

b) El deterioro en el mobiliario urbano.

c) La total obstaculización al tráfico rodado de vehículos sin causa de fuerza mayor que lo jus fique.

Ar culo 9. Sanciones.
1. Las infracciones leves se sancionarán con multas de hasta 150,00 €.

2. Las infracciones graves se sancionarán con multas de 150,01 a 300,00 € y/o expulsión del Área de
servicio, en su caso.

3. Las infracciones muy graves se sancionarán con multas de 300,01 a 500,00 € y/o expulsión del Área
de servicio, en su caso.

4. Las sanciones serán graduadas, en especial, en atención a los siguientes criterios:
a) La existencia de intencionalidad o reiteración.

b) La naturaleza de los perjuicios causados.

c) La reincidencia, por cometer más de una infracción de la misma naturaleza.
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d) La obstaculización del tráfico o circulación de vehículos y personas.

5. En la fijación de las sanciones de multa se tendrá en cuenta que, en cualquier caso, la comisión de la
infracción no resulte más beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de las normas infringidas.

DISPOSICIÓN FINAL.
El  presente  Reglamento entrará  en  vigor  una  vez  haya  sido  aprobado  defini vamente  por  el
Ayuntamiento en Pleno, publicado íntegramente su texto en el BOP, y cumplidos los plazos previstos en
el ar culo 65.2 de la Ley 7/1985 RBRL.”

SEGUNDO: Someter a información pública y audiencia a los interesados por un plazo mínimo
de 30 días, mediante su publicación en el BOP de Ciudad Real y Tablón de Edictos, para la
presentación de reclamaciones y sugerencias. 

TERCERO: Transcurrido dicho plazo se procederá a la resolución de todas las reclamaciones y
sugerencias presentadas dentro del citado plazo y a su aprobación defini va por el Pleno. En
el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá
defini vamente aprobado el acuerdo hasta entonces provisional.

6.  APOYO A LA DECLARACIÓN DE LA CAZA COMO ACTIVIDAD ESENCIAL EN CASTILLA-LA
MANCHA.

Por  el  Secretario  de  la  Corporación  se  procede  a  dar  lectura  del  dictamen  favorable  (por
unanimidad) de la Comisión informa va de Obras y Administración general celebrada en sesión
ordinaria de 30/11/2020.

La  Sra.  Alcaldesa-Presidenta  explica  las  graves  consecuencias  que  está  produciendo  la
paralización de la ac vidad cinegé ca a causa del COVID-19 en la estructura socioeconómica de
los Municipios de la Comarca del Campo de Mon el. Añade que se están recogiendo firmas por
los comercios, hostelería y demás sectores de servicios o produc vos, y que la JCCM ya ha dado
un  primer  paso  declarando  la  caza  como  ac vidad  necesaria  pero  solo  en  determinadas
especies.

Interviene el Sr. Portavoz del Grupo popular socialista D. Rosario Valero Villar indicando que su
Grupo lo  va a apoyar porque creen es bueno y necesario para toda Cas lla -La Mancha.

No más habiendo debate, se procede a la votación del asunto siendo aprobado por unanimidad
adoptándose el siguiente acuerdo,

Instar a las autoridades competentes a que declaren la caza como ac vidad esencial, con el
obje vo de no sólo permi r la ac vidad para los residentes en la región, sino para otros de
diferentes lugares de España y del extranjero.

7. DAR CUENTA DE LA ASDSCRIPCIÓN A COMISIONES INFORMATIVAS DE MIEMBROS DE LA
CORPORACIÓN.
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La Sra. Alcaldesa-Presidenta da cuenta del escrito presentado por el Sr. Portavoz del Grupo
municipal socialista D. Rosario Valero Villar sobre la inclusión de Dª Mª Luisa Gallego López en
la  composición  de  las  Comisiones  Informa vas  Permanentes,  siendo  vocal  tular  en  la
Comisión de Obras y Administración general y suplente en la Comisión de Hacienda y Asuntos
económicos.

8. APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 36 REGULADORA DE LA TASA POR
UTILIZACIÓN DEL ÁREA DE SERVICIO MUNICIPAL PARA AUTOCARAVANAS.

Por  el  Secretario  de  la  Corporación  se  procede  a  dar  lectura  del  dictamen  favorable  (por
unanimidad) de la Comisión informa va de Hacienda y Asuntos económicos celebrada en sesión
ordinaria de 30/11/2020.

La  Sra.  Alcaldesa-Presidenta  explica  la  necesidad  de  regular  el  servicio  a  través  de  tasa
informando de que se han puesto los precios del modelo base presentado por la Diputación
Provincial.

El Sr. Portavoz del Grupo municipal socialista D. Rosario Valero Villar indica que están de acuerdo
en la homogeneidad con el resto de Municipios de la Provincia.

No habiendo debate, se procede a la votación del asunto siendo aprobado por unanimidad,
adoptándose el siguiente acuerdo,

PRIMERO:  Aprobación  inicial  de  la  Ordenanza  Fiscal  nº  36  reguladora  de  la  Tasa  por
u lización del área de servicio municipal para autocaravanas.

La nueva Ordenanza fiscal tendrá el siguiente texto.

“ORDENANZA FISCAL  Nº 36  REGULADORA DE LA  TASA POR UTILIZACIÓN DEL  ÁREA DE  SERVICIO
MUNICIPAL PARA AUTOCARAVANAS.

Ar culo 1º. Naturaleza y Fundamento.
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el art. 106 de la Ley 7/1985 RBRL y de acuerdo con lo
previsto en el art. 20.4  t) del RD-Leg. 2/2004 TRLRHL, establece la tasa por  u lización del área de
servicio municipal para autocaravanas que se regulará por la Ordenanza, redactada conforme a lo
dispuesto en el art. 15 y siguientes del RD-Leg. 2/2004 TRLRHL citado.

Ar culo 2º. Hecho Imponible.
Cons tuye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios correspondientes a la pernocta,
suministro de electricidad, servicios de baños, agua y vaciado de depósitos.

Ar culo 3º. Devengo.
La tasa se considera devengada, naciendo la obligación de contribuir, cuando se inicie la prestación de
los servicios derivados del hecho imponible, materializándose en el momento en que se soliciten los
servicios.

Ar culo 4º. Sujetos Pasivos.
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Son sujetos pasivos, las personas sicas o jurídicas, así como las en dades a que se refiere el art. 35 de
la Ley 58/2003 GT, que soliciten los servicios para las personas beneficiarias de los mismos.

Ar culo 5º. Base imponible y cuota tributaria.
Por la prestación del servicio se abonarán las siguientes tarifas: 

-  Pernocta:  entendiendo como tal,  el  acceso al  área del  vehículo, estacionamiento,  y  estancia del
mismo hasta un máximo de 48 h: 5€/día

- Electricidad: suministro de de una intensidad de 16 A/día: 2 €/día.

- Servicio de baños: uso del baño y wc, y un máximo de 15 minutos de ac vación de suministro agua: 2
€/día y usuario.

- Servicio de agua a la autocaravana y vaciado de depósitos: para usuarios que tengan contratada la
pernoctación: 2 €/servicio.

- Servicio de agua a la autocaravana y vaciado de depósitos “in i nere”: para usuarios que hagan uso
de este servicio exclusivamente: 5 €/servicio, por un plazo de 1 h desde la entrada en el área.

Ar culo 6º. Normas de ges ón.
Las  personas  interesadas  en  la  prestación  de  los  servicios  deberán  hacer  uso  de  la  aplicación
informá ca/electrónica (App) de forma remota, que permi rá el registro, pago y control de acceso al
área.

Los pagos se realizan a través de una pasarela de pago segura. A través de la app el usuario puede
comprar los abonos y servicios ofertados, realizándose el cargo a la tarjeta introducida equivalente a
una autoliquidación.

Disposición Final. La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el “Bole n
Oficial de la Provincia” permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.”

SEGUNDO: Ordenar su exposición  al  público,  previo  anuncio en el  BOP de Ciudad Real  y
Tablón de edictos municipal, por 30 días como mínimo, durante los cuales los interesados
podrán  examinarla  y  presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno  de  esta  Corporación.  La
modificación  se  considerará  defini vamente  aprobada  si  durante  el  citado  plazo  no  se
hubiesen presentado reclamaciones.

9.  APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 37  REGULADORA DEL IMPUESTO
MUNICIPAL SOBRE GASTOS SUNTUARIOS.

Por  el  Secretario  de  la  Corporación  se  procede  a  dar  lectura  del  dictamen  favorable  (por
unanimidad) de la Comisión informa va de Hacienda y Asuntos económicos celebrada en sesión
ordinaria de 30/11/2020.

La Sra. Alcaldesa-Presidenta explica que anualmente con este impuesto se recauda sobre 1.500
€ pero que desde Intervención se desconoce o no encuentran la Ordenanza fiscal reguladora,
por lo que, por precaución, se aprueba con los miesmos pos.
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El Sr. Portavoz del Grupo municipal socialista D. Rosario Valero Villar indica que ya que este
impuesto se ha venido cobrando le van a dar su conformidad.

No habiendo debate, se procede a la votación del asunto siendo aprobado por unanimidad,
adoptándose el siguiente acuerdo,

PRIMERO:  Aprobación inicial  de la Ordenanza Fiscal  nº 37 reguladora del  impuesto sobre
gastos suntuarios.

La nueva Ordenanza fiscal tendrá el siguiente texto.

“ORDENANZA FISCAL Nº 37.  ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE GASTOS
SUNTUARIOS.

Ar culo 1º. Norma va aplicable.
Este Ayuntamiento,  en uso de las facultades contenidas en los arts. 133.2 y 142 de la Cons tución
Española, de acuerdo con lo previsto en los arts. 372 a 377 del RD-Leg. 781/1986 TRMRL, y según lo
dispuesto en la disposición transitoria sexta del RD-Leg. 2/2004 TRLRHL, establece el Impuesto sobre
Gastos Suntuarios, que se regirá por las Normas de la presente Ordenanza fiscal.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de Villanueva de los Infantes.

Ar culo 2º. Naturaleza y Hecho Imponible.
El  Impuesto  sobre  Gastos  Suntuarios  grava  el  aprovechamiento  de  los  cotos  privados  de  caza,
cualquiera que sea el modo de explotación o disfrute de estos.

Ar culo 3º. Sujetos Pasivos.
Están obligados al pago del Impuesto, en concepto de contribuyentes, los tulares de los cotos o a
quienes corresponde, por cualquier tulo, el aprovechamiento de caza  en la fecha de devengarse este
Impuesto.

Y, en concepto de sus tuto del contribuyente, el propietario de los bienes acotados que tendrá derecho
a  repercu r  el  importe  del  Impuesto  al  tular  del  aprovechamiento  para  hacerlo  efec vo  en  el
Municipio en cuyo término esté ubicado el coto de caza o la mayor parte de él.

Ar culo 4º. Base imponible.
La base del Impuesto vendrá determinada por el valor resultante del aprovechamiento cinegé co, que
será  establecido  por  el  Ayuntamiento  a  la  vista  de  la  comunicación  efectuada por  la Delegación
provincial de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de Ciudad Real,  donde se autorice el
aprovechamiento con las liquidaciones autonómicas y locales aplicables en cada caso.

La base imponible se ob ene de mul plicar el n º de hectáreas por la Renta cinegé ca.

Ar culo 5º. Cuota tributaria.
La  cuota  del  Impuesto  se  obtendrá  aplicando  a  la  base  imponible  el  correspondiente  po  de
gravamen, en este caso, del 20 %.

Ar culo 6º. Período imposi vo y Devengo.
El Impuesto ene carácter anual y no se puede minorar, devengándose el 1 de diciembre de cada año.

Ar culo 7º. Ges ón del impuesto.
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En  el  mes  siguiente  a  la  fecha  del  devengo  del  Impuesto  y  en  la  Administración  Municipal,  los
propietarios de los bienes acotados sujetos a este Impuesto están obligados a presentar la declaración
de  la  persona  a  la  que  pertenezca,  por  cualquier  tulo,  las  modificaciones  que  sobre  el
aprovechamiento cinegé co se hubieran efectuado durante el ejercicio anterior.

Ar culo 8º. Pago e ingreso del impuesto.
Presentada la declaración citada en el ar culo anterior, el Ayuntamiento procederá a la comprobación
y posterior liquidación del Impuesto que será no ficada al contribuyente para que efectúe el pago en
el  plazo  establecido  reglamentariamente,  sin  perjuicio  de  que este  pueda interponer  los  recursos
oportunos.

Ar culo 9º. Infracciones y sanciones tributarias.
En  lo  referente  a  las  infracciones  y  su  clasificación,  así  como  a  las  sanciones  tributarias
correspondientes  para  cada  supuesto,  será  de  aplicación  lo  establecido  en  la  Norma va general
tributaria.

Disposición Final. La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el “Bole n
Oficial de la Provincia” permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.” 

SEGUNDO: Ordenar su exposición al  público,  previo  anuncio en el  BOP de Ciudad Real  y
Tablón de edictos municipal, por 30 días como mínimo, durante los cuales los interesados
podrán  examinarla  y  presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno  de  esta  Corporación.  La
modificación  se  considerará  defini vamente  aprobada  si  durante  el  citado  plazo  no  se
hubiesen presentado reclamaciones.

10. APROBACIÓN  INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DE ESTE AYUNTAMIENTO PARA EL
EJERCICIO 2021.

Por el Secretario de la Corporación se procede a dar lectura del dictamen favorable (4 votos a
favor del GMP (3) junto con Cs (1) y 3 votos en contra del GMS) de la Comisión informa va de
Hacienda y Asuntos económicos celebrada en sesión ordinaria de 30/11/2020.

La Sra. Alcaldesa da lectura de la Memoria del Presupuesto explicando que este año ha sido
muy excepcional sin saber ni qué se iba a ingresar ni tampoco qué gasto no se iba a ejecutar.
Con núa argumentando que se ha preparado el Presupuesto 2021 teniendo en cuenta la
vuelta a la nueva normalidad y que en caso contrario pues se tendrán que ir haciendo las
oportunas modificaciones presupuestarias con bajas de otras par das.

El Sr. Portavoz del Grupo municipal socialista D. Rosario Valero Villar resalta la provisionalidad
de estos presupuestos y que lo han votado en contra en la Comisión de Hacienda. Indica que
estarán pendientes de las modificaciones que se vayan produciendo una por una.

El Sr. Portavoz del Grupo popular municipal D. José Francisco Valverde incide en que no se
suben los impuestos y felicita al Sr. Interventor por el trabajo realizado porque ha sido un
prespuesto  muy  di cil  de  elaborar.  Felicitación  a  la  que  el  Sr.  D.  Rosario  Valero  en
representación de su Grupo se adhiere.
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No habiendo más debate, se procede a la votación del asunto, siendo aprobado por siete
votos a favor del Grupo municipal popular (6) y del Grupo municipal Cs (1) y seis abstenciones
del Grupo municipal socialista, adoptándose el siguiente acuerdo,

PRIMERO: Aprobación inicial del Presupuesto General de la Corporación para el año 2021 y su
plan lla.

AYUNTAMIENTO DE VVA. DE LOS  INFANTES     N.C. Territorial: 13093

RESUMEN POR CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO PARA 2021

ESTADO DE GASTOS ESTADO DE INGRESOS

CAP. DENOMINACIÓN IMPORTE CAP. DENOMINACIÓN IMPORTE
1 Gastos de personal 2.048.385,68 € 1 Impuestos directos 1.373.000,00 €

2 Gastos bienes corr. y serv. 1.113.345,03 € 2 Impuestos indirectos 41.500,00 €

3 Gastos financieros 500,00 € 3 Tasas y otros ingresos 671.745,00 €

4 Transferencias corrientes 253.420,00 € 4 Transferen. corrientes 1.384.000,00 €

5 Fondo de con ngencia 18.435,47 € 5 Ingresos patrimoniales 59.500,00 €

OPER. NO FINANCIERAS (CORRIENTES) 3.434.086, 18 € OPER. NO FINANCIERAS (CORR.) 3.529.745,00 €

6 inversiones reales 125.463,03 € 6 Enajenación invers. reales -

7 transferencias de capital  - 7 transferencias capital 32.804,21 €

OPERAC. NO FINANCIERAS (CAPITAL) 3.559.549,21 € OPE. NO FINANCIERAS (CAPITAL) 3.562.549,21 €

8 Ac vos financieros 3.000,00 € 8 Ac vos financieros 3.000,00 €

9 Pasivos financieros 3.000,00 € 9 Pasivos financieros -

OPERACIONES FINANCIERAS 3.000,00 € OPERACIONES FINANCIERAS 3.000,00 €

TOTAL PRESUPUESTO GASTOS 3.565.549,21 € TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 3.565.549,21 €

PLANTILLA DE PERSONAL APROBADA JUNTO AL PRESUPUESTO 2.021

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA
Denominación de plaza Nº plazas Grupo Escala Subescala Clase Categoría
Secretaría 1 A1 H. Nacional Secretaría 2ª Entrada
Intervención 1 A1 H. Nacional Intervención 2ª Entrada
Advo.-Tesorero 1 C1 A. General Administra va - -
Administra vo 4 (2 vacante) C1 A. General Administra va - -
Auxiliar Administra vo 2 C2 A. General Auxiliar - -
Asistente Social 1 A2 A. Especial Técnica Técnico Medio -
Arquitecto técnico 2 ( 2 vacante) A2 A. Especial Técnica Técnico Medio 1 (1/2 jornada)
Informá co 1 (vacante) A2 A. Especial Técnica Técnico Medio -
Ingeniero Técnico 1 (vacante) A2 A. Especial Técnica Técnico Medio -
Policía Local 9 (2 vacante) C1 A. Especial Serv. Especiales Policía Local Policía
Oficial Policía 1 (vacante) C1 A. Especial Serv. Especiales Policía Local Oficial
Guarda Rural 1 C2 A. Especial Serv. Especiales Person. Oficios Oficial
Operario de Limpieza 1 (vacante) OAP A. Especial Serv. Especiales Person. Oficios Operario
Coordinador Depor vo 1 (vacante) C1 A. Especial Técnica - Técnico
Monitor Depor vo 2 (vacantes) C2 A. Especial Técnica - Técnico auxiliar
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Subalternos 2 (vacantes) OAP A. General Subalterno - -

B) PERSONAL LABORAL FIJO

Denominación de la Plaza Nº Plazas Titulación Exigida Observaciones

Oficial de Servicios Múl ples 2 Graduado Escolar -

Director Biblioteca Pública Municipal 1 Estudios Universitarios Grado Medio -

Oficial de Servicios Polidepor vo 1 Graduado Escolar -

Peón Parques y Jardines 1 Estudios Primarios -

Peón Barrendero Mecánico 1 Estudios Primarios -

Monitor Responsable Medios Comunicación 1 Bachiller Superior -

Auxiliar Oficina Turismo 1 Graduado Escolar -

Operario de Limpieza 1 (vacante) Estudios Primarios -

C) PERSONAL INDEFINIDO

Operario de Limpieza 2 Estudios Primarios 1 (20 h/semana)

D) FUNCIONARIOS INTERINOS (ART. 10.1c) TREBEP y 8.1 c) EPCLM)

Denominación Puesto de Trabajo Grupo Nº Puestos Escala Observaciones

Educador Social A2 1 A. Especial Programa SS 2021

Trabajadora social A2 1 A. Especial Programa SS 2021

Asistente servicio ayuda a domicilio C2 11 A. Especial 23,5 h/sem. Programa SS 2021

24,25 h/sem. Programa SS 2021

29,5 h/sem. Programa SS 2021

23 h/sem. Programa SS 2021

30,5 h/sem. Programa SS 2021

14,75 h/sem. Programa SS 2021

38,5 h/sem. Programa SS 2021

23,75 h/sem. Programa SS 2021

4,5 h/sem. Programa SS 2021

33,75 h/sem. Programa SS 2021

24,60 h/sem. (10 meses). Progr. SS 2021

Informador/a juvenil C1 1 A. General 18,75 h/sem.

Monitores “Escuelas Depor vas” C2 7 A. General 8 h/sem. Programa Deportes 2020/21

Socorristas C2 2 A. Especial 2 meses ½ jornada. Progr. Depor. 2020/21

E) PERSONAL LABORAL DE DURACIÓN DETERMINADA

Denominación Puesto de Trabajo Nº Puestos Titulación Exigida Observaciones

Técnico Educación Infan l 2 Técnico Superior -

Coordinador/a Centro Mujer 1 Licenciatura 32 h/sem.

Psicólogo/a Centro Mujer 1 Licenciatura 32 h/sem.

Técnico/a Rel. Laborales Centro Mujer 1 Diplomatura 32 h/sem.

Auxiliar Advo Plan Concertado SS 1 Graduado Escolar -

Director Escuela Música 1 Licenciatura 10 h/sem.

Profesor/a especialidades Escuela Música 5 Técnico Grado Medio Violín (12 h/sem.)

Piano (30 h/sem.)
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Viento metal (12 h/sem.)

Guitarra (28 h/sem.)

Trompeta  (11,75 h/sem.)

Clarinete (6 h/sem.)

TOTAL EMPLEADOS PÚBLICOS Nº TOTAL
FUNCIONARIOS DE CARRERA 31
PERSONAL LABORAL FIJO 9
PERSONAL LABORAL INDEFINIDO 2
FUNCIONARIOS INTERINOS (ART. 10.1 c) EBEP y 8.1 c) EPCLM) 23
PERSONAL LABORAL DE DURACIÓN DETERMINADA 12

SEGUNDO: Someterlo a exposición pública previo anuncio en el BOP por quince días, durante
los cuales los interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno.

11. DAR CUENTA DEL PERÍODO MEDIO PAGO E INFORME DE MOROSIDAD DEL TRIMESTRE
2/2020 Y 3/2020.

La Sra. Alcaldesa da cuenta del informe presentado por la Tesorería Municipal en relación a 
los pagos realizados en el 2do trimestre 2020 y 3er trimestre 2020.

El Sr. Portavoz del Grupo municipal socialista D. Rosario Valero Villar indica que no le queda 
ninguna duda de sea así por que lo indica el Interventor.

2do trimestre 2020

Ra o Operaciones  Pagadas Ra o Operaciones Pendientes Pago PMP Trimestral
6,34 204,02 13,13

3er trimestre 2020

Ra o Operaciones  Pagadas Ra o Operaciones Pendientes Pago PMP Trimestral

5,44 54,40 17,58

12. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS POR RAZONES DE URGENCIA.

No las hubo.

SEGUIMIENTO Y CONTROL

13. DAR CUENTA DE DECRETOS.
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Por la Sra. Alcaldesa se da cuenta de las siguientes resoluciones de la Alcaldía, quedando
enterados los Sres/as Concejales.

Nº Fecha Nº Exp. Asunto
486 21/09/2020 INFANTES2020/3918 Funcionamiento.  Convocatoria  Comisión  informa va  de  Hacienda  y  Asuntos

económicos 24/09/2020.
487 21/09/2020 INFANTES2020/3921 Funcionamiento. Conv. Comisión informa va Obras y Admón general 24/09/2020.

488 21/09/2020 INFANTES2020/3923 Funcionamiento. Convocatoria Pleno 24/09/2020.

489 23/09/2020 INFANTES2020/3906 Tributos. OVP 69/20

490 23/09/2020 INFANTES2020/3908 Tributos. OVP 70/20

491 23/09/2020 INFANTES2020/3168 Tributos. 53 a 62/2020 Baja Recibos

492 23/09/2020 INFANTES2020/3846 Tributos. 36/2020 Vados

493 23/09/2020 INFANTES2020/3858 Tributos. Anulación Liquidación 49/2020 Basura

494 23/09/2020 INFANTES2020/3247 Tributos. 34/2020 Vados

495 23/09/2020 INFANTES2020/3941 Personal. Lista defini va Director Escuela de Música 2020/2021.

496 24/09/2020 INFANTES2020/3962 TRIBUTOS IIVTNU Nº65.2020

497 24/09/2020 INFANTES2020/3970 Tributos. OVP 71/20

498 24/09/2020 INFANTES2020/3971 Tributos. OVP 72/20

499 24/09/2020 INFANTES2020/3974 Tributos. OVP 73/20

500 28/09/2020 INFANTES2020/3987 TRIBUTOS. IIVTNU 578.2019

501 28/09/2020 INFANTES2020/3993 TRIBUTOS. IIVTNU 579.2019

502 29/09/2020 INFANTES2020/3817 FACTURACIÓN. SUMINISTRO ENERGÍA ELÉCTRICA MES DE AGOSTO

503 29/09/2020 INFANTES2020/4039 TRIBUTOS. IIVTNU 66.2020

504 29/09/2020 INFANTES2020/4058 Subvenciones. APROBACIÓN SUBVENCIÓN 2020/5 CD FÚTBOL SALA FEMENINO

505 29/09/2020 INFANTES2020/4057 Subvenciones. APROBACIÓN SUBVENCIÓN 2020/4 ASOCIACIÓN ADIN

506 29/09/2020 INFANTES2020/4055 Funcionamiento. Convocatoria Consejo Local de la Mujer 02/10/2020

507 29/09/2020 INFANTES2020/4070 MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 7/20

508 30/09/2020 INFANTES2020/3976 Tributos. 60/2020 Tasa de Recogida de Basura

509 30/09/2020 INFANTES2020/4074 Funcionamiento. Convocatoria JGL 01/10/2020

510 01/10/2020 INFANTES2020/4123 FACTURACIÓN GASTO MENOR SEPTIEMBRE 2

511 02/10/2020 INFANTES2020/4140 Funcionamiento. Convocatoria Pleno extraordinario urgente 03/10/2020.

512 03/10/2020 INFANTES2020/4146
Subvenciones.  Municipal.  1ª  Corrección  errores  por  omisión  concesión  de
subvenciones a la ac vidad comercial, profesional e industrial de Vva de los Infantes
COVID-19 2020. Línea 3.

513 04/10/2020 INFANTES2020/4149 Personal. Modificación 7ª jornada empleadas Programa SAD 2020.

514 04/10/2020 INFANTES2020/4151 Personal. Declaración pérdida condición funcionario por jubilación forzosa FGF 2020.

515 06/10/2020 INFANTES2020/4046 TRIBUTOS. IIVTNU 67.2020

516 06/10/2020 INFANTES2020/4048 TRIBUTOS. IIVTNU 68.2020

517 06/10/2020 INFANTES2020/4050 TRIBUTOS. IIVTNU 69.2020

518 06/10/2020 INFANTES2020/4052 TRIBUTOS. IIVTNU 61.2020

519 06/10/2020 INFANTES2020/4062 TRIBUTOS. IIVTNU 62.2020

520 06/10/2020 INFANTES2020/4063 TRIBUTOS. IIVTNU 63.2020

521 06/10/2020 INFANTES2020/4064 TRIBUTOS. IIVTNU 64.2020

522 06/10/2020 INFANTES2020/4065 TRIBUTOS. IIVTNU 70.2020

523 06/10/2020 INFANTES2020/4066 TRIBUTOS. IIVTNU 71.2020

524 06/10/2020 INFANTES2020/4067 TRIBUTOS. IIVTNU 72.2020

525 06/10/2020 INFANTES2020/4078 TRIBUTOS. IIVTNU 73.2020

526 06/10/2020 INFANTES2020/4080 TRIBUTOS. IIVTNU 74.2020

527 06/10/2020 INFANTES2020/4081 TRIBUTOS. IIVTNU 75.2020

528 06/10/2020 INFANTES2020/4082 TRIBUTOS. IIVTNU 76.2020
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529 06/10/2020 INFANTES2020/4083 TRIBUTOS. IIVTNU 77.2020

530 06/10/2020 INFANTES2020/4088 TRIBUTOS. IIVTNU 78.2020

531 06/10/2020 INFANTES2020/4089 TRIBUTOS. IIVTNU 79.2020

532 06/10/2020 INFANTES2020/4104 TRIBUTOS. IIVTNU 80.2020

533 06/10/2020 INFANTES2020/4105 TRIBUTOS. IIVTNU 81.2020

534 06/10/2020 INFANTES2020/4106 TRIBUTOS. IIVTNU 82.2020

535 06/10/2020 INFANTES2020/4108 TRIBUTOS. IIVTNU 119.2020

536 06/10/2020 INFANTES2020/4109 TRIBUTOS. IIVTNU 83.2020

537 06/10/2020 INFANTES2020/4110 TRIBUTOS. IIVTNU 84.2020

538 06/10/2020 INFANTES2020/4111 TRIBUTOS. IIVTNU 85.2020

539 06/10/2020 INFANTES2020/4112 TRIBUTOS. IIVTNU 86.2020

540 06/10/2020 INFANTES2020/4113 TRIBUTOS. IIVTNU 87.2020

541 06/10/2020 INFANTES2020/4114 TRIBUTOS. IIVTNU 88.2020

542 06/10/2020 INFANTES2020/4115 TRIBUTOS. IIVTNU 89.2020

543 06/10/2020 INFANTES2020/4116 TRIBUTOS. IIVTNU 90.2020

544 06/10/2020 INFANTES2020/4117 TRIBUTOS. IIVTNU 91.2020

545 06/10/2020 INFANTES2020/4121 TRIBUTOS. IIVTNU 92.2020

546 06/10/2020 INFANTES2020/4122 TRIBUTOS. IIVTNU 93.2020

547 06/10/2020 INFANTES2020/4124 TRIBUTOS. IIVTNU 94.2020

548 06/10/2020 INFANTES2020/4201 TRIBUTOS. IIVTNU 95.2020

549 06/10/2020 INFANTES2020/4203 TRIBUTOS. IIVTNU 96.2020

550 06/10/2020 INFANTES2020/4200 Alta por Omisión (Agosto 2020).

551 06/10/2020 INFANTES2020/4206 TRIBUTOS. IIVTNU 97.2020

552 06/10/2020 INFANTES2020/4208 TRIBUTOS. IIVTNU 98.2020

553 06/10/2020 INFANTES2020/4209 TRIBUTOS. IIVTNU 99.2020

554 06/10/2020 INFANTES2020/4211 TRIBUTOS. IIVTNU 100.2020

555 06/10/2020 INFANTES2020/4197 Estadís ca. Alta por Cambio de Residencia. (julio 2020).

556 06/10/2020 INFANTES2020/4198 Estadís ca. Alta por Omisión (Julio 2020).

557 06/10/2020 INFANTES2020/4199 Estadís ca. Alta por Cambio de Residencia (Agosto 2020).

558 06/10/2020 INFANTES2020/4202 Estadís ca. Alta por Cambio de Residencia (Sep embre 2020).

559 07/10/2020 INFANTES2020/3868 Tributos. De 63 a 112/2020 Baja Recibos

560 07/10/2020 INFANTES2020/3972 Tributos. 57 y 58/2020 Tasa Recogida de Basura

561 07/10/2020 INFANTES2020/3933 Personal. Plan Empleo Municipal 2020

562 07/10/2020 INFANTES2020/4335
Subvenciones.  Municipal.  2ª  Corrección  errores  por  omisión  concesión  de
subvenciones a la ac vidad comercial, profesional e industrial de Vva de los Infantes
COVID-19 2020. Línea 3.

563 09/10/2020 INFANTES2020/4323 Tributos. IIVTNU 630/2019

564 09/10/2020 INFANTES2020/4326 Tributos. IIVTNU 631/2020

565 09/10/2020 INFANTES2020/4330 Tributos. IIVTNU 632/2019

566 09/10/2020 INFANTES2020/4331 Tributos. IIVTNU 633/2019

567 09/10/2020 INFANTES2020/3864 Tributos. IIVTNU 629/2019

568 09/10/2020 INFANTES2020/3861 Tributos. 22/2020 Devolución IVTM

569 09/10/2020 INFANTES2020/3870 Tributos. 21/2020 Devolución IVTM

570 09/10/2020 INFANTES2020/3978 Tributos. 18/2020 Devolución IVTM

571 09/10/2020 INFANTES2020/4289 Tributos. 19/2020 Devolución IVTM

572 09/10/2020 INFANTES2020/4412 Personal. Aprobación Bases y conv. proceso selec vo turno libre Policía OEP 2020.

573 09/10/2020 INFANTES2020/4414 Personal. Lista provisional admi dos selección Profesores Escuela Música 2020/2021.

574 13/10/2020 INFANTES2020/4286 Tributos. 14/2020 Exención IVTM

575 13/10/2020 INFANTES2020/4458 Personal. Lista provisional admi dos BOLSA de tulados/as en Relaciones laborales.
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576 13/10/2020 INFANTES2020/4468 FACTURACIÓN GASTO MENOR Y MAYOR OCTUBRE 1

577 13/10/2020 INFANTES2020/4472 Personal. Nombramiento funcionario interino acumulación de tareas 2020.

578 14/10/2020 INFANTES2020/3250 Tributos. 59/2020 Tasa Recogida de Basura

579 14/10/2020 INFANTES2020/3862 Tributos. 20/2020 Devolución IVTM

580 14/10/2020 INFANTES2020/3863 Tributos. 62/2020 Tasa Recogida Basura (Complementaria)

581 14/10/2020 INFANTES2020/4465 Tributos. 63/2020 Tasa Recogida de Basura

582 14/10/2020 INFANTES2020/4467 Tributos. 64/2020 Tasa Recogida de Basura

583 14/10/2020 INFANTES2020/4380 TRIBUTOS. IIVTNU 121.2020

584 14/10/2020 INFANTES2020/4381 TRIBUTOS. IIVTNU 122.2020

585 14/10/2020 INFANTES2020/4495 Funcionamiento. Convocatoria JGL 15/10/2020

586 14/10/2020 INFANTES2020/4383 TRIBUTOS. IIVTNU 123.2020

587 14/10/2020 INFANTES2020/4392 TRIBUTOS. IIVTNU 124.2020

588 14/10/2020 INFANTES2020/4393 TRIBUTOS. IIVTNU 125.2020

589 14/10/2020 INFANTES2020/4394 TRIBUTOS. IIVTNU 266.2020

590 14/10/2020 INFANTES2020/4415 TRIBUTOS. IIVTNU 267.2020

591 14/10/2020 INFANTES2020/4421 TRIBUTOS. IIVTNU 126.2020

592 14/10/2020 INFANTES2020/4422 TRIBUTOS. IIVTNU 127.2020

593 14/10/2020 INFANTES2020/4426 TRIBUTOS. IIVTNU 128.2020

594 14/10/2020 INFANTES2020/4427 TRIBUTOS. IIVTNU 129.2020

595 14/10/2020 INFANTES2020/4428 TRIBUTOS. IIVTNU 130.2020

596 14/10/2020 INFANTES2020/4430 TRIBUTOS. IIVTNU 131.2020

597 14/10/2020 INFANTES2020/4435 TRIBUTOS. IIVTNU 132.2020

598 14/10/2020 INFANTES2020/4437 TRIBUTOS. IIVTNU 133.2020

599 14/10/2020 INFANTES2020/4439 TRIBUTOS. IIVTNU 134.2020

600 14/10/2020 INFANTES2020/4440 TRIBUTOS. IIVTNU 135.2020

601 14/10/2020 INFANTES2020/4441 TRIBUTOS. IIVTNU 136.2020

602 14/10/2020 INFANTES2020/4442 TRIBUTOS. IIVTNU 137.2020

603 14/10/2020 INFANTES2020/4445 TRIBUTOS. IIVTNU 138.2020

604 14/10/2020 INFANTES2020/4446 TRIBUTOS. IIVTNU 139.2020

605 14/10/2020 INFANTES2020/4448 TRIBUTOS. IIVTNU 140.2020

606 14/10/2020 INFANTES2020/4450 TRIBUTOS. IIVTNU 141.2020

607 14/10/2020 INFANTES2020/4453 TRIBUTOS. IIVTNU 142.2020

608 14/10/2020 INFANTES2020/4459 TRIBUTOS. IIVTNU 143.2020

609 14/10/2020 INFANTES2020/4461 TRIBUTOS. IIVTNU 144.2020

610 14/10/2020 INFANTES2020/4463 TRIBUTOS. IIVTNU 145.2020

611 14/10/2020 INFANTES2020/4466 TRIBUTOS. IIVTNU 146.2020

612 14/10/2020 INFANTES2020/4481 Tributos. 113 - 114 Baja Liquidación Tasa Recogida de Basura

613 14/10/2020 INFANTES2020/4485 Tributos. 24/2020 Devolución IVTM

614 14/10/2020 INFANTES2020/4486 Tributos. 23/2020 Devolución T. Basura

615 14/10/2020 INFANTES2020/4288 TRIBUTOS. IIVTNU 108.2020

616 14/10/2020 INFANTES2020/4292 TRIBUTOS. IIVTNU 109.2020

617 14/10/2020 INFANTES2020/4299 TRIBUTOS. IIVTNU 110.2020

618 14/10/2020 INFANTES2020/4302 TRIBUTOS. IIVTNU 111.2020

619 14/10/2020 INFANTES2020/4343 TRIBUTOS. IIVTNU 114.2020

620 14/10/2020 INFANTES2020/4348 TRIBUTOS. IIVTNU 115.2020

621 14/10/2020 INFANTES2020/4355 TRIBUTOS. IIVTNU 116.2020

622 14/10/2020 INFANTES2020/4361 TRIBUTOS. IIVTNU 117.2020

623 14/10/2020 INFANTES2020/4363 TRIBUTOS. IIVTNU 118.2020
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624 14/10/2020 INFANTES2020/4366 TRIBUTOS. IIVTNU 120.2020

625 15/10/2020 INFANTES2020/4238 TRIBUTOS. IIVTNU 101.2020

626 15/10/2020 INFANTES2020/4243 TRIBUTOS. IIVTNU 102.2020

627 15/10/2020 INFANTES2020/4244 TRIBUTOS. IIVTNU 151.2020

628 15/10/2020 INFANTES2020/4245 TRIBUTOS. IIVTNU 152.2020

629 15/10/2020 INFANTES2020/4255 TRIBUTOS. IIVTNU 153.2020

630 15/10/2020 INFANTES2020/4256 TRIBUTOS. IIVTNU 103.2020

631 15/10/2020 INFANTES2020/4257 TRIBUTOS. IIVTNU 154.2020

632 15/10/2020 INFANTES2020/4258 TRIBUTOS. IIVTNU 104.2020

633 15/10/2020 INFANTES2020/4259 TRIBUTOS.IIVTNU 147.2020

634 15/10/2020 INFANTES2020/4262 TRIBUTOS. IIVTNU 148.2020

635 15/10/2020 INFANTES2020/4263 TRIBUTOS. IIVTNU 105.2020

636 15/10/2020 INFANTES2020/4264 TRIBUTOS. IIVTNU 149.2020

637 15/10/2020 INFANTES2020/4265 TRIBUTOS. IIVTNU 150.2020

638 15/10/2020 INFANTES2020/4266 TRIBUTOS. IIVTNU 155.2020

639 15/10/2020 INFANTES2020/4267 TRIBUTOS. IIVTNU 106.2020

640 15/10/2020 INFANTES2020/4268 TRIBUTOS. IIVTNU 156.2020

641 15/10/2020 INFANTES2020/4272 TRIBUTOS. IIVTNU 157.2020

642 15/10/2020 INFANTES2020/4273 TRIBUTOS. IIVTNU 158.2020

643 15/10/2020 INFANTES2020/4284 TRIBUTOS. IIVTNU 107.2020

644 15/10/2020 INFANTES2020/4303 TRIBUTOS. IIVTNU 112.2020

645 15/10/2020 INFANTES2020/4304 TRIBUTOS. IIVTNU 113.2020

646 15/10/2020 INFANTES2020/4310 TRIBUTOS. IIVTNU 53.2020

647 15/10/2020 INFANTES2020/4313 TRIBUTOS. IIVTNU 54.2020

648 15/10/2020 INFANTES2020/4346 TRIBUTOS. IIVTNU 55.2020

649 15/10/2020 INFANTES2020/4349 TRIBUTOS. IIVTNU 56.2020

650 15/10/2020 INFANTES2020/4351 TRIBUTOS. IIVTNU 159.2020

651 15/10/2020 INFANTES2020/4353 TRIBUTOS. IIVTNU 160.2020

652 15/10/2020 INFANTES2020/4360 TRIBUTOS. IIVTNU 161.2020

653 15/10/2020 INFANTES2020/4362 TRIBUTOS. IIVTNU 162.2020

654 15/10/2020 INFANTES2020/4364 TRIBUTOS. IIVTNU 163.2020

655 15/10/2020 INFANTES2020/4365 TRIBUTOS. IIVTNU 164.2020

656 15/10/2020 INFANTES2020/4369 TRIBUTOS. IIVTNU 165.2020

657 15/10/2020 INFANTES2020/4370 TRIBUTOS. IIVTNU 166.2020

658 15/10/2020 INFANTES2020/4371 TRIBUTOS. IIVTNU 167.2020

659 15/10/2020 INFANTES2020/4395 TRIBUTOS. IIVTNU 168.2020

660 15/10/2020 INFANTES2020/4398 TRIBUTOS. IIVTNU 169.2020

661 15/10/2020 INFANTES2020/4399 TRIBUTOS. IIVTNU 170.2020

662 15/10/2020 INFANTES2020/4400 TRIBUTOS. IIVTNU 171.2020

663 15/10/2020 INFANTES2020/4401 TRIBUTOS. IIVTNU 172.2020

664 15/10/2020 INFANTES2020/4402 TRIBUTOS. IIVTNU 173.2020

665 15/10/2020 INFANTES2020/4403 TRIBUTOS. IIVTNU 174.2020

666 15/10/2020 INFANTES2020/4404 TRIBUTOS. IIVTNU 175.2020

667 15/10/2020 INFANTES2020/4406 TRIBUTOS. IIVTNU 176.2020

668 15/10/2020 INFANTES2020/4407 TRIBUTOS. IIVTNU 177.2020

669 15/10/2020 INFANTES2020/4429 TRIBUTOS. IIVTNU 178.2020

670 15/10/2020 INFANTES2020/4431 TRIBUTOS. IIVTNU 179.2020

671 15/10/2020 INFANTES2020/4432 TRIBUTOS. IIVTNU 180.2020
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672 15/10/2020 INFANTES2020/4436 TRIBUTOS. IIVTNU 181.2020

673 15/10/2020 INFANTES2020/4438 TRIBUTOS. IIVTNU 182.2020

674 15/10/2020 INFANTES2020/4447 TRIBUTOS. IIVTNU 183.2020

675 15/10/2020 INFANTES2020/4449 TRIBUTOS. IIVTNU 184.2020

676 15/10/2020 INFANTES2020/4452 TRIBUTOS. IIVTNU 185.2020

677 15/10/2020 INFANTES2020/4454 TRIBUTOS. IIVTNU 186.2020

678 15/10/2020 INFANTES2020/4455 TRIBUTOS. IIVTNU 187.2020

679 15/10/2020 INFANTES2020/4456 TRIBUTOS. IIVTNU 188.2020

680 15/10/2020 INFANTES2020/4457 TRIBUTOS. IIVTNU 189.2020

681 15/10/2020 INFANTES2020/4482 TRIBUTOS. IIVTNU 190.2020

682 15/10/2020 INFANTES2020/4483 TRIBUTOS. IIVTNU 191.2020

683 15/10/2020 INFANTES2020/4484 TRIBUTOS. IIVTNU 192.2020

684 15/10/2020 INFANTES2020/4487 TRIBUTOS. IIVTNU 193.2020

685 15/10/2020 INFANTES2020/4488 TRIBUTOS. IIVTNU 194.2020

686 15/10/2020 INFANTES2020/4490 TRIBUTOS. IIVTNU 195.2020

687 15/10/2020 INFANTES2020/4491 TRIBUTOS. IIVTNU 196.2020

688 15/10/2020 INFANTES2020/4493 TRIBUTOS. IIVTNU 197.2020

689 15/10/2020 INFANTES2020/4497 TRIBUTOS. IIVTNU 198.2020

690 15/10/2020 INFANTES2020/4498 TRIBUTOS. IIVTNU 199.2020

691 15/10/2020 INFANTES2020/4508 Tributos. 25/2020 Devolución IVTM

692 15/10/2020 INFANTES2020/4538 FACTURACIÓN. GASTO MENOR Y MAYOR OCTUBRE 1

693 19/10/2020 INFANTES2020/4541 Tributos. OVP 74/20

694 19/10/2020 INFANTES2020/4542 Tributos. OVP 75/20

695 19/10/2020 INFANTES2020/4544 Tributos. OVP 76/20

696 19/10/2020 INFANTES2020/4636 FACTURACIÓN SUMINISTRO ENERGÍA ELÉCTRICA MES DE SEPTIEMBRE

697 21/10/2020 INFANTES2020/3980 Tributos. 26/2020 Devolución IVTM

698 21/10/2020 INFANTES2020/4287 Tributos. 65/2020 Tasa Recogida de Basura

699 21/10/2020 INFANTES2020/4520 TRIBUTOS. IIVTNU 211.2020

700 21/10/2020 INFANTES2020/4521 TRIBUTOS. IIVTNU 212.2020

701 21/10/2020 INFANTES2020/4522 TRIBUTOS. IIVTNU 237.2020

702 21/10/2020 INFANTES2020/4523 TRIBUTOS. IIVTNU 213.2020

703 21/10/2020 INFANTES2020/4524 TRIBUTOS. IIVTNU 214.2020

704 21/10/2020 INFANTES2020/4530 TRIBUTOS. IIVTNU 215.2020

705 21/10/2020 INFANTES2020/4543 TRIBUTOS. IIVTNU 216.2020

706 21/10/2020 INFANTES2020/4545 TRIBUTOS. IIVTNU 217.2020

707 21/10/2020 INFANTES2020/4546 TRIBUTOS. IIVTNU 218.2020

708 21/10/2020 INFANTES2020/4547 TRIBUTOS. IIVTNU 219.2020

709 21/10/2020 INFANTES2020/4548 TRIBUTOS. IIVTNU 238.2020

710 21/10/2020 INFANTES2020/4549 TRIBUTOS. IIVTNU 239.2020

711 21/10/2020 INFANTES2020/4552 TRIBUTOS. IIVTNU 220.2020

712 21/10/2020 INFANTES2020/4553 TRIBUTOS. IIVTNU 240.2020

713 21/10/2020 INFANTES2020/4555 TRIBUTOS. IIVTNU 241.2020

714 21/10/2020 INFANTES2020/4559 TRIBUTOS. IIVTNU 242.2020

715 21/10/2020 INFANTES2020/4560 TRIBUTOS. IIVTNU 243.2020

716 21/10/2020 INFANTES2020/4561 TRIBUTOS. IIVTNU 244.2020

717 21/10/2020 INFANTES2020/4566 TRIBUTOS. IIVTNU 245.2020

718 21/10/2020 INFANTES2020/4699 MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 8/20

719 21/10/2020 INFANTES2020/4499 TRIBUTOS. IIVTNU 200.2020
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720 21/10/2020 INFANTES2020/4501 TRIBUTOS. IIVTNU 201.2020

721 21/10/2020 INFANTES2020/4502 TRIBUTOS. IIVTNU 202.2020

722 21/10/2020 INFANTES2020/4503 TRIBUTOS. IIVTNU 203.2020

723 21/10/2020 INFANTES2020/4504 TRIBUTOS. IIVTNU 204.2020

724 21/10/2020 INFANTES2020/4506 TRIBUTOS. IIVTNU 205.2020

725 21/10/2020 INFANTES2020/4507 TRIBUTOS. IIVTNU 206.2020

726 21/10/2020 INFANTES2020/4515 TRIBUTOS. IIVTNU 207.2020

727 21/10/2020 INFANTES2020/4516 TRIBUTOS. IIVTNU 208.2020

728 21/10/2020 INFANTES2020/4517 TRIBUTOS. IIVTNU 236.2020

729 21/10/2020 INFANTES2020/4518 TRIBUTOS. IIVTNU 209.2020

730 21/10/2020 INFANTES2020/4519 TRIBUTOS. IIVTNU 210.2020

731 21/10/2020 INFANTES2020/4590 TRIBUTOS. IIVTNU 246.2020

732 21/10/2020 INFANTES2020/4591 TRIBUTOS. IIVTNU 247.2020

733 21/10/2020 INFANTES2020/4594 TRIBUTOS. IIVTNU 248.2020

734 21/10/2020 INFANTES2020/4595 TRIBUTOS. IIVTNU 249.2020

735 21/10/2020 INFANTES2020/4599 TRIBUTOS. IIVTNU 221.2020

736 21/10/2020 INFANTES2020/4600 TRIBUTOS. IIVTNU 222.2020

737 21/10/2020 INFANTES2020/4601 TRIBUTOS. IIVTNU 250.2020

738 21/10/2020 INFANTES2020/4602 TRIBUTOS. IIVTNU 223.2020

739 21/10/2020 INFANTES2020/4603 TRIBUTOS. IIVTNU 251.2020

740 21/10/2020 INFANTES2020/4605 TRIBUTOS. IIVTNU 224.2020

741 21/10/2020 INFANTES2020/4609 TRIBUTOS. IIVTNU 252.2020

742 21/10/2020 INFANTES2020/4610 TRIBUTOS. IIVTNU 225.2020

743 21/10/2020 INFANTES2020/4611 TRIBUTOS. IIVTNU 226.2020

744 21/10/2020 INFANTES2020/4612 TRIBUTOS. IIVTNU 227.2020

745 21/10/2020 INFANTES2020/4614 TRIBUTOS. IIVTNU 228.2020

746 21/10/2020 INFANTES2020/4615 TRIBUTOS. IIVTNU 253.2020

747 21/10/2020 INFANTES2020/4637 TRIBUTOS. IIVTNU 254.2020

748 21/10/2020 INFANTES2020/4638 TRIBUTOS. IIVTNU 255.2020

749 21/10/2020 INFANTES2020/4639 TRIBUTOS. IIVTNU 256.2020

750 21/10/2020 INFANTES2020/4641 TRIBUTOS. IIVTNU 257.2020

751 21/10/2020 INFANTES2020/4642 TRIBUTOS. IIVTNU 258.2020

752 21/10/2020 INFANTES2020/4650 TRIBUTOS. IIVTNU 259.2020

753 21/10/2020 INFANTES2020/4652 TRIBUTOS. IIVTNU 230.2020

754 21/10/2020 INFANTES2020/4653 TRIBUTOS. IIVTNU 231.2020

755 21/10/2020 INFANTES2020/4654 TRIBUTOS. IIVTNU 260.2020

756 21/10/2020 INFANTES2020/4657 TRIBUTOS. IIVTNU 261.2020

757 21/10/2020 INFANTES2020/4658 TRIBUTOS. IIVTNU 262.2020

758 21/10/2020 INFANTES2020/4659 TRIBUTOS. IIVTNU 232.2020

759 21/10/2020 INFANTES2020/4660 TRIBUTOS. IIVTNU 233.2020

760 21/10/2020 INFANTES2020/4661 TRIBUTOS. IIVTNU 234.2020

761 21/10/2020 INFANTES2020/4663 TRIBUTOS. IIVTNU 235.2020

762 21/10/2020 INFANTES2020/4665 TRIBUTOS. IIVTNU 229.2020

763 22/10/2020 INFANTES2020/3193 TRIBUTOS. IIVTNU 58.2020

764 22/10/2020 INFANTES2020/3197 TRIBUTOS. IIVTNU 60.2020

765 22/10/2020 INFANTES2020/4724 FACTURACIÓN GASTO MENOR Y MAYOR OCTUBRE 3

766 23/10/2020 INFANTES2020/4494 Funcionamiento. Convocatoria Consejo Escolar Municipal 29/10/2020

767 23/10/2020 INFANTES2020/4719 Tributos. 113 a 183/2020 Baja Recibos
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768 23/10/2020 INFANTES2020/4722 Tributos. 37/2020 Vados

769 23/10/2020 INFANTES2020/4723 Tributos. 38/2020 Vados

770 27/10/2020 INFANTES2020/4768 Tributos. OVP 77/20

771 27/10/2020 INFANTES2020/4769 Tributos. OVP 78/20

772 27/10/2020 INFANTES2020/4771 Tributos. OVP 79/20

773 28/10/2020 INFANTES2020/4794 Funcionamiento. Convocatoria JGL 29/10/2020.

774 29/10/2020 INFANTES2020/4800 Personal. Lista defini va admi dos selección Profesores Escuela Música 2020/2021.

775 29/10/2020 INFANTES2020/4822 Personal. Lista defini va admi dos BOLSA de tulados/as en Relaciones laborales

776 30/10/2020 INFANTES2020/4839
Urbanismo.  Inicio  orden  ejecución  04/2020.  Adaptación  al  medio  urbano
(ornamentales), inmueble situado en C/ Cidas,8, ref. catastral 8679107.

777 30/10/2020 INFANTES2020/4864 FACTURACION GASTO MENOR OCTUBRE 5

778 31/10/2020 INFANTES2020/4867
Bienes.  Inicio  cesión  gratuita  a  JCCM  solar  anexo  a  Convento  Santo  Domingo
(Hospedería) para su incorporación a la Red de Hospedería de C-LM.

779 02/11/2020 INFANTES2020/4755 Matrimonio Civil. Delegación celebración matrimonio civil  07/11/2020 AFM y MLGD

780 02/11/2020 INFANTES2020/4888 Tributos. OVP 80/20

781 04/11/2020 INFANTES2020/4921 SUBVENCIONES. JUSTIFICACIÓN. EXP 1/2020

782 04/11/2020 INFANTES2020/4718 SUBVENCIONES. JUSTIFICACION EXP 5/2020

783 05/11/2020 INFANTES2020/4924
Urbanismo.  Orden  ejecución  1/2020.  Resolución.  Deber  de  conservación  a
propietario de puente situado en ramal CM-9328, ref. catastral 13093A01009002.

784 05/11/2020 INFANTES2020/4944
Urbanismo. Orden ejecución 2/2020. Resolución, deber de conservación Inmueble
situado en C/ Doctor Juan de Obregón, 34, ref. catastral 8772608.

785 05/11/2020 INFANTES2020/4984 Tributos. OVP 81/20

786 05/11/2020 INFANTES2020/4985 Tributos. OVP 82/20

787 06/11/2020 INFANTES2020/4962
Urbanismo. Orden ejecución 06/2020. Inicio deber de conservación y adaptación al
medio urbano, inmueble situado en Pza San Juan, 18, ref. catastral 9173210

788 10/11/2020 INFANTES2020/4891 Urbanismo. Inicio orden ejecución 05/2020. Deber de conservación y adaptación al
medio urbano, inmueble situado en C/ Santo Tomás, 69, ref. catastral 8679102

789 11/11/2020 INFANTES2020/5089
Urbanismo.  Orden  ejecución  10/2020.  Inicio  deber  de  conservación,  inmueble
situado en C/ Rey Juan Carlos, 2, ref. catastral 89780406.

790 11/11/2020 INFANTES2020/5124 TRIBUTOS. IIVTNU 304.2020

791 11/11/2020 INFANTES2020/5141 SUBVENCIONES. JUSTIFICACIÓN EXP 2/2020

792 11/11/2020 INFANTES2020/5159 Funcionamiento. Convocatoria JGL 12/11/2020.

793 12/11/2020 INFANTES2020/5175 MODIFICACIÓN DE CREDITO Nº 9.2020

794 13/11/2020 INFANTES2020/5225 FACTURACIÓN GASTO MENOR Y MAYOR NOVIEMBRE 1

795 16/11/2020 INFANTES2020/5240 Tributos. OVP 83/20

796 16/11/2020 INFANTES2020/5241 Tributos. OVP 84/20

797 16/11/2020 INFANTES2020/5243 Tributos. OVP 85/20

798 16/11/2020 INFANTES2020/5244 Tributos. OVP 86/20

799 16/11/2020 INFANTES2020/5245 Tributos. OVP 87/20

800 16/11/2020 INFANTES2020/5254
Jurisdicción. Remisión expediente y  emplazamiento interesados.  Contencioso-advo
nº 1 PA 112/2020. Reclamación responsabilidad patrimonial daños personales por
importe de 20.295,90 euros.

801 17/11/2020 INFANTES2020/5007 TRIBUTOS. IIVTNU 263.2020

802 17/11/2020 INFANTES2020/5008 TRIBUTOS. IIVTNU 264.2020

803 17/11/2020 INFANTES2020/5009 TRIBUTOS. IIVTNU 265.2020

804 17/11/2020 INFANTES2020/5010 TRIBUTOS. IIVTNU 268.2020

805 17/11/2020 INFANTES2020/5012 TRIBUTOS. IIVTNU 269.2020

806 17/11/2020 INFANTES2020/5013 TRIBUTOS. IIVTNU 270.2020

807 17/11/2020 INFANTES2020/5015 TRIBUTOS. IIVTNU 271.2020

808 17/11/2020 INFANTES2020/5016 TRIBUTOS. IIVTNU 272.2020

809 17/11/2020 INFANTES2020/5018 TRIBUTOS. IIVTNU 273.2020

810 17/11/2020 INFANTES2020/5019 TRIBUTOS. IIVTNU 274.2020

811 17/11/2020 INFANTES2020/5021 TRIBUTOS. IIVTNU 275.2020
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812 17/11/2020 INFANTES2020/5022 TRIBUTOS. IIVTNU 276.2020

813 17/11/2020 INFANTES2020/5023 TRIBUTOS. IIVTNU 277.2020

814 17/11/2020 INFANTES2020/5027 TRIBUTOS. IIVTNU 278.2020

815 17/11/2020 INFANTES2020/5119 TRIBUTOS. IIVTNU 279.2020

816 17/11/2020 INFANTES2020/5120 TRIBUTOS. IIVTNU 280.2020

817 17/11/2020 INFANTES2020/5126 TRIBUTOS. IIVTNU 281.2020

818 17/11/2020 INFANTES2020/5127 TRIBUTOS. IIVTNU 282.2020

819 17/11/2020 INFANTES2020/5128 TRIBUTOS. IIVTNU 283.2020

820 17/11/2020 INFANTES2020/5143 TRIBUTOS. IIVTNU 284.2020

821 17/11/2020 INFANTES2020/5144 TRIBUTOS. IIVTNU 285.2020

822 17/11/2020 INFANTES2020/5145 TRIBUTOS. IIVTNU 286.2020

823 17/11/2020 INFANTES2020/5146 TRIBUTOS. IIVTNU 287.2020

824 17/11/2020 INFANTES2020/5147 TRIBUTOS. IIVTNU 288.2020

825 17/11/2020 INFANTES2020/5150 TRIBUTOS. IIVTNU 289.2020

826 17/11/2020 INFANTES2020/5154 TRIBUTOS. IIVTNU 290.2020

827 17/11/2020 INFANTES2020/5157 TRIBUTOS. IIVTNU 291.2020

828 17/11/2020 INFANTES2020/5158 TRIBUTOS. IIVTNU 292.2020

829 17/11/2020 INFANTES2020/5161 TRIBUTOS. IIVTNU 311.2020

830 17/11/2020 INFANTES2020/5163 TRIBUTOS. IIVTNU 312.2020

831 17/11/2020 INFANTES2020/5164 TRIBUTOS. IIVTNU 313.2020

832 17/11/2020 INFANTES2020/5165 TRIBUTOS. IIVTNU 314.2020

833 17/11/2020 INFANTES2020/5169 TRIBUTOS. IIVTNU 315.2020

834 17/11/2020 INFANTES2020/5170 TRIBUTOS. IIVTNU 293.2020

835 17/11/2020 INFANTES2020/5187 TRIBUTOS. IIVTNU 294.2020

836 17/11/2020 INFANTES2020/5190 TRIBUTOS. IIVTNU 295.2020

837 17/11/2020 INFANTES2020/5192 TRIBUTOS. IIVTNU 296.2020

838 17/11/2020 INFANTES2020/5193 TRIBUTOS. IIVTNU 297.2020

839 17/11/2020 INFANTES2020/5194 TRIBUTOS. IIVTNU 298.2020

840 17/11/2020 INFANTES2020/5195 TRIBUTOS. IIVTNU 299.2020

841 17/11/2020 INFANTES2020/5196 TRIBUTOS. IIVTNU 300.2020

842 17/11/2020 INFANTES2020/5199 TRIBUTOS. IIVTNU 301.2020

843 17/11/2020 INFANTES2020/5200 TRIBUTOS. IIVTNU 302.2020

844 17/11/2020 INFANTES2020/5201 TRIBUTOS. IIVTNU 303.2020

845 17/11/2020 INFANTES2020/5204 TRIBUTOS. IIVTNU 305.2020

846 17/11/2020 INFANTES2020/5205 TRIBUTOS. IIVTNU 306.2020

847 17/11/2020 INFANTES2020/5206 TRIBUTOS. IIVTNU 307.2020

848 17/11/2020 INFANTES2020/5207 TRIBUTOS. IIVTNU 308.2020

849 17/11/2020 INFANTES2020/5208 TRIBUTOS. IIVTNU 309.2020

850 17/11/2020 INFANTES2020/5209 TRIBUTOS. IIVTNU 310.2020

851 17/11/2020 INFANTES2020/5262 SUBVENCIONES. JUSTIFICACIÓN EXP 4/2020

852 18/11/2020 INFANTES2020/5274 FACTURACIÓN SUMINISTRO ENERGÍA ELECTRICA MES DE OCTUBRE

853 20/11/2020 INFANTES2020/5310 FACTURACIÓN. GASTO MENOR Y MAYOR NOVIEMBRE 2

854 23/11/2020 INFANTES2020/4989 Tributos. 27/2020 Devolución IVTM

855 23/11/2020 INFANTES2020/5038 Tributos. 28/2020  Exención y Devolución IVTM Vehículo Agrícola

856 23/11/2020 INFANTES2020/5226 Tributos. 29/2020 Devolución IVTM

857 24/11/2020 INFANTES2020/5349 TRIBUTOS. IIVTNU 359.2020

858 24/11/2020 INFANTES2020/5350 TRIBUTOS. IIVTNU 360.2020

859 25/11/2020 INFANTES2020/5383 Funcionamiento. Convocatoria JGL 26/11/2020.
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860 25/11/2020 INFANTES2020/5415 Funcionamiento. Convocatoria Comisión Obras y administración general 30/11/2020.

861 25/11/2020 INFANTES2020/5418 Funcionamiento. Conv Comisión Hacienda y asuntos económicos 30/11/2020.

862 25/11/2020 INFANTES2020/5421 Funcionamiento. Convocatoria Pleno ordinario 30/11/2020.

14. ESCRITOS Y COMUNICACIONES.

No los hay.

15. INFORMACIÓN DE LA ALCALDÍA SOBRE GESTIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO, ACUERDOS
DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL Y ACTUACIÓN DE CONCEJALES DELEGADOS.

Toma  la  palabra  la  Sra.  Concejal  Dª  Ana  Belén  Rodríguez  Gallego  para  informar  de  las
siguientes actuaciones:

CONCEJALÍA DE DEPORTES Y AGRICULTURA
- INICIO DE LAS ESCUELAS DEPORTIVAS DE TENIS, PADEL Y AJEDREZ.
- APERTURA DE LA PISCINA CUBIERTA.

CONCEJALÍA DE PATRIMONIO HISTÓRICO, SERVICIO LIMPIEZA, PARQUES Y JARDINES
- PODA DEL ARBOLADO
- SERVICIOS DE LIMPIEZA
- INICIO ARREGLO CUBIERTAS EDIFICIOS MUNICIPALES DEL MERCADO Y LA ENCARNACIÓN
- REVISIÓN DE CONTENEDORES ROTOS DE TODO EL PUEBLO.

CONCEJALÍA DE CULTURA, PRENSA Y JUVENTUD
- PUESTA EN MARCHA DE LAS ACTIVIDADES Y TALLERES DE LA UNIVERSIDAD POPULAR.
- EL CLUB DE LECTURA REANUDA SUS SESIONES A TRAVÉS DE LA BIBLIOTECA MUNICIPAL
-  NUEVA  PROPUESTA  POR  LA  UNIVERSIDAD  POPULAR  PARA  LOS  MÁS  PEQUEÑOS  “  LOS
CUENTOS DE JAMELÍN”
- A TRAVÉS DE LA FUNDACIÓN JOSÉ MARÍA DE JAIME, MARIA ÁNGELES JIMÉNEZ IMPARTE
UNA CONFERENCIA SOBRE QUEVEDO, PERSONAJE DE FICCIÓN.
- LA BIBLIOTECA MUNICIPAL ES GALARDONADA CON EL PREMIO NACIONAL A LA LECTURA
MARIA MOLINER.
- CELEBRACIÓN DE LA FESTIVIDAD RELIGIOSA DE SANTA CECILIA. 
- EMPIEZA A RODAR LA ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA CAMPO DE MONTIEL.

CONCEJALÍA DE TURISMO, COMUNICACIÓN Y SEGURIDAD CIUDADANA
- CONTRATACIÓN DE EMPRESA PARA LLEVAR UNA ESTRATEGIA DE MARKETING Y PROMOCIÓN
DE LAS REDES SOCIALES DE TURISMO Y PÁGINA WEB.
- RENOVACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL FOLLETO TURÍSTICO.
- REDISEÑO Y ACTUALIZACIÓN DE LOS INDICADORES DE ALOJAMIENTOS.
- INCLUSIÓN DE VVA. DE LOS INFANTES EN LA RUTA DEL SIGLO DE ORO IMPULSADA POR
TIERRAS DE LIBERTAD.

CONCEJALÍA DE FESTEJOS, EDUCACIÓN E IGUALDAD
- REPARTO DE MASCARILLAS ENTRE EL ALUMNADO DEL C.P. ARQUEÓLOGO GARCÍA BELLIDO.
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- CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL PIJAMA EN LA ESCUELA INFANTIL SANTO TOMASILLO
- CELEBRACIÓN DE MARCHA NO COMPETITIVA CON MOTIVO DEL DÍA - INTERNACIONAL DE
LA MUJER RURAL
- EVENTOS VIRTUALES CON MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA
VIOLENCIA  CONTRA  LAS  MUJERES  (VIDEO  Y  SESIÓN  DE  RELAJACIÓN  Y  MOTIVACIÓN
PERSONAL)

16. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

No las hay.

17. RUEGOS Y PREGUNTAS.

La Sra. Alcaldesa-Presidenta procede a abrir el turno de ruegos y preguntas.

PREGUNTAS

BARREDORA.
El Sr. Portavoz D. Rosario Valero, pregunta por la situación de la barredora.

La Sra. Alcaldesa contesta que se ha roto el motor y no sabe si se va a arreglar. Comenta que
se está valorando todo (barredoras y  otros sistemas u opciones de limpieza) y que aún no
está decidido.

INDICADOR PLAZA MAYOR.
El Sr. Portavoz D. Rosario Valero pregunta al Sr. Concejal D. Pedro Manuel González Jiménez su
opinión sobre el cartel de rutas en la plaza.

El  Sr.  Pedro Manuel  González contesta  que su opinión personal  no cuenta  y  que se está
estudiando una nueva ubicación.

El  Sr.  Concejal  D.  Francisco  García Aparicio pregunta que si  no hay advertencia  alguna del
Secretario por hacer obras sin pasar por Comisión de patrimonio

La  Sra.  Alcaldesa  informa  de  que  Patrimonio  está  al  corriente  de  los  carteles  y  de  los
anónimo. Explica que llamó el Presidente de Tierras de libertad para su colocación y que lo
hicieron de un día para otro, finaliza recordando que cosas peores se han hecho como con la
calle empedrada…

El Sr. D. Francisco García reitera que no se puede poner a la ligera un cartel.

El Sr. Pedro Manuel González aclara su preocupación por el patrimonio y que el Sr. Aparejador
estaba de vacaciones y que, además, nadie solicitó autorización. Indica que la procedencia o
no del cartel lo va a decir Patrimonio y añade que le extraña que el anónimo denuncie ahora
y no antes con otras cosas. Finaliza que se le ha contestado a Patrimonio y que están a la
espera de la contestación.
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El Sr. Franciso García incide que hay que tratar con delicadeza estos temas y no se puede
llevar a la ligera.

El Sr. Pedro Manuel González contesta que el patrimonio no es está co y hay que intervenir
periódicamente.

Finaliza la Sra. Alcaldesa indicando que la oposición no aluda a la Ordenanza de condiciones
esté cas  cuando  ellos  mismos  se  la  saltaron  con  la  cubierta  de  la  Pista  baile  que es  de
aluminio blanco…

ARBOLADO PLAZA SAN JUAN
El Sr. Portavoz D. Rosario Valero, pregunta quién ha hecho el informe de qué los árboles están
enfermos y si se hizo lo mismo en los árboles de la plaza de correos.

El Sr.  Pedro Manuel González contesta que en la Plaza de Correos no había espacio para
tantos árboles y sobre la Plaza San Juan que cuando quiera se vaya con él y lo ven in situ.

PRESUPUESTOS 2021
El Sr. D. Francisco García pregunta al Sr. Concejal D. Francisco Javier Peinado García que ya aue
no ha intervenido que opinión ene sobre los Presupuestos y que ha  incluido.

El  Sr. Francisco  Javier  Peinado contesta  que los  ha aprobado  y  que  conoce  lo  que  se  ha
incrementado, minorado, lo prioritario… Argumenta que desde su Concejalía se pondrá en
marcha una red de marke ng para las redes sociales fomentando la hostelería y turismo,
concluyendo que el resto dependerá de cómo vaya el año 2021, indicando que estamos en
una situación de pandemia y que es consciente que no se puede llegar a más.

No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 21:52 horas, de lo que como
Secretario, DOY FE.
 

                              Vº B
                        ALCALDESA,                                                                            SECRETARIO,
Fdo.: Carmen Mª Montalbán Mar nez.                                         Fdo.: Raúl Sánchez Román.
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